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0.-COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS:

Jefe de Departamento:

Isabel Martínez Romero: Imparte inglés en 1º ESO B, 1º BCS y 2º BCN. Coordinadora de

Calidad y jefa del departamento.

Profesor/a 1:

Víctor  Jódar  Espá:  Imparte  clase  en  1º  CFGM  de  Gestión  Adm.  y  1º  CFGS de  A.F.  Es

coordinador del proyecto TIC y del Departamento de Formación e Innovación. 

Profesor/a 2:

 Araceli López Martínez: Imparte clase en 1º ESO B y C, 3º ESO A (Tutoría) y 4º ESO C.

Profesor/a 3: 

José Luis Ariza: Imparte clase en 2º ESO A (Tutoría), 2º ESO C, 4º ESO B, 1º BCN y 1º BCS

Profesor/a 4:

Mar Cavero: Imparte clase en 3º B (Tutoría), 2º ESO B, 3º ESO C, 4º ESO A y taller 1º ESO. 

Profesor/a 5:

Juan Ortega Jara: Imparte clase en ESPA I y II, BTOPA I y II, FPB I y II. 
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1.- INTRODUCCIÓN:

A. Normativa:

 E.S.O.

L.O.M.C.E 8/2013 de 9 de diciembre.

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-

2016).

DECRETO 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 

Educación Secundaria.

ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015).

ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas.

ORDEN DE 20 DE AGOSTO DE 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento

de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y 

del profesorado.

 Bachillerato.

L.O. 8/2013 de 9 de diciembre.

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).
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ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015).

ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas.

DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016).

 E.S.P.A. y B.T.O.P.A.

   - Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre  para la mejora de la calidad educativa.

  -  ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las

competencias,  los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  de  la  educación  primaria,  la

educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

  - REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía

-  DECRETO 110/2016,  de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo

correspondiente a la etapa de bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía

 - DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria.

 -DECRETO  359/2011,  de  7  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  modalidades

semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación

Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto

de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura orgánica y funcional.

- ORDEN de 28 de diciembre 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la

Educación  Secundaria  Obligatoria  para  personas  adultas  en  la  Comunidad  Autónoma  de

Andalucía.

- ORDEN de 29-9-2008, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para personas 

adultas.
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  -ORDEN de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los

institutos de educación secundaria,  así como el horario de los centros, del alumnado y del

profesorado.

 - ORDEN de 21 de junio de 2012, por la que se regula la organización y el funcionamiento del

Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado y la admisión y

matriculación del alumnado.

 F.P. Básica.

REAL DECRETO 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educati-

vo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modi-

fica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y

profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3

de mayo, de Educación (BOE 05-03-2014

INSTRUCCIONES de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional

Inicial y Educación Permanente para la impartición de Formación Profesional Básica en el cur-

so académico 2016/2017.

DECRETO 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profe-

sional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016).

 Formación Profesional.

El Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en 
Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas

REAL DECRETO 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo (BOE 30-07-2011).

ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Gestión Administrativa.

Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico Superior en Administración y Finanzas.

B. Objetivos de área en las diferentes etapas.

Según la Orden de 15 de enero de 2021, la enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en la

ESO tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
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1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicati-

vas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

2.  Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma

comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente

los conflictos.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del

alumnado, con el fin de extraer información general y específica, complementando esta infor-

mación con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos

adecuados de cohesión y coherencia.

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funciona-

les básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la refle-

xión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y

estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas

por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, fortalecien-

do habilidades sociales  y capacidades afectivas necesarias para resolver pacíficamente los

conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, inclui-

das las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales para obtener, selec-

cionar y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y enten-

dimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el

respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta

de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo

de la capacidad de aprender a aprender.

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje

y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crí-

tico en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada

y respetada por ciudadanos de otros países.

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el espíritu empren-

dedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia pro-

pias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.
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Además, en los grupos bilingües de ESO, se tendrán en cuenta los objetivos que figuran en 

el Currículum Integrado:

Los  cinco  primeros  objetivos  están  relacionados  con  el  desarrollo  de  la  competencia  en

comunicación lingüística, a través de cada una de las cinco destrezas a las que se refiere el

MCER.

*  Escuchar  y  comprender  información general  y  específica de textos orales  en situaciones

comunicativas  variadas,  adoptando  una  actitud  respetuosa  y  de  cooperación,  tanto  en

castellano como en las lenguas extranjeras, en cualquiera de las áreas que conforman el C.I.

(comprensión oral).

*  Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma

comprensible,  adecuada y con cierto nivel  de  autonomía,  tanto en castellano  como en las

lenguas  extranjeras,  en  cualquiera  de  las  áreas  que  conforman  el  C.I.  (expresión  oral  -

conversación).

* Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del

alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente

de placer y de enriquecimiento personal, tanto en castellano como en las lenguas extranjeras,

en cualquiera de las áreas que conforman el C.I. (comprensión escrita).

*  Escribir  textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos

adecuados de cohesión y coherencia, tanto en castellano como en las lenguas extranjeras, en

cualquiera de las áreas que conforman el C.I. (expresión escrita).

* Primar la competencia comunicativa sobre la lingüística.

*  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  reflexionar  sobre  los  propios  procesos  de

aprendizaje, y transferir a las lenguas extranjeras conocimientos y estrategias de comunicación

adquiridas en otras lenguas (incluida la lengua materna).

* Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance incluidas las tecnologías

de  la  información  y  la  comunicación,  para  obtener,  seleccionar  y  presentar  información

oralmente y por escrito.

*  Apreciar  la  lengua  materna  y  las  lenguas  extranjeras  como instrumento  de  acceso  a  la

información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

* Valorar las lenguas extranjeras y las lenguas en general, como medio de comunicación y

entretenimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier

tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales.

*  Utilizar  unas  consignas  de  clase comunes  en todas las  áreas y  lenguas  (excepto  en la

asignatura de Lengua Castellana y Literatura).

* Despertar en el alumnado el gusto de conocer otro idioma a través de todas las áreas.
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* Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido

crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos,  adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo

matemático, científico, cultural, artístico, lúdico, de las TIC, etc.

* Mostrar respeto a todos los seres humanos por el solo hecho de serlo, sin diferencias de

ningún tipo.

* Cuidar con esmero el medio natural, procurando siempre un desarrollo sostenible.

* Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural,

valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente

a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de

vida.

* Entender y conocer la evolución del ser humano, valorando su progreso y rechazando todo lo

que sea o haya sido elemento de conflicto.

Según la Orden de 15 de enero de 2021, la enseñanza de la Primera Lengua Extranjera en el

Bachillerato y B.T.O.P.A. tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1.  Escuchar  con  atención  y  comprender  textos  orales  en  la  lengua  extranjera  de  temas,

géneros  y registros diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana o reproducidos por

recursos de almacenamiento y reproducción de audio tradicionales o en soporte digital.

2.  Emitir  producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical,  coherencia

textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o

recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros

diversos en soporte papel o digital.

4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación

social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.

5.  Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo  organizado  por  campos

semánticos  y  registros  de  formalidad  como  medio  para  producir  manifestaciones  orales  y

escritas de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.

6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y

aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a

la corrección formal en textos orales o escritos.

7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido

vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
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de otras medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países

donde la lengua extranjera es lengua oficial.

9.  Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel

adaptado  a  sus  posibilidades  de  comprensión  para  disfrutarlas  y  aprender  aspectos

socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción.

10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales

medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar

al día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.

11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua

extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos

y, en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o,

en su defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

12.  Utilizar  la  lengua  extranjera  con la  intención  de participar  en actos  de habla  diversos,

conocer a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y

Andalucía,  hacer  amigos,  emprender  y  abrirse  horizontes,  evitar  y  solucionar  conflictos  y

aportar  ideas y conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las

personas.

13.  Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,

comunicando o divulgando información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en

diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.

14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,

estudiantes de la lengua, autores y profesores.

En F.P.B. los objetivos del área de comunicación y sociedad son:

La enseñanza del módulo de comunicación tendrá como finalidad el desarrollo de las siguien-

tes capacidades:

a) Adquirir conceptos lingüísticos generales, reflexionar sobre los elementos formales y los me-

canismos de las lenguas en sus planos fonológico, morfosintáctico, léxico-semántico y textual,

y sobre las condiciones de producción y recepción de los mensajes en contextos sociales de

comunicación, relacionando las propias producciones con modelos alternativos.

b) Desarrollar la capacidad de saber construir un discurso, oral y escrito, de forma coherente y

adecuada en los distintos contextos de la actividad social, laboral y cultural, de acuerdo con di-

ferentes finalidades y situaciones comunicativas, distinguiendo entre formas de comunicación

formal e informal.

c) Comprender discursos orales y escritos, reconociendo sus diferentes finalidades y las situa-

ciones de comunicación en que se producen, interpretándolos con una actitud crítica y aplican-

do su comprensión a nuevas situaciones de aprendizaje. 
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d) Conocer y utilizar las normas que rigen el intercambio social de las lenguas, y de aquellas

normas socioculturales que regulan el comportamiento comunicativo en los diferentes contex-

tos de situación.

e) Desarrollar los conocimientos, los hábitos, habilidades y actitudes que hacen posible el uso y

disfrute de los textos literarios.

f) Adquirir las habilidades y actitudes, así como de los conocimientos necesarios que favorecen

una interpretación crítica de los usos y formas de los medios de comunicación de masas y de la

publicidad, especialmente en relación con la vida cotidiana y laboral.

g) Desarrollar una actitud de rechazo a los usos lingüísticos que implican actitudes sexistas, así

como estereotipos o prejuicios basados en exclusiones raciales, sociales o religiosas.

h) Valorar la importancia del conocimiento de la lengua propia y de las extranjeras como medio

para acceder a otras culturas, personas y países y llegar a un mejor entendimiento internacio-

nal.

i) Desarrollar las habilidades y destrezas comunicativas básicas en una segunda lengua con el

fin de que se garantice la comunicación en situaciones cotidianas

Los objetivos de la parte del ámbito correspondiente a lengua extranjera – inglés- coinciden con

los de la E.S.O.

En E.S.P.A.: Objetivos del ámbito de comunicación (Orden 28 diciembre 2017)

1.  Comprender  discursos  orales  y  escritos,  reconociendo  sus  diferentes  finalidades  y  las

situaciones de comunicación en que se producen, interpretándolos con una actitud crítica y

aplicando su comprensión a nuevas situaciones de aprendizaje. Con este objetivo se busca la

adquisición  y  desarrollo  de  diversas  estrategias  y  recursos  para  que  la  comunicación  sea

eficaz,  desde el  punto de vista verbal y no verbal,  a fin  de garantizar la  adecuación a las

expectativas del destinatario y a la solución de los imprevistos que pueden surgir durante el

intercambio  comunicativo  (malentendidos  o  insuficiente  conocimiento  del  código).  Estos

recursos y estrategias se relacionan con la competencia estratégica. 

2. Desarrollar la capacidad de saber construir un discurso, oral y escrito, de forma coherente y

adecuada en los distintos contextos de la actividad social, laboral y cultural, de acuerdo con

diferentes  finalidades  y  situaciones  comunicativas.  También  prevé  este  objetivo,  en  su

manifestación oral, el uso adecuado de la dicción, así como la adecuación del lenguaje gestual

a los distintos mensajes en los intercambios comunicativos. Estos aspectos de la enseñanza de

las lenguas están referidos a la denominada competencia discursiva o textual.

3.  Adquirir  conceptos lingüísticos  generales,  reflexionar  sobre los elementos formales  y los

mecanismos  de  las  lenguas  en  sus  planos  fonológico,  morfosintáctico,  léxico-semántico  y

textual sobre las condiciones de producción y recepción de los mensajes en contextos sociales

MD75010202.Rev.4-11/09/2018 10/790



I.E.S. Martín García Ramos Programación

de  comunicación,  relacionando  las  propias  producciones  con  modelos  alternativos.  Es  un

objetivo  tradicional  de la  enseñanza de las lenguas  que hace referencia  a la  competencia

lingüística o gramatical.

4. Conocer y utilizar las normas que rigen el intercambio social de las lenguas, y de aquellas

normas  socioculturales  que  regulan  el  comportamiento  comunicativo  en  los  diferentes

contextos de situación. El lenguaje impone formas de ver e interpretar la realidad y crea en los

individuos posturas que los condicionan. Introducir estrategias de debate, discusión, análisis de

elementos lingüísticos que imponen juicios de valor y propiciar una formación en valores que

no supongan una discriminación.  La adquisición de estas  normas remite a la  competencia

sociolingüística.

5. Desarrollo de los conocimientos, los hábitos, habilidades y actitudes que hacen posible el

uso y disfrute de los textos literarios.  Estos aspectos de la  educación lingüística y  literaria

incluyen  perspectivas  de  carácter  cognoscitivo,  estético,  ético  y  cultural  y  su  adquisición

supone un largo proceso. Este objetivo persigue por igual la comprensión, la interpretación y la

producción  de  textos,  tanto  orales  como  escritos,  pertenecientes  a  los  géneros  narrativo,

poético,  dramático  y  ensayo;  así  como  la  incorporación  de  hábitos  de  lectura  en  la  vida

cotidiana del alumnado adulto. Este objetivo hace referencia a la competencia literaria. 

6. Adquisición de las habilidades y actitudes, así como de los conocimientos necesarios que

favorecen una interpretación crítica de los usos y formas de los medios de comunicación de

masas, incluido Internet, y de la publicidad, especialmente en relación con la vida cotidiana y

laboral. Este tipo de formación está referida a la competencia semiológica.

7.  Conocer y valorar los principales perfiles profesionales relacionados con el  campo de la

comunicación  y  del  aprendizaje  de  las  lenguas  en  la  sociedad  actual  es  un  objetivo

fundamental  en  un  currículo  dirigido  a  personas  adultas.  Se  trata  de  implementar  en  la

propuesta  formativa  la  orientación profesional,  el  conocimiento  del  mundo laboral,  posibles

yacimientos de empleo y el análisis de perspectivas de desarrollo académico y profesional en

el ámbito de comunicación.

Los objetivos de la parte del ámbito correspondientes a lengua extranjera (inglés) coincidirán

con los objetivos de área en E.S.O.

En C.F.G.S. de Administración y Finanzas:

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y

sociales de este título que se relacionan a continuación: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información

de la empresa. 
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b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida

y/o necesidades detectadas. 

l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles

de calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución. 

p)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad,

utilizando  vías  eficaces  de  comunicación,  transmitiendo  la  información  o  conocimientos

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el

ámbito de su trabajo. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los

objetivos del módulo, versarán sobre:  La utilización de la lengua inglesa tanto a nivel oral como

a nivel escrito, en todo el desarrollo de este módulo.  La introducción del vocabulario inglés

correspondiente a la terminología específica del sector.  La selección y ejecución de estrategias

didácticas que incorporen el uso del idioma ingles en actividades propias del sector profesional.

La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo.

En C.F.G.M. De Gestión Administrativa. 

Los objetivos del módulo son:

1. Reconocer información profesional y cotidiana contenida en discursos orales emitidos en 

lengua estándar, analizando el contenido global del mensaje y relacionándolo con los 

recursos lingüísticos correspondientes.

2. Interpretar información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando de 

forma comprensiva sus contenidos.

3. Emitir mensajes orales claros estructurados, participando como agente activo en 

conversaciones profesionales.

4. Elaborar textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los mismos.

5. Aplicar  actitudes  y  comportamientos  profesionales  en  situaciones  de  comunicación,

describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

3.- REGLAS DE FUNCIONAMIENTO.

Nuestro departamento se reúne telemáticamente una vez a la semana los martes de 16:30 a

17:30 horas o de 17:00 a 17:30 cuando hay reuniones de área (cada dos semanas).

 Algunas de las tareas del Departamento incluyen:

 Planificación  detallada  del  año  académico  para  una  secuenciación  y  distribución

adecuada de las tareas y actividades de cada nivel o curso.

 Coordinar el desarrollo pedagógico de los profesores del Departamento.
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 Incentivar  el  uso  de  una  metodología  motivadora,  activa  y  crítica  que  promueva  la

creatividad y las destrezas de aprendizaje en los estudiantes y que les ayude a adquirir

las competencias clave.

 Hablar y llegar a acuerdos sobre los temas tratados en las reuniones de ETCP.

 Comprobar que todos los aspectos del currículo están siendo cumplidos.

 Atender  a  las  necesidades  individuales  de  los  estudiantes,  dentro  y  fuera  del  aula

(contacto entre profesores y estudiantes, acceso a materiales, biblioteca, etc.).

 Hablar  y  llegar  a  acuerdos  sobre  todo  lo  requerido  por  la  Dirección  y  Jefatura  de

Estudios a lo largo del curso (homologación, calibración, análisis de resultados tras las

evaluaciones, propuesta de medidas de mejora, etc.).

 Analizar los resultados de cada evaluación trimestral y proponer medidas de mejora.

 Realizar el seguimiento de los grupos bilingües, repetidores, asignaturas pendientes,

etc.

 Aportar  las  actividades  motivadoras  de  cada  mes  al  banco  de  recursos  del

departamento.

 Organizar las actividades extraescolares y complementarias.

 Coordinación e intercambio de materiales CLIL en los grupos bilingües.

4.- OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO.

Los miembros de este departamento, en este curso académico, se proponen:

- Elaborar las programaciones correspondientes a cada uno de los cursos que los

miembros  del  departamento  imparten,  dentro  del  plazo  establecido  por  el  centro,

respetando  y  cumpliendo  lo  estipulado  en  la  normativa  nacional  y  autonómica,  y

ajustándose al modelo proporcionado por el proyecto de calidad.

- Impartir los contenidos docentes en referencia siempre a los objetivos de área en

consonancia con los objetivos de la etapa; ayudándose para esto de los diferentes

recursos,  tanto  materiales  curriculares,  como  didácticos,  así  como,  medios

audiovisuales e informáticos, con los que cuenta el departamento y el centro.

- Evaluar  al  alumnado  tomando  como  referencia  los  criterios  de  evaluación  y

estándares  de  aprendizaje  establecidos  por  la  normativa  vigente  para  cada  nivel

educativo.

MD75010202.Rev.4-11/09/2018 13/790



I.E.S. Martín García Ramos Programación

- Realizar las unidades didácticas de forma que cada una cuente con una serie de

actividades y tareas que ayuden a impartir los contenidos del currículum vigente y a

conseguir  los  objetivos  de área para contribuir  a  que el  alumnado desarrolle  las 5

destrezas lingüísticas (escuchar, hablar, conversar, leer y escribir) y las competencias

clave establecidas en la normativa vigente.

- Realizar  reuniones  de  coordinación entre  los  miembros  del  departamento  para

supervisar las programaciones, a nivel tanto de curso (en el que pueda impartir uno o

varios  profesores)  como  entre  cursos  y  etapas.  Intentando  mantener  la  necesaria

coherencia a lo largo de la etapa. Se debe llevar a cabo la concreción del currículo, que

supone la secuenciación y priorización de objetivos y contenidos, la organización de

cada evaluación de acuerdo con los estándares evaluables y los criterios de evaluación

establecidos  para  cada  curso  y  la  adopción  de  unos  criterios  de  calificación  y

corrección previamente consensuados en el departamento.

- Establecer junto a los demás departamentos, ya sean didácticos, de orientación, de

actividades  complementarias  y  extraescolares,  equipo  técnico  de  coordinación

pedagógica, equipo directivo, etc., las actividades complementarias y extraescolares,

que tienen más relevancia para el alumnado según el contexto sociocultural del centro. 

- Supervisar a lo largo de todo el curso, que los diferentes recursos de que consta el

departamento, ya sean materiales como didácticos, audiovisuales o informáticos, se

encuentren  al  final  de  curso  en  perfecto  estado.  Todos  los  años  se actualizará  el

inventario del Departamento.

- Actualizar el banco de recursos con actividades motivadoras, integradas, digitales,

etc.

- Incidir  en  el  cuidado  de  los  materiales didácticos  puestos  a  disposición  de  los

alumnos,  tales  como diccionarios,  lecturas graduadas,  libros  bilingües,  ordenadores

portátiles y el aula en general.

- Actualizar el proyecto bilingüe, buscar o elaborar tareas integradas para utilizar en los

grupos bilingües y colaborar con el profesorado de lenguas y de ANL.

- Colaborar con el  auxiliar de conversación para incentivar el uso oral de la lengua

inglesa.

5.- METODOLOGÍA.
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Dentro del  proceso de enseñanza-aprendizaje  hay muchas variables  que apuntan hacia  la

necesidad de ser eclécticos a la hora de elegir un método, aceptando los elementos positivos

de cada corriente metodológica y recogiendo todos aquellos elementos que se adaptan mejor a

la situación y circunstancias de nuestros alumnos.

Teniendo esto en cuenta, así como la naturaleza de cada actividad propuesta, la metodología

a seguir en la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria estará basada en las corrientes

metodológicas más importantes. Si nos limitamos a un método en particular corremos el riesgo

de  excluir  otros  elementos,  de  concentrarnos  en  un  sólo  aspecto  del  lenguaje  (hablado  o

escrito, vocabulario, gramática, etc.), olvidando otros aspectos que son igualmente importantes.

Si  uno  de  los  principales  objetivos  de  nuestro  trabajo  como  profesores  de  enseñanza

secundaria es hacer que nuestros alumnos sean capaces de usar una lengua extranjera como

medio  de  comunicación,  parece  lógico  concluir  que  deberíamos  seguir  una  metodología

basada en el enfoque comunicativo, excluyendo sus defectos e incorporando los elementos

positivos de otras corrientes. El principal propósito es que los alumnos alcancen la competencia

comunicativa en la lengua inglesa a través de diversas tareas en las que la lengua se usa para

propósitos específicos, para expresar ideas y para hacer cosas en la realidad, más que para

aprender  esquemas  gramaticales.  Por  esta  razón  es  aconsejable  que  la  metodología  se

corresponda, de una manera más directa, con las necesidades de los alumnos.   

En un enfoque funcional y comunicativo los estudiantes aprenden a hacer cosas a través de

la interacción con la lengua mientras que aprenden las reglas gramaticales al mismo tiempo.

En trabajo en parejas y las actividades de clase se convierten en un intenso contacto personal

con la lengua. El “role-play” y la simulación, los juegos y otras actividades de producción son

importantes.  Debido a la  situación excepcional  que estamos viviendo con la  pandemia del

COVID-19, este tipo de actividades se llevarán a cabo con cautela. Los alumnos se expresarán

de forma individual o en debates, animándoles para que hablen libremente   mientras realizan

alguna  tarea  sin  que  tengan  que  estar  obsesionados  por  la  precisión.  Se  les  animará  a

experimentar con la lengua que hablan o leen para que puedan empezar a desarrollarla para

sus propias necesidades.

La adquisición de una lengua extranjera se concibe como un proceso de construcción creativa

a  partir  del  input lingüístico  (listening,  reading).  Lo  más  importante  es  que  los  alumnos

encuentren  todo  lo  que  aprenden  útil  y  significativo.  El  punto  de  partida  para  nuestra

enseñanza será todo aquello que nuestros alumnos hayan aprendido previamente. Si la nueva

información  está  relacionada  de  una  forma significativa  con  el  conocimiento  y  experiencia

previos, entonces se puede hablar de  aprendizaje significativo, muy útil para el desarrollo

personal  de nuestros  estudiantes.  El  aprendizaje  sólo tendrá lugar  cuando lo  que se va a

aprender  es significativo para los alumnos.  Por ello  es importante tratar  temas de especial
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interés para los jóvenes, como los amigos, la familia,  los deportes, las canciones, etc.  Los

temas  de  interés darán  a  los  estudiantes  la  oportunidad  de  aprender  el  vocabulario

relacionado  con  diferentes  áreas  léxicas,  haciendo  que  el  aprendizaje  sea  tan  variado  e

interesante como sea posible.

Las  técnicas  usadas  por  los  estudiantes  en  su  lengua  materna  deben  ser  explotadas

activamente en el  aprendizaje de una segunda lengua.  Los estudiantes necesitan transferir

hasta la situación de aprendizaje las mismas estrategias que usan para predecir el significado

de lo que oyen o leen.

La integración de las cinco destrezas estará presente a la hora de designar las actividades.

Un aprendizaje efectivo también depende de factores como la relación entre el profesor y los

estudiantes y el cultivo de un clima social cooperativo dentro de la clase. Los  estudiantes

son el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Su participación activa es de especial

interés y  su conocimiento  previo así  como sus experiencias  serán valoradas.  El  papel  del

profesor es el de facilitador de la tarea de aprendizaje.

Es de especial importancia también el desarrollo de la autonomía y el aprendizaje autónomo,

especialmente en proyectos finales en los que el alumnado debe aprender a ser responsable

de su propio trabajo; debe reflexionar sobre los materiales que usará, las actividades en las

que  tomará  parte,  evaluar  su  grado  de  aceptación  de  las  diferentes  tareas  y  su  nivel  de

adquisición de la lengua.

La metodología empleada debe ir dirigida también a la adquisición de las competencias clave

por  parte  del  alumnado.  Éstas  serán  evaluables  y  estarán  relacionadas  con  los  objetivos,

estándares de aprendizaje y criterios de evaluación de cada nivel.

En esta etapa,  la diversidad es consecuencia  de los diferentes ritmos de aprendizaje,  así

como de  las  diferentes  estrategias  para  adquirir  conocimientos.  Las  actividades  didácticas

tendrán en cuenta este hecho.

Además, estas serán las pautas metodológicas que se tendrán en cuenta en todas las áreas

lingüísticas y no lingüísticas de los grupos bilingües, a las que habrá que añadir las pautas

propias de cada materia.

* Se realizarán pruebas iniciales para conocer el punto de partida del alumnado y fomentar así

el aprendizaje significativo.

* Utilizaremos estrategias para favorecer la comprensión oral y escrita, tanto en lengua materna

como en lengua extranjera, incluso en las áreas no lingüísticas.

* Utilizaremos estrategias para favorecer la producción oral y escrita, tanto en lengua materna

como en lengua extranjera, incluso en las áreas no lingüísticas.
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* Dispondremos la clase, siempre que sea posible, en grupos heterogéneos para fomentar el

aprendizaje cooperativo y la atención a la diversidad.

* La metodología empleada en clase debe ser activa y participativa por parte del alumnado,

fomentando  el  aprendizaje  personalizado  y  el  uso  de  las  TIC.  Se  promoverá  el  uso  de

plataformas de trabajo digitales por parte del profesorado y alumnado.

* Propondremos actividades de investigación para fomentar el aprendizaje autónomo.

* Se establecerán vínculos entre las distintas lenguas y en todas ellas la metodología tendrá un

enfoque comunicativo.

* En las áreas no lingüísticas, se primará la competencia comunicativa sobre la lingüística. Se

establecerá un equilibrio entre la fluidez y la corrección.

* Se harán actividades de inicio, desarrollo y finales.

* Realizaremos actividades de autoevaluación al final de cada unidad didáctica (profesorado y

alumnado) para mejorar posibles errores o desviaciones.

* Promoveremos la autocorrección, el aprender a aprender, la reflexión sobre la lengua, etc.

* Trataremos temáticas y técnicas de trabajo motivadoras.

* Unificaremos terminología y métodos, como por ejemplo la utilización de consignas de clase

comunes en la lengua extranjera, en todas las áreas (menos en lengua española).

* Utilizaremos la lectura como vehículo para afianzar las destrezas de comprensión tanto oral

como escrita.

* En las áreas no lingüísticas los contenidos de área primarán sobre los lingüísticos.

*  Se tendrán en cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  E.T.C.P.  para la  elaboración  de

trabajos digitales.

* Siempre que sea posible, utilizaremos material auténtico, semi-auténtico y de webs variadas

para aumentar la motivación en el alumnado.

* Utilizaremos el entorno como recurso didáctico.

* Transmitiremos al alumnado el valor e importancia del esfuerzo, potenciando al mismo tiempo

la  estimulación  hacia  el  propio  aprendizaje,  que  es  una  de  las  prioridades  de  actuación

establecidas en nuestro Proyecto de Centro.

Por  último,  en  las  A.L.,  según  se  indica  en  la  Orden  de  28  de  junio  de  2011,  se  deben

programar  tareas  comunicativas  de  aprendizaje  que  se  implementarán  en  el  aula  para

contribuir  a  que  el  alumnado  pueda  dominar  las  destrezas  básicas  de  la  competencia

lingüística,  tanto orales como escritas,  en coherencia con los objetivos  de aprendizaje  que

aparecen relacionados para cada nivel  de competencia,  según se establece en el  Portfolio

Europeo  de  las  Lenguas.  Para  ello,  en  cada  U.D.,  se  realizarán  tareas  como las  que  se
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enumeran a continuación:

-Para favorecer y mejorar la expresión escrita, redacciones y trabajos de distinto tipo: diálogos,

descripciones  de  lugares,  personas  y  objetos,  narraciones  de  hechos  reales,  cuentos,

exposiciones,  cartas, e-mails,  narraciones de experiencias,  comentarios de noticias,  opinión

personal, etc.

-Para la expresión oral,  diálogos en situaciones cotidianas de comunicación (conversación),

dramatizaciones diversas, recitación de un poema, contar un cuento o historia, presentación

oral sobre algún tema, comentarios sobre diversos temas, debates, etc.

-Para la comprensión oral, ver videos y escuchar grabaciones variadas -noticias, descripciones,

anuncios, trailers, informes, comentarios y opiniones, etc.- en registros lingüísticos y dialectos

variados.

-Para la  comprensión escrita,  leer distintos tipos de texto con actividades de explotación e

incentivar el hábito de la lectura diaria.

La metodología  a  seguir  en  Bachillerato tiene  que  ver  con  la  utilización  sistemática  de

estrategias de autonomía que es la finalidad que a largo plazo se busca en el aprendizaje de

cualquier  materia  educativa.  Sin  embargo,  cada  materia  requiere  su  proceso  y  unos

procedimientos propios, que irán desde los más básicos a los más complejos.

Las  estrategias  son  elementos  cruciales  para  el  aprendizaje  y  es  necesario  utilizarlas

constantemente hasta llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. Por eso, en

Bachillerato primero identificamos las necesidades del aprendizaje y luego, en consonancia con

ellas, seleccionamos las actividades, los materiales y los modos de trabajo apropiados para

alcanzar el objetivo específico que nos hemos marcado.

Las  estrategias  de  aprendizaje también  van  encaminadas  a  mejorar  el  desarrollo  de  los

procesos mentales necesarios para realizar las actividades. Estas son las que desarrollamos

en cada destreza comunicativa:

1. Reading (lectura):  predicción  del  contenido  del  texto  a  partir  del  título,  subtítulo  e

ilustraciones;  lectura  de  la  primera  oración  de  cada  párrafo  para  encontrar  la  idea

central; deducción del significado de las palabras por el contexto; comprensión de las

referencias pronominales  y adverbiales;  inferencia  de significados no explícitos (leer

entre  líneas);  el  papel  de  los  conectores  y  conjunciones  en  la  conexión  de  ideas;

búsqueda de información específica (scanning) e identificación de la finalidad del texto

(informar, entretener, etc.).

1. Listening (comprensión  oral):  comprensión  de  enunciados;  anticipación  de

contenidos;  atención selectiva;  identificación de información específica;  inferencia de
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a velocidad lenta, en un registro informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones habituales o
sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.
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significados;  toma  de  notas;  seguimiento  de  instrucciones;  identificación  del  tema

principal; secuenciación de información; reconocimiento de la pronunciación; distinción

de  diferentes  matices  de  significado  según  el  ritmo  y  la  entonación;  escucha

comprensiva de mensajes emitidos por hablantes con distintos acentos, etc.

2. Speaking (producción oral): estrategias de elaboración que facilitan la interacción en

el aula (como organizar las ideas antes de hablar y basar la exposición oral en un guión

que  dé  muestras  de  claridad  y  estructura  lógica);  estrategias  de  compensación,

clarificación  y  comprobación;  estrategias  para  la  práctica  como  la  repetición,  la

imitación,  la  aplicación  de  reglas,  etc.;  estrategias  de  autocorrección  como  la

identificación de problemas y su solución, buscando siempre mejorar la pronunciación,

el ritmo y la entonación en las producciones orales.

3. Writing (escritura): al margen de las estrategias comentadas en el apartado anterior,

se incluyen también las de transferencia, elaboración y autocorrección; el desarrollo de

la imaginación y la creatividad, y la búsqueda de la información en los lugares donde se

encuentre. El estudiante deberá atender tanto al proceso de escritura como al producto,

teniendo en cuenta las características propias del tipo de texto, utilizando el registro

idóneo, los marcadores del discurso y los signos de puntuación adecuados, ordenando

frases  y  párrafos  en  textos  coherentes  mediante  conjunciones  y  conectores  y

respetando a la vez la estructura de los mismos, etc.

4. Conversar:  realización  de  role-plays  que  reflejen  situaciones  de  la  vida  cotidiana;

debates y otras actividades donde tengan que expresar su opinión.

6.- EVALUACIÓN.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La siguiente relación de criterios se ha extraído de las programaciones generadas a través de

la plataforma de Séneca. Motivo por el cual aparece el sello de la Junta de Andalucía. 

1º ESO:

Objetivos
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◦ Escuchar  y  comprender  información  específica  de  textos  orales  en  situaciones
comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

CONTENIDOS  BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

▪ Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Escucha  y  comprensión  de  mensajes  orales  breves,  relacionados  con  las
actividades del aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
 Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de
viva  voz  o  por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos
(instrucciones,  indicaciones,  peticiones,  avisos,  gestiones  cotidianas,  diálogos
informales).
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos
principales, detalles relevantes).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  a  partir  de  la  comprensión  de  elementos
significativos,  lingüísticos  y  paralingüísticos.  (gestos,  expresión  facial,  contacto
visual e imágenes).
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
▪ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, 
identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento 
de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua 
extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y 
otras tecnologías de la información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento 
personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
▪ Funciones comunicativas:
 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y 
desacuerdo).
 Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso
cotidiano, lugares y actividades.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y 

puntos de vista.
Expresión de hábitos.
Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
▪ Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo
libre,  ocio y deportes;  viajes y vacaciones;  salud y cuidados físicos;  educación y
estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte;
lengua y comunicación; tiempo atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural;
y tecnologías de la información y la comunicación.
▪ Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en
comunicación  lingüística  CD:
Competencia digital

Estándares  ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, 
anuncios, mensajes y comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. 
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cambio de puerta de embarque en un aeropuerto, información sobre actividades en un 
campamento de verano, o en el contestador automático de un cine), siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y el sonido no esté distorsionado.
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.
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ESTÁNDARES

ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas
(p.

e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

 Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

◦ Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
 Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
◦ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
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geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
◦ Funciones comunicativas:
 Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
 Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
Expresión de hábitos.



Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el 
centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).
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Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
◦ Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
◦ Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

 Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
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10.  Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
 Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1. Estrategias de comprensión:
1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
2.Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
3. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz
o  por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
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4. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
5. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes).
6. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
7. Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
8. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3. Funciones comunicativas:
9. Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
10. Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.
11. Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
12. Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
13. Expresión de hábitos.
14. Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
15. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4. Léxico  oral  de uso común (recepción):  identificación personal;  vivienda,  hogar  y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
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conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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OBJETIVOS

 Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
 Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1. Estrategias de comprensión:
1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
2.Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
3. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz
o  por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
4. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
5. Distinción  de  tipos  de  comprensión  (sentido  general,  información  esencial,  puntos
principales, detalles relevantes).
6. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
7. Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
8. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3. Funciones comunicativas:
9. Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
10. Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.
11. Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
12. Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
13. Expresión de hábitos.
14. Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
15. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4. Léxico oral  de uso común (recepción):  identificación personal;  vivienda,  hogar  y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y 
cierre textual).
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p.



Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral.
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ESTÁNDARES

e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

 Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
 Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
 Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
 Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

◦ Estrategias de comprensión:
o Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
o Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
oDistinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
o Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
oDistinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
o Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
o Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  a  partir  de  la  comprensión  de  elementos
significativos,  lingüísticos  y  paralingüísticos.  (gestos,  expresión  facial,  contacto  visual  e
imágenes).
o Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
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◦ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
◦ Funciones comunicativas:
o Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 

presentaciones,



Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones.
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invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

o Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso 
cotidiano, lugares y actividades.
oNarración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
o Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
o Expresión de hábitos.
o Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
o Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
◦ Léxico oral  de uso común (recepción):  identificación personal;  vivienda,  hogar  y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
◦ Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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OBJETIVOS

Escuchar  y  comprender  información  específica  de textos  orales  en situaciones  comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES
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Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
Léxico  oral  de  uso  común  (recepción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y  entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
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ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le



Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos.
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ESTÁNDARES

repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).

ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados y situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y

Contenidos
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actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

ESTÁNDARES

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y



Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita
y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés 
personal o educativo, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar de eventuales 
interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 
peticiones de repetición por parte del interlocutor.
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Estándares
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución
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- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos
extralingüísticos y
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cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos como la 
adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos.
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opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
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la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 

presentes y



Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
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expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista.

- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

10.  Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
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- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
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ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla ante comentarios, siempre



Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.
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ESTÁNDARES

que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
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medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.



Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 
conversacionales frecuentes).

I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 33 

- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación
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- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
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acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
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Criterio  de  evaluación:  2.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas,
susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
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intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

ESTÁNDARES

ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas, bien estructuradas y con apoyo visual (p. e.
transparencias



Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en cuando para ayudar a la 
comprensión.
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Estándares
o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados con sus estudios
u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de las
mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes,
el
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).

ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
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(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:



Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes.
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
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10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
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Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
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con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4.  Toma  parte  en  una  conversación  formal,  reunión  o  entrevista  de  carácter  académico  u
ocupacional



Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor.
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Estándares
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre 
problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo  y  obtención  del  máximo  partido  de  los  conocimientos  previos  (utilizar  lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).
2.2. Estrategias de compensación
- Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido.
- Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos
o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente
(gestos,  expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  costumbres,  uso  de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la
situación comunicativa, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua  extranjera,  participación  en
conversaciones  breves  y  sencillas  dentro  del  aula  y  en  simulaciones  relacionadas  con
experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos
de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes
medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación, valoración de
la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento  de  la  cultura  andaluza;  participación  activa  en  representaciones,  canciones,
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recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los  relacionados  con  la  cultura
andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y, descripción de estados situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la orden, la autorización y la prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, de 
temas de interés o relevantes para los propios estudios, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso 
común tanto en formato impreso como en soporte digital.
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- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
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- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CMCT:  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.
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ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de

aprendizaje
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de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de
aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
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atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor



Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas 
manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones 
personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente) y convenciones sociales (costumbres, 
tradiciones).
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Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
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- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
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ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien



Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual 
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual).
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ESTÁNDARES

estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

ESTÁNDARES



Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, estructura 
exclamativa para expresar sorpresa).
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Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
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información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación  y  mantenimiento  de  relaciones  personales  y  sociales  (saludos  y  despedidas,
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.



Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente y más específico.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.
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OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
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- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
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ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así 
como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &, etc.), y sus significados asociados.
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Estándares
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o
consulta claramente estructurados sobre temas relativos a materias académicas, asuntos 
ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una 
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del 
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, nvitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, esperanza, confianza, sorpresa y sus contrarios.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 53 

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria:  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico,  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.



Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara 
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
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- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de



Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto.
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ESTÁNDARES

forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.

ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
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actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
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personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o



Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
respectivos.
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Estándares
entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y 
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes; viajes
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y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación y restauración;  transporte;  lengua y comunicación;  tiempo atmosférico,  clima y
medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
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personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las



Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar 
el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación.
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ESTÁNDARES

convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.
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BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  SIEP:  Sentido  de  iniciativa  y
espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
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personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y
emplear  mecanismos  sencillos  lo  bastante  ajustados al  contexto  y  a la  intención comunicativa  (repetición  léxica,
elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
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4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
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- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje.
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ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.
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BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present

continuous),



Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible casi 
siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más 
habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp).
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pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future meaning).

5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de 
producción: Planificación
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- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación; lenguaje no verbal; valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos/despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa/agradecimiento, acuerdo /desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
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frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive

adjectives, (a/
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an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very, really).

5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications  of  time (ago; early;late),  duration (from¿to),  anteriority (before),  posteriority (after),
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Completa  un  cuestionario  sencillo  con  información  personal  y  relativa  a  su  formación,
ocupación, intereses o aficiones (p. e., para suscribirse a una publicación digital, matricularse en
un taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e., en 
Twitter o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales (p.  e.,  la  victoria  en una competición),  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e., se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera
sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo
de textos.
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Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y algunos de los detalles más 
relevantes en textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a 
velocidad lenta o media, en un registro informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones 
habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.
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Objetivos
1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
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- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CD: Competencia digital

ESTÁNDARES

ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y



Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 65 

Estándares
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el 
centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).
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ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el 
respeto a los derechos
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humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2. Entiende lo esencial de lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y 
estructuradas (p.



Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y 
cierre textual).
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ESTÁNDARES

e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
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comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.



Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves, relacionados con las actividades del aula:
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instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.

- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
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ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así



Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente.
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Estándares
como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los mismos, siempre que pueda pedir
que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con  el  apoyo  de  la  imagen,  las  ideas  principales  e  información  relevante  en
presentaciones
sobre temas educativos, ocupacionales o de su interés (p. e., sobre un tema curricular, o una
charla para organizar el trabajo en equipo).

ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
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geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos.
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OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos. (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza y sorpresa, y sus contrarios.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones:  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender
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Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.

e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla



Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita
y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés 
personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar 
de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y 
estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor.
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ESTÁNDARES

con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a repetir o reformular lo
dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.

ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
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2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en
la  realización  de  intercambios  comunicativos  con  hablantes  o  aprendices  de  la  lengua
extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y sencillas dentro del aula y en
simulaciones relacionadas con experiencias e intereses
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personales, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se 
habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y
otras tecnologías de la información y la comunicación, valoración de la lengua extranjera como 
instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura 
andaluza, participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, 
prestando especial atención a los relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
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Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos como la 
adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos.
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sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 

aprendizaje
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de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la capacidad de
aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
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- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y



Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
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vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación  y  restauración;  transporte;  lengua  y  comunicación;  tiempo  atmosférico;  clima,
medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
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- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.



Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.
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Estándares
ING4. Toma parte en una conversación formal, reunión o entrevista de carácter académico u 
ocupacional  (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), 
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su 
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma 
sencilla ante comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo 
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
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históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 

situaciones



Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 
conversacionales frecuentes).
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presentes y expresión de sucesos futuros.

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.
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OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
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- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
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con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4.  Toma  parte  en  una  conversación  formal,  reunión  o  entrevista  de  carácter  académico  u
ocupacional



Criterio  de  evaluación:  2.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas,
susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
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Estándares
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre 
problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
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representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.



Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en cuando para ayudar a la 
comprensión.
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- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que

realmente
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le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.

- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
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con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando



Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes.
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Estándares
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre 
problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.



Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor.
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- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
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11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
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Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la 
comunicación.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, 
de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común tanto en formato impreso como en soporte digital.
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Estándares
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace
invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute
los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.



Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT:  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 112 /257

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 

lingüísticos
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y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de palabras o 
frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
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ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.



Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas 
manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones 
personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones).
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Estándares
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien 
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del 
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
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3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación  y  mantenimiento  de  relaciones  personales  y  sociales  (saludos  y  despedidas,

presentaciones,
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invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual 
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual).
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OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS
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3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
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electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés



Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita (por ejemplo, estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia) .
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Estándares
en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una compra
por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los
nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.

ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.

ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
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- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.



Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico.
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
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8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS
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Bloque 3. Comprensión de textos escritos
3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 109 /257

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así 
como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados.
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Estándares
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el contexto, por comparación de
palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura  de  textos  de  diversas  situaciones,  relacionadas  con  sus  intereses,  experiencias  y

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados, 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, 
aprecio, simpatía, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.



Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara 
sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente 
recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más comunes, con un 
control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales: alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias  de
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
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- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
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5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after),
sequence (first, next,



Criterio de evaluación: 4.2. Conocer y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto.
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then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).

5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
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- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet
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y otras tecnologías  de la  información  y comunicación,  lenguaje  no verbal,  valoración  de la
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad,



Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
respectivos.
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ESTÁNDARES

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.

ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias  de
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
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- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua
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extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la 
cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
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5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés.



Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar 
el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación.
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Estándares
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias  de
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
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- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet
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y otras tecnologías  de la  información  y comunicación,  lenguaje  no verbal,  valoración  de la
lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento personal y el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
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5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés.



Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y
emplear  mecanismos  sencillos  lo  bastante  ajustados  al  contexto  y a  la  intención  comunicativa  (repetición  léxica,
elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
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Estándares
ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter o Facebook) relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés personal o sobre temas de actualidad, 
respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
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comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
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- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
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ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos  importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan
instrucciones, se hacen



Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje.
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Estándares
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o
unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias  de
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
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- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la
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cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CEC: Conciencia y expresiones 
culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad,



Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible casi 
siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas o el uso del apóstrofo), así como las convenciones ortográficas más 
habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, WhatsApp).
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ESTÁNDARES

respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.

ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de 
producción: Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
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información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales tales como saludos y 
despedidas, presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 

vista.
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- Expresión de hábitos.
- Expresión del interés, gusto, sorpresa, capacidad, sentimiento e intención.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico; clima y medio ambiente; y tic.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
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ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos  importantes y experiencias personales (p. e. la victoria en una competición); se dan
instrucciones, se hacen



Criterio de evaluación: 1.1. Identificar la información esencial, los puntos principales y los detalles más relevantes en 
textos orales breves y bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos y articulados a velocidad 
lenta o media, en un registro formal, informal o neutro, y que versen sobre asuntos cotidianos en situaciones 
habituales o sobre temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, público, educativo y 
ocupacional, siempre que las condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.
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Estándares
y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o modifican una invitación o
unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas o
entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera sencilla y
observando  las  convenciones  formales  y  normas  de  cortesía  básicas  de  este  tipo  de
textos.

3º ESO:

Objetivos
1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; Fe
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lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE



Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.
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Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
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- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión  de  elementos  significativos  lingüísticos  básicos  y  paralingüísticos  (gestos,
expresión  facial,  contacto  visual  e  imágenes);  conocimiento  de algunos  rasgos históricos  y
geográficos de los países donde se habla la lengua
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Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el 
centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).
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extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación; lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
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I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de ocio), condiciones de vida (entorno, 
estructura social), relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en el ámbito privado, en el trabajo, en el 
centro docente, en las instituciones), comportamiento (gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual) y 
convenciones sociales (costumbres, tradiciones).

Pág.: 138 /257

ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.



Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y patrones 
discursivos básicos relativos a la organización textual (introducción del tema, desarrollo y cambio temático, y 
cierre textual).
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- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.

Objetivos
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
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ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para



Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso muy frecuente en la comunicación oral, así como sus 
significados asociados (p. e. estructura interrogativa para hacer una sugerencia).
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ESTÁNDARES

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.



Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los 
significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico.
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- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.
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1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos, 
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).
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ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para



Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación de uso más común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas más generales relacionados 
con los mismos.
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ESTÁNDARES

organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Identificación del tipo de texto, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis a partir de la comprensión de elementos significativos,
lingüísticos y paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 150 /257

- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y



Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves y comprensibles, tanto en conversación cara a cara, como por 
teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro o informal, con un lenguaje sencillo, en los que se da, se solicita
y se intercambia información sobre temas de importancia en la vida cotidiana y asuntos conocidos o de interés 
personal, educativo u ocupacional, y se justifican brevemente los motivos de determinadas acciones o planes, a pesar 
de eventuales interrupciones o vacilaciones, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y 
estructuras y peticiones de repetición por parte del interlocutor.
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vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y actividades comerciales;
alimentación  y  restauración;  transporte;  lengua  y  comunicación;  tiempo  atmosférico;  clima,
medio ambiente y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación.
1.5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de indicaciones, anuncios, mensajes y 
comunicados breves y articulados de manera lenta y clara (p. e. cambio de puerta de embarque 
en un aeropuerto, información sobre actividades en un campamento de verano, o en el 
contestador automático de un cine), siempre que las condiciones acústicas sean buenas y el 
sonido no esté distorsionado.
ING2.  Entiende  lo  esencial  de  lo  que  se  le  dice  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y
estructuradas (p.
e. en hoteles, tiendas, albergues, restaurantes, centros de ocio, de estudios o trabajo).

ING3. Identifica el sentido general y los puntos principales de una conversación formal o informal
entre  dos  o  más  interlocutores  que  tiene  lugar  en  su  presencia,  cuando  el  tema  le  resulta
conocido y el discurso está articulado con claridad, a velocidad media y en una variedad estándar
de la lengua.

ING4. Comprende, en una conversación informal en la que participa, descripciones, narraciones,
puntos de vista y opiniones sobre asuntos prácticos de la vida diaria y sobre temas de su interés,
cuando se le habla con claridad, despacio y directamente y si el interlocutor está dispuesto a
repetir o reformular lo dicho.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista (p. e. en centros de estudios o de
trabajo)  en  la  que  participa  lo  que  se  le  pregunta  sobre  asuntos  personales,  educativos,
ocupacionales o de su interés, así como comentarios sencillos y predecibles relacionados con los
mismos, siempre que pueda pedir que se le repita, aclare o elabore algo de lo que se le ha dicho.
ING6. Distingue,  con el  apoyo de la  imagen, las ideas principales  e información relevante en
presentaciones sobre  temas educativos,  ocupacionales  o de su interés (p.  e.,  sobre un tema
curricular, o una charla para organizar el trabajo en equipo).
ING7. Identifica la información esencial de programas de televisión sobre asuntos cotidianos o de
su interés articulados con lentitud y claridad (p. e. noticias, documentales o entrevistas), cuando
las imágenes ayudan a la comprensión.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
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8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
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Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes,
el



Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves y de estructura simple y clara, utilizando entre otros, procedimientos como la 
adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados ante la 
ausencia de otros más precisos.
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Estándares
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace
invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute
los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.

ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
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pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:



Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales algunos conocimientos socioculturales 
y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.
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OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
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representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.



Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los
exponentes y los patrones discursivos más comunes para organizar el texto de manera sencilla con la suficiente 
cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.
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- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
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11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y
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ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y 
expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que 
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que



Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y 
emplear para comunicarse mecanismos sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. 
(repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores 
conversacionales frecuentes).
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Estándares
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace
invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute
los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
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deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación



Criterio  de  evaluación:  2.6.  Conocer  y  utilizar  un  repertorio  léxico  oral  suficiente  para  comunicar
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas,
susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
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activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.
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OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las  tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener,
seleccionar y presentar
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información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno



Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el
acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, y aunque sea necesario solicitar a los interlocutores repetir de vez en cuando para ayudar a la 
comprensión.
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natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento)
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
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- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
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con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4.  Toma  parte  en  una  conversación  formal,  reunión  o  entrevista  de  carácter  académico  u
ocupacional



Criterio de evaluación: 2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en 
intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar 
expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes.
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Estándares
(p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado), intercambiando 
información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su opinión sobre 
problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma sencilla ante 
comentarios, siempre que pueda pedir que se le repitan los puntos clave si lo necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
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representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.



Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando 
fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación
del interlocutor.
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- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2.  Se desenvuelve  correctamente  en gestiones y transacciones  cotidianas,  como son los
viajes, el alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas
(saludo y tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos,
en las que establece contacto social,  intercambia información y expresa opiniones y puntos de
vista,  hace  invitaciones  y  ofrecimientos,  pide  y  ofrece  cosas,  pide  y  da  indicaciones  o
instrucciones, o discute los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.
ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
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8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso
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adecuados  a  cada
caso. Ejecución
- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

2.2. Estrategias de compensación
Lingüísticas: búsqueda de palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o
expresión. Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de
deícticos  o  acciones  que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente
pertinente (gestos, expresiones faciales,  posturas, contacto visual o corporal,  proxémica),  de
sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.

2.3. Aspectos socioculturales  y sociolingüísticos:  convenciones sociales,  costumbres,  uso de
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registros apropiados a la
situación comunicativa, costumbres, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e
iniciativa  en la  realización de intercambios comunicativos  con hablantes o aprendices de la
lengua  extranjera,  participación  en  conversaciones  breves y  sencillas  dentro  del  aula  y  en
simulaciones relacionadas con experiencias  e intereses personales, conocimiento de algunos
rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el
enriquecimiento  personal  y  el  conocimiento  de  la  cultura  andaluza,  participación  activa  en
representaciones,  canciones,  recitados,  dramatizaciones,  prestando  especial  atención  a  los
relacionados con la cultura andaluza.
2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto y sorpresa, capacidad, sentimiento e intención, la aprobación, el 
aprecio, la simpatía, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno

natural; y tecnologías de la información y la comunicación.

2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves y ensayadas,  bien estructuradas y con apoyo visual  (p.  e.
transparencias o PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas de su interés o relacionados
con sus estudios u ocupación, y responde a preguntas breves y sencillas de los oyentes sobre el
contenido de las mismas.
ING2. Se desenvuelve correctamente en gestiones y transacciones cotidianas, como son los viajes,
el



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten asuntos cotidianos, 
de temas de interés o relevantes para los propios estudios y ocupaciones, y que contengan estructuras sencillas y un 
léxico de uso común, tanto en formato impreso como en soporte digital.
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Estándares
alojamiento, el transporte, las compras y el ocio, siguiendo normas de cortesía básicas (saludo y
tratamiento).
ING3. Participa en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, en
las que
establece contacto social, intercambia información y expresa opiniones y puntos de vista, hace
invitaciones y ofrecimientos, pide y ofrece cosas, pide y da indicaciones o instrucciones, o discute
los pasos que hay que seguir para realizar una actividad conjunta.

ING4. Toma parte en una conversación formal,  reunión o entrevista de carácter académico u
ocupacional (p. e. para realizar un curso de verano, o integrarse en un grupo de voluntariado),
intercambiando información suficiente, expresando sus ideas sobre temas habituales, dando su
opinión sobre problemas prácticos cuando se le pregunta directamente, y reaccionando de forma
sencilla  ante  comentarios,  siempre que  pueda pedir  que  se le  repitan los  puntos  clave  si  lo
necesita.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
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- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.



Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.
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- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CMCT:  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
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- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
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ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales, o de su



Criterio de evaluación: 3.3. Conocer, y utilizar para la comprensión del texto, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas 
manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (entorno, estructura social), relaciones 
personales (entre hombres y mujeres, en el trabajo, en el centro docente, en las instituciones) y convenciones sociales 
(costumbres, tradiciones).
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Estándares
interés (p. e. sobre un tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del  carácter de los distintos personajes,  sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 

registros,



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
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costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y comprensión de
elementos  significativos  lingüísticos  básicos,  conocimiento  de  algunos  rasgos  históricos  y
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación,
lenguaje  no verbal,  valoración de la  lengua extranjera como instrumento para comunicarse,
para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
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ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.
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OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
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actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).



Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (por ejemplo, estructura 
exclamativa para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (por ejemplo, estructura 
interrogativa para hacer una sugerencia).
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Estándares
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 166 /257

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
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3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras y expresiones de uso menos frecuente o más específico.

I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 168 /257

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
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4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
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deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales

ESTÁNDARES

ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones ortográficas, tipográficas y de puntuación, así 
como abreviaturas y símbolos de uso común (por ejemplo uso del apóstrofo, &), y sus significados asociados.
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Estándares
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2.  Entiende los  puntos principales  de anuncios  y  material  publicitario  de revistas o Internet
formulados
de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos personal,
académico y ocupacional.

ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales),
en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
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- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 
necesidades.

3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación  y  mantenimiento  de  relaciones  personales  y  sociales  (saludos  y  despedidas,

presentaciones,
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invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).

- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Identifica, con ayuda de la imagen, instrucciones de funcionamiento y manejo de aparatos 
electrónicos o de máquinas, así como instrucciones para la realización de actividades y normas de
seguridad (p. e., en un centro escolar, un lugar público o una zona de ocio).
ING2. Entiende los puntos principales de anuncios y material publicitario de revistas o Internet
formulados de manera simple y clara, y relacionados con asuntos de su interés, en los ámbitos
personal, académico y ocupacional.
ING3. Comprende correspondencia personal  en cualquier  formato en la que se habla de uno
mismo; se describen personas, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes
y futuros,  reales o imaginarios,  y se expresan sentimientos,  deseos y opiniones sobre temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo esencial de correspondencia formal en la que se le informa sobre asuntos de su
interés en el contexto personal, educativo u ocupacional (p. e. sobre un curso de idiomas o una
compra por Internet).
ING5.  Capta  las  ideas  principales  de  textos  periodísticos  breves  en  cualquier  soporte  si  los
números, los nombres, las ilustraciones y los títulos vehiculan gran parte del mensaje.
ING6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia
o  consulta  claramente  estructurados  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas,  asuntos
ocupacionales,  o de su interés (p.  e.  sobre un tema curricular,  un programa informático,  una
ciudad, un deporte o el medio ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING7. Comprende lo esencial (p. e. en lecturas para jóvenes) de historias de ficción breves y bien
estructuradas y se hace una idea del carácter de los distintos personajes, sus relaciones y del
argumento.
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Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media y de 
estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando 
adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los signos de puntuación más 
comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS
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Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción
4.1. Estrategias de producción:

Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.
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BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).



Criterio  de  evaluación:  4.2.  Conocer  y  aplicar  estrategias  adecuadas  para  elaborar  textos  escritos  breves  o  de
longitud media y de estructura simple; p. e. copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada
tipo de texto.
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5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 173 /257

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de  realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
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- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
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5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future 
meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), 
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad 
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad



Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía más importantes en los contextos 
respectivos.
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(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y

respetada
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por ciudadanos y ciudadanas de otros países.

14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
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5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
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Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
los exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar 
el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y coherencia con respecto al contexto de 
comunicación.

I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 177 /257

ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
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CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
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4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).



Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y
emplear  mecanismos  sencillos  lo  bastante  ajustados  al  contexto  y a  la  intención  comunicativa  (repetición  léxica,
elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).
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5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias  de
producción: Planificación
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- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
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- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión del tiempo: presente (verbs to be, have got, the present simple; present 
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future 
meaning).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple, past simple), 
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can),



Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito suficiente para comunicar información, 
opiniones y puntos de vista breves, simples y directos en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 
menos corrientes y sobre temas menos conocidos haya que adaptar el mensaje.
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obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).

5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las  tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener,
seleccionar y presentar
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información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
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- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico escrito de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
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actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CEC: Conciencia y expresiones 
culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
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personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o privadas
o  entidades  comerciales,  solicitando  o  dando  la  información  requerida  de  manera  sencilla  y
observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar las tareas eficazmente (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se 
quiere decir, etc.).
- Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada
tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o del mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
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Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera adecuada para que el texto resulte comprensible casi 
siempre, los signos de puntuación elementales (por ejemplo, el punto, la coma) y las reglas ortográficas básicas (por 
ejemplo, el uso de mayúsculas y minúsculas, el uso del apóstrofo o la separación de palabras al final de línea), así como
las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo, SMS, 
WhatsApp).
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- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y  deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
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- Afirmación (affirmative sentences).
- Exclamación (exclamatory sentences and phrases, e. g. Fine!, Great! Merry Christmas).
- Negación (negative sentences with not, never, no, e. g. I never eat chips. No problem).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions , e.g. How are you?, Is it ok?).
5.2. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (and,  too,  also),  disyunción  (or),  oposición
(but),  causa  (because  (of)),  finalidad  (to-  infinitive;  for),  comparación  (shorter  than;  more
frightening/interesting  (than);  good-better,  bad-worse;  (not)  as...  as),  resultado  (so¿  that),
explicación (for example).
5.3. Expresión de relaciones temporales: (when, then...).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous), pasado (was/were, past simple), futuro (be going to; present continuous with future
meaning).
5.5. Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple,  past  simple),
habitual (simple tenses + adverbials; e. g. usually, every day).
5.6. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad/posibilidad
(can), obligación/necesidad (must), prohibición (mustn't), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There is/There are, There was/ There were), la entidad
(Countable/Uncountable nouns, personal/object/Interrogative pronouns,  determiners:  this,  that,
these, those), la cualidad (e. g. good at drawing), la posesión (Saxon genitive, have got).
5.8. Expresión  de  la  cantidad:  singular/plural,  cardinal  and  ordinal  numerals,  possessive
adjectives, (a/ an/the/some/any/many/a lot, how much/ how many), adverbs of degree (e.g. very,
really).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. under, above, here, there...),
position (e.g. in, on,at...), distance (e.g. from...to...), motion (e.g. to, across...), direction (e.g. to,
up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the right...).
5.10. Expresión del tiempo: points (e. g. five to (eight)), divisions (e. g. century; season), and 
indications of time (ago; early; late), duration (from¿to), anteriority (before), posteriority (after), 
sequence (first, next, then, finally...), frequency (e. g. often, once a month...).
5.11. Expresión del modo: adverbs and phrases of manner (e.g. quickly).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario sencillo con información personal y relativa a su formación, 
ocupación, intereses o aficiones (p. e. para suscribirse a una publicación digital, matricularse en un
taller, o asociarse a un club deportivo).
ING2. Escribe notas y mensajes (SMS, WhatsApp, chats), en los que se hacen breves 
comentarios o se dan instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de 
la vida cotidiana y de su interés. ING3. Escribe notas, anuncios y mensajes breves (p. e. en Twitter
o Facebook) relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, de su interés 
personal o sobre temas de actualidad, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la 
netiqueta.
ING4. Escribe informes muy breves en formato convencional con información sencilla y relevante
sobre  hechos  habituales  y  los  motivos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  académico  y
ocupacional,  describiendo  de  manera  sencilla  situaciones,  personas,  objetos  y  lugares  y
señalando los principales acontecimientos de forma esquemática.
ING5. Escribe correspondencia personal en la que se establece y mantiene el contacto social (p.
e., con amigos en otros países), se intercambia información, se describen en términos sencillos
sucesos importantes y experiencias  personales  (p.  e.  la  victoria  en una competición);  se dan
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Criterio de evaluación: 1.1. Identificar el sentido general, la información esencial, los puntos principales y los detalles 
más relevantes en textos orales breves o de longitud media, claramente estructurados, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos y articulados a velocidad media, en un registro formal, informal o neutro, y que traten de aspectos 
concretos o abstractos de temas generales, sobre asuntos cotidianos en situaciones corrientes o menos habituales, o 
sobre los propios intereses en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, siempre que las 
condiciones acústicas no distorsionen el mensaje y se pueda volver a escuchar lo dicho.
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instrucciones, se hacen y aceptan ofrecimientos y sugerencias (p. e. se cancelan, confirman o
modifican una invitación o unos planes), y se expresan opiniones de manera sencilla.
ING6. Escribe correspondencia formal básica y breve, dirigida a instituciones públicas o
privadas o entidades comerciales, solicitando o dando la información requerida de manera
sencilla y observando las convenciones formales y normas de cortesía básicas de este tipo
de textos.

4º ESO:

Objetivos
1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la  comprensión  de
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
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- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE



Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto.
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Competencias clave
CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CD: Competencia digital

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con apoyo visual  o escrito,  las ideas principales  e información relevante  en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
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- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,

detalles
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relevantes).

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
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ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.



Criterio de evaluación: 1.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y actividades de estudio, trabajo y ocio), condiciones 
de vida (hábitat, estructura socioeconómica, entorno), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y 
mujeres, en el ámbito educativo, ocupacional e institucional, comportamiento (posturas, gestos, expresiones faciales, 
uso de la voz, contacto visual, proxémica), y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores).

I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 191 /257

Estándares
ING6. Distingue, con apoyo visual o escrito, las ideas principales e información relevante en 
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su 
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de 
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la  comprensión  de
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
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- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión  de  elementos  significativos  lingüísticos  básicos  y  paralingüísticos  (gestos,
expresión  facial,  contacto  visual  e  imágenes);  conocimiento  de  algunos  rasgos  históricos  y
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación;
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
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comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
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actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con apoyo visual  o escrito,  las ideas principales  e información relevante  en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 203 /257

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la  comprensión  de
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos básicos de uso frecuente relativos a la organización y 
ampliación o restructuración de la información textual (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; 
resumen).
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE



Criterio de evaluación: 1.5. Aplicar a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos y discursivos de uso frecuente en la comunicación oral, así como sus significados 
asociados (por ejemplo, una estructura interrogativa para expresar sorpresa).
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Competencias clave
CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con apoyo visual  o escrito,  las ideas principales  e información relevante  en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
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CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
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tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros
de estudios o de trabajo),  información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a
actividades académicas u



Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del cotexto, con apoyo visual, 
los significados de algunas palabras, expresiones y modismos de uso frecuente.
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Estándares
ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda pedir que se le repita, o que 
se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con  apoyo  visual  o  escrito,  las  ideas  principales  e  información  relevante  en
presentaciones
o  charlas  bien  estructuradas  y  de  exposición  clara  sobre  temas  conocidos  o  de  su  interés
relacionados  con  el  ámbito  educativo  u  ocupacional  (p.  e.,  sobre  un  tema  académico  o  de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).

ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.

OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
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- Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la  comprensión  de
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros;  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes;  reconocimiento,  identificación  y
comprensión  de  elementos  significativos  lingüísticos  básicos  y  paralingüísticos  (gestos,
expresión  facial,  contacto  visual  e  imágenes);  conocimiento  de  algunos  rasgos  históricos  y
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación;
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
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comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o
cómo utilizar una máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,  tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o
menos habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público),
si puede pedir confirmación de algunos detalles.
ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
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ING6.  Distingue,  con apoyo visual  o escrito,  las ideas principales  e información relevante  en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.
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OBJETIVOS

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones comunicativas 
variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de cooperación.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Escucha y comprensión de mensajes orales breves,  relacionados con las actividades del
aula: instrucciones, preguntas, comentarios, diálogos.
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o
por  medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  concretos  (instrucciones,  indicaciones,
peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia  y  formulación  de  hipótesis  sobre  significados  a  partir  de  la  comprensión  de
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
1.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; reconocimiento, identificación y 
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y paralingüísticos (gestos, 
expresión facial, contacto visual e imágenes); conocimiento de algunos rasgos históricos y 
geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por 
diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y comunicación; 
lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para
el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
1.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. - Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento, aprobación, aprecio, simpatía, 
satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
1.4. Léxico oral de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
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Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 
de uso común, y reconocer los significados e intenciones comunicativas generales relacionados con los mismos.
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actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico, clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
1.5. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Capta los puntos principales y detalles relevantes de mensajes grabados o de viva voz,
claramente articulados, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información, incluso de
tipo técnico (p. e. en



Criterio de evaluación: 2.1. Producir textos breves o de longitud media y comprensibles, tanto en conversación cara 
a cara, como por teléfono u otros medios técnicos, en un registro neutro, formal o informal, con un lenguaje sencillo,
en los que se da, se solicita y se intercambia información, ideas y opiniones, sobre temas de importancia en la vida 
cotidiana y asuntos conocidos o de interés personal o educativo y se justifican de manera simple pero suficiente los 
motivos de determinadas acciones o planes, y se formulan hipótesis, a pesar de eventuales interrupciones, 
vacilaciones o titubeos, pausas evidentes, reformulaciones discursivas, selección de expresiones y estructuras y 
peticiones de repetición por parte del interlocutor.
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Estándares
contestadores automáticos, o sobre cómo realizar un experimento en clase o cómo utilizar una
máquina o dispositivo en el ámbito ocupacional).
ING2. Entiende lo que se le dice en transacciones y gestiones cotidianas y estructuradas (p. e. en
bancos,
tiendas,  hoteles,  restaurantes,  transportes,  centros  docentes,  lugares  de  trabajo),  o  menos
habituales (p. e. en una farmacia, un hospital, en una comisaría o un organismo público), si puede
pedir confirmación de algunos detalles.

ING3. Identifica las ideas principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que tiene lugar en su presencia y en la que se
tratan temas conocidos o de carácter general o cotidiano, cuando el discurso está articulado con
claridad y en una variedad estándar de la lengua.
ING4.  Comprende,  en  una  conversación  informal  en  la  que  participa,  explicaciones  o
justificaciones  de  puntos  de  vista  y  opiniones  sobre  diversos  asuntos  de  interés  personal,
cotidianos o menos habituales, así como la formulación de hipótesis, la expresión de sentimientos
y la descripción de aspectos abstractos de temas como, p. e., la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING5. Comprende, en una conversación formal, o entrevista en la que participa (p. e. en centros de
estudios o de trabajo), información relevante y detalles sobre asuntos prácticos relativos a 
actividades académicas u ocupacionales de carácter habitual y predecible, siempre que pueda 
pedir que se le repita, o que se reformule, aclare o elabore, algo de lo que se le ha dicho.
ING6.  Distingue,  con apoyo visual  o escrito,  las ideas principales  e información relevante  en
presentaciones o charlas bien estructuradas y de exposición clara sobre temas conocidos o de su
interés relacionados con el ámbito educativo u ocupacional (p. e., sobre un tema académico o de
divulgación científica, o una charla sobre la formación profesional en otros países).
ING7. Identifica la idea principal  y aspectos significativos de noticias de televisión claramente
articuladas  cuando  hay  apoyo  visual  que  complementa  el  discurso,  así  como lo  esencial  de
anuncios publicitarios, series y películas bien estructurados y articulados con claridad, en una
variedad estándar de la lengua, y cuando las imágenes facilitan la comprensión.

OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación
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- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
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Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
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brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios   técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da



Criterio de evaluación: 2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para producir textos orales 
monológicos y dialógicos breves o de longitud media, y de estructura simple y clara, explotando los recursos de los 
que se dispone y limitando la expresión a los mismos, recurriendo, entre otros, a procedimientos como la 
adaptación del mensaje a patrones de la primera lengua u otras, o el uso de elementos léxicos aproximados, la 
definición simple de elementos ante la ausencia de otros más precisos, o comenzando de nuevo con una nueva 
estrategia cuando falla la comunicación.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 213 /257

Estándares
indicaciones  o  instrucciones  con  cierto  detalle;  expresa  y  justifica  sentimientos,  y  describe
aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música, el cine, la literatura o los
temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 214 /257

relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación  y  mantenimiento  de  relaciones  personales  y  sociales  (saludos  y  despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
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- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.3. Incorporar a la producción de los textos orales monológicos o dialógicos los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones 
interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional/laboral, seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera
adecuada la expresión al destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al canal de comunicación, y 
expresando opiniones y puntos de vista con la cortesía necesaria.
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OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, cooperación y 
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el 
respeto a los derechos
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humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 215 /257

- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,



Criterio de evaluación: 2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando un
repertorio de exponentes comunes de dichas funciones y los patrones discursivos más comunes para iniciar y 
concluir el texto adecuadamente, organizar la información de manera clara y sencilla y coherente con el contexto,
ampliarla con ejemplos o resumirla.
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satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
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- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.
Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
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visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios



Criterio de evaluación: 2.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, 
sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas de uso habitual y seleccionar para comunicarse los elementos 
adecuados de coherencia y cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz: repetición 
léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales 
frecuentes entre otros.
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Estándares
técnicos,  sobre  asuntos cotidianos  o  menos habituales,  en las  que intercambia  información y
expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de forma coherente
hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula hipótesis; hace
sugerencias;  pide  y  da  indicaciones  o  instrucciones  con  cierto  detalle;  expresa  y  justifica
sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la música,
el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
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2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los
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relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.
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Criterio de evaluación: 2.6. Conocer y utilizar léxico oral de uso común suficiente para comunicar información, 
relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y 
un repertorio limitado de expresiones y modismos de uso frecuente.
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OBJETIVOS

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma 
comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente 
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
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11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 220 /257

- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.



Criterio de evaluación: 2.7. Pronunciar y entonar los enunciados de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte
evidente el acento extranjero o se cometan errores de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la 
comunicación, si bien los interlocutores pueden necesitar repeticiones para ayudar a la comprensión si se trata de 
palabras y estructuras poco frecuentes.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
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Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o acciones
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que  aclaran  el  significado,  uso  de  lenguaje  corporal  culturalmente  pertinente  (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
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autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u



Criterio de evaluación: 2.8. Mantener el ritmo del discurso con la fluidez suficiente para hacer comprensible el 
mensaje cuando las intervenciones son breves o de longitud media, manejando frases cortas, grupos de palabras y 
fórmulas para comunicarse en situaciones habituales y cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para 
buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en situaciones menos comunes o 
en intervenciones más largas.
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Estándares
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos  concretos,  pidiendo  y  dando  instrucciones  o  soluciones  a  problemas  prácticos,
planteando  sus puntos de vista de manera sencilla  y  con claridad,  y  razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
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información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.



Criterio de evaluación: 2.9. Interactuar de manera sencilla pero efectiva en intercambios claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el turno de palabra, aunque se dependa en 
gran medida de la actuación o ayuda del interlocutor.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la información básica de manera coherente, explicando las ideas principales 
brevemente y con claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de 
manera clara y a velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u 
ocupacionales (transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las 
autoridades, salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer 
una reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.
ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.
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OBJETIVOS

2. Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de  forma
comprensible  y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio para resolver pacíficamente
los conflictos.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
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Planificación

- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.

Ejecución

- Expresión  del  mensaje  con  la  suficiente  claridad  y  coherencia,  estructurándolo
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto,
utilizando frases y expresiones de uso frecuente.
- Reajuste de la tarea (versión más modesta de la tarea) o del mensaje (concesiones en lo que
realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.
- Apoyo en y obtención del máximo partido de los conocimientos previos.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: modificación de palabras de significado parecido; definir o parafrasear un término
o expresión.

Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de deícticos o
acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos,
expresiones  faciales,  posturas,  contacto  visual  o  corporal,  proxémica),  de  sonidos
extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
2.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, costumbres, uso de 
fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales, uso de registro apropiado a la 
situación comunicativa, valores, creencias y actitudes, lenguaje no verbal, interés e iniciativa en 
la realización de intercambios comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, participación en conversaciones breves y sencillas dentro del aula y en simulaciones 
relacionadas con experiencias e intereses personales, conocimiento de algunos rasgos 
históricos y geográficos de los países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la 
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y la 
comunicación, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el 
enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza, participación activa en 
representaciones, canciones, recitados y dramatizaciones, prestando especial atención a los 
relacionados con la cultura andaluza.

2.4. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades, de manera sencilla.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos. - Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
2.5. Léxico oral de uso común (producción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno: 
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deportes; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
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actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo 
atmosférico; clima, medio ambiente y entorno natural; y tic.
2.6. Patrones fonológicos, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones breves, bien estructuradas, ensayadas previamente y con apoyo 
visual (p. e. PowerPoint), sobre aspectos concretos de temas académicos u ocupacionales de su 
interés, organizando la



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar la información esencial, los puntos más relevantes y detalles importantes en 
textos breves, o de longitud media, y bien estructurados, escritos en un registro formal, informal o neutro, que traten 
asuntos cotidianos o menos habituales, de temas de interés o relevantes para los propios estudios, ocupación o 
trabajo, y que contengan estructuras sencillas y un léxico de uso común, tanto en formato impreso como en soporte 
digital.
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Estándares
información básica de manera coherente, explicando las ideas principales brevemente y con 
claridad y respondiendo a preguntas sencillas de los oyentes articuladas de manera clara y a 
velocidad media.
ING2. Se desenvuelve adecuadamente en situaciones cotidianas y menos habituales que pueden 
surgir
durante un viaje o estancia en otros países por motivos personales, educativos u ocupacionales 
(transporte, alojamiento, comidas, compras, estudios, trabajo, relaciones con las autoridades, 
salud, ocio), y sabe solicitar atención, información, ayuda o explicaciones, y hacer una 
reclamación o una gestión formal de manera sencilla pero correcta y adecuada al contexto.

ING3. Participa adecuadamente en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  sobre  asuntos  cotidianos  o  menos  habituales,  en  las  que  intercambia
información y expresa y justifica brevemente opiniones y puntos de vista; narra y describe de
forma coherente hechos ocurridos en el pasado o planes de futuro reales o inventados; formula
hipótesis; hace sugerencias; pide y da indicaciones o instrucciones con cierto detalle; expresa y
justifica sentimientos, y describe aspectos concretos y abstractos de temas como, por ejemplo, la
música, el cine, la literatura o los temas de actualidad.
ING4. Toma parte en conversaciones formales, entrevistas y reuniones de carácter académico u
ocupacional, sobre temas habituales en estos contextos, intercambiando información pertinente
sobre  hechos concretos,  pidiendo  y dando instrucciones o soluciones  a problemas prácticos,
planteando sus puntos de vista de manera sencilla  y con claridad,  y razonando y explicando
brevemente y de manera coherente sus acciones, opiniones y planes.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
4:

29
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 230 /257

3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación  y  mantenimiento  de  relaciones  personales  y  sociales  (saludos  y  despedidas,
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y
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actividades.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT:  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología CD: Competencia digital

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido
general, la información esencial, los puntos e ideas principales o los detalles relevantes del texto.
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ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
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4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
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actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

ESTÁNDARES



Criterio de evaluación: 3.3. Conocer y utilizar para la comprensión del texto los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (hábitos de estudio y trabajo, actividades de ocio, incluidas 
manifestaciones artísticas como la música o el cine), condiciones de vida (hábitat, entorno, estructura 
socioeconómica), relaciones interpersonales (generacionales, entre hombres y mujeres, o en el ámbito educativo, 
ocupacional e institucional) y convenciones sociales (costumbres, tradiciones, actitudes, valores), así como los 
aspectos culturales generales que permitan comprender información e ideas presentes en el texto (por ejemplo, de 
carácter histórico o literario).
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Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
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10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 229 /257

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
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atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  CSYC:  Competencias  sociales
y cívicas

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e.



Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio 
de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización textual 
(introducción del tema, desarrollo y cambio temático y cierre textual), y ampliación o restructuración de la 
información (por ejemplo, nueva frente a conocida; ejemplificación; resumen).
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ESTÁNDARES

en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).

ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
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- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos y geográficos de los países
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donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre
ellos  Internet  y  otras  tecnologías  de  la  información  y  comunicación,  lenguaje  no  verbal,
valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, para el enriquecimiento
personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
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reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.
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OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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Criterio de evaluación: 3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión del texto, los constituyentes y la 
organización de estructuras sintácticas de uso común en la comunicación escrita, (p. ej. estructura exclamativa 
para expresar sorpresa), así como sus significados asociados (p. ej. una estructura interrogativa para expresar 
sorpresa).
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- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística



Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito de uso común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o
relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, e inferir del contexto y del contexto, con o sin apoyo 
visual, los significados de algunas palabras, expresiones y modismos que se desconocen.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 232 /257

COMPETENCIAS CLAVE

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y 
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
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14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del tipo de texto, y la intención comunicativa del texto, en formato digital o 
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles
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relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad y 
relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
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ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier  soporte,  bien  estructurados  y  de  extensión  media,  tales  como  noticias  glosadas;
reconoce ideas



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer las principales convenciones de formato, ortográficas, tipográficas y de 
puntuación, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico (por ejemplo, uso del apóstrofo, &, etc.), 
y sus significados asociados.
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Estándares
significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones principales en textos 
de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.

ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel  adecuado a las capacidades e intereses del
alumnado,  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  complementando  esta
información con otras fuentes para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento personal.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Comprensión de instrucciones para la correcta resolución de actividades.
- Identificación del  tipo de texto,  y la intención comunicativa del  texto,  en formato digital  o
papel, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales,
detalles relevantes), en diferentes textos auténticos sobre diversos temas adecuados a su edad
y relacionados con contenidos de otras materias del currículo.
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (inferencia de significados por el 
contexto, por comparación de palabras o frases similares en las lenguas que conocen, por 
ejemplo).
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Lectura de textos de diversas situaciones, relacionadas con sus intereses, experiencias y 

necesidades.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros,  costumbres,  valores,  creencias  y  actitudes,  reconocimiento,  identificación  y
comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos, conocimiento de algunos rasgos
históricos  y  geográficos  de  los  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  obteniendo  la
información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para
comunicarse, para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.
3.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales (saludos y despedidas, 
presentaciones, invitaciones, disculpa y agradecimiento, acuerdo y desacuerdo).
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- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,



Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves o de longitud media, coherentes y
de estructura clara, sobre temas de interés personal, o asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, 
neutro o informal, utilizando adecuadamente los recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y
los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de uso 
frecuente, tanto de carácter general como más específico dentro de la propia área de especialización o de interés.
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satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.

- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
3.4. Léxico escrito de uso común (recepción): identificación personal; vivienda, hogar y entorno;
actividades  de  la  vida  diaria;  familia  y  amigos;  trabajo  y  ocupaciones;  tiempo libre,  ocio  y
deportes;  viajes  y  vacaciones;  salud  y  cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información  y  la
comunicación.
3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1.  Identifica  información  relevante  en  instrucciones  detalladas  sobre  el  uso  de  aparatos,
dispositivos o programas informáticos, y sobre la realización de actividades y normas de seguridad
o de convivencia (p. e. en un evento cultural, en una residencia de estudiantes o en un contexto
ocupacional).
ING2. Entiende el sentido general, los puntos principales e información relevante de anuncios y 
comunicaciones de carácter público, institucional o corporativo y claramente estructurados, 
relacionados con asuntos de su interés personal, académico u ocupacional (p. e. sobre ocio, 
cursos, becas, ofertas de trabajo).
ING3.  Comprende  correspondencia  personal,  en  cualquier  soporte  incluyendo  foros  online  o
blogs,  en  la  que  se  describen  con  cierto  detalle  hechos  y  experiencias,  impresiones  y
sentimientos;  se  narran  hechos  y  experiencias,  reales  o  imaginarios,  y  se  intercambian
información,  ideas  y  opiniones  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como  concretos  de  temas
generales, conocidos o de su interés.
ING4. Entiende lo suficiente de cartas, faxes o correos electrónicos de carácter formal, oficial o
institucional como para poder reaccionar en consecuencia (p. e. si se le solicitan documentos
para una estancia de estudios en el extranjero).
ING5. Localiza con facilidad información específica de carácter concreto en textos periodísticos en
cualquier soporte, bien estructurados y de extensión media, tales como noticias glosadas; 
reconoce ideas significativas de artículos divulgativos sencillos, e identifica las conclusiones 
principales en textos de carácter claramente argumentativo, siempre que pueda releer las 
secciones difíciles.
ING6. Entiende información específica de carácter concreto en páginas Web y otros materiales de
referencia o consulta claramente estructurados (p. e. enciclopedias,  diccionarios,  monografías,
presentaciones)  sobre  temas  relativos  a  materias  académicas  o  asuntos  ocupacionales
relacionados con su especialidad o con sus intereses.
ING7. Comprende los aspectos generales y los detalles más relevantes de textos de ficción y
textos literarios contemporáneos breves,  bien estructurados y en una variante estándar  de la
lengua, en los que el argumento es lineal y puede seguirse sin dificultad, y los personajes y sus
relaciones se describen de manera clara y sencilla.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin 
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 240 /257

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
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5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can, be

able
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to)  posibilidad/  probabilidad (may,  might,  perhaps),  obligación (must,  need to,  have (got)  to,
imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 
breves o de media longitud, por ejemplo, refraseando estructuras a partir de otros textos de características y 
propósitos comunicativos similares, copiando formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo 
de texto, o redactando borradores previos.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión 
sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la lengua extranjera conocimientos y 
estrategias de
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comunicación adquiridas en otras lenguas.

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición.

- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS
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5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.
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ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones, un



Criterio de evaluación: 4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 
sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, 
comportamiento y convenciones sociales en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional/laboral, 
seleccionando y aportando información necesaria y pertinente, ajustando de manera adecuada la expresión al 
destinatario, al propósito comunicativo, al tema tratado y al soporte textual, y expresando opiniones y puntos de vista 
con la cortesía necesaria.
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Estándares
acontecimiento importante, un libro, una película), o hechos imaginarios; e intercambia información
e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen importantes y justificando 
brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.
12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de aprendizaje y
uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa y participar con sentido crítico
en situaciones de comunicación en dicha lengua extranjera.
13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y
respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países.
14. Reconocer  la  importancia  del  sector  turístico  en  Andalucía  y  desarrollar  el  espíritu
emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos básicos de la cultura e historia
propias, así como el patrimonio artístico y cultural, utilizando como medio la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
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- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera como instrumento para comunicarse,
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para el enriquecimiento personal y el conocimiento de la cultura andaluza.

4.3. Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1. Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3. Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
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5.7. Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10. Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).



Criterio de evaluación: 4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más comunes de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para iniciar y concluir 
el texto escrito adecuadamente, a fin de organizar la información de manera clara con la suficiente cohesión interna 
y coherencia con respecto al contexto de comunicación, ampliarla con ejemplos o resumirla.
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5.11. Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

OBJETIVOS

5.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1.Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
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Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de 
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos
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disponibles.

- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar 
lenguaje

¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3.Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1.Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
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5.3.Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7.Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).



Criterio de evaluación: 4.5. Mostrar un buen control, aunque con alguna influencia de la primera lengua u otras, 
sobre un amplio repertorio de estructuras sintácticas comunes, y seleccionar los elementos adecuados de coherencia y 
de cohesión textual para organizar el discurso de manera sencilla pero eficaz (repetición léxica, elipsis, deixis personal,
espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores discursivos frecuentes).

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 249 /257

5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10.Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11.Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística  SIEP:  Sentido  de  iniciativa  y
espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.Fe
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OBJETIVOS

5. Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando  recursos
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1.Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin de
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realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).

Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3.Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1.Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
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- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3.Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5.Expresión  del  aspecto:  puntual  (simple  tenses),  durativo  (present  simple  y  past

simple/perfect),
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habitual  (simple  tenses  +  adverbials.,  e.  g.  usually,  once  a  day),  incoativo  (start  -ing),
terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7.Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10.Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11.Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico escrito de uso común suficiente para comunicar 
información, opiniones y puntos de vista breves, simples y directos relativos a asuntos cotidianos y a temas 
generales o relacionados con los propios intereses, estudios y ocupaciones, y un repertorio limitado de expresiones y
modismos de uso frecuente, aunque en situaciones menos habituales y sobre temas menos conocidos haya que 
adaptar el mensaje.
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OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
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6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.
7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y trabajo, la reflexión
sobre  el  propio  proceso  de  aprendizaje  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y
estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas.
8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las personas por
razón de sexo,  o por  cualquier  otra condición o circunstancia  personal  o social,  fortaleciendo
habilidades  sociales  y  capacidades  afectivas  necesarias  para  resolver  pacíficamente  los
conflictos, y rechazando estereotipos y prejuicios de cualquier tipo.
9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de información y comunicación y medios audiovisuales, para obtener, seleccionar
y presentar información oralmente y por escrito en la lengua extranjera.
10. Valorar  y  apreciar  la  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación,  cooperación  y
entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, fomentando la solidaridad y el
respeto a los derechos humanos, dentro del ejercicio democrático de la ciudadanía.
11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y herramienta de 
aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión artística y para el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1.Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3.Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de 
vista, consejo, advertencias y avisos.
- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
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4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1.Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3.Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7.Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
5.10.Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11.Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CEC: Conciencia y expresiones
culturales
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Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).
ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial



Criterio de evaluación: 4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, las 
convenciones ortográficas, de puntuación y de formato más frecuentes (por ejemplo el punto, la coma, (el uso de 
mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), aunque pueda darse alguna  influencia de la primera u otras lenguas; 
saber manejar los recursos básicos de procesamiento de textos para corregir los errores ortográficos de los textos que 
se producen en formato electrónico, y adaptarse a las convenciones comunes de escritura de textos en Internet (por 
ejemplo, abreviaciones u otros en chats, SMS, WhatsApp, etc.).
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Estándares
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un accidente), describiendo 
brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en una clara 
secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

OBJETIVOS

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos 
adecuados de cohesión y coherencia.
6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-discursivos y funcionales 
básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1.Conocimiento y aplicación de estrategias de producción:
Planificación

- Movilización y coordinación de las propias competencias generales y comunicativas con el fin
de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.).

-Localización y uso adecuado de recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, 
obtención de ayuda, etc.).
Ejecución

- Redacción de textos escritos en soporte papel y digital.
- Expresión del mensaje con la suficiente claridad, ajustándose a los modelos y fórmulas de
cada tipo de texto.
- Reajuste de la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer
concesiones  en  lo  que  realmente  le  gustaría  expresar),  tras  valorar  las  dificultades  y  los
recursos disponibles.
- Apoyo en los conocimientos previos y obtención del máximo partido de los mismos (utilizar

lenguaje
¿prefabricado¿, etc.).

4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  en  elaboraciones  de  textos  cotidianos:
convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y  registros,  costumbres,  valores,  creencias  y
actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos
básicos, conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los países donde se habla
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la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras
tecnologías de la información y la comunicación, lenguaje no verbal,  valoración de la lengua
extranjera  como  instrumento  para  comunicarse,  para  el  enriquecimiento  personal  y  el
conocimiento de la cultura andaluza.
4.3.Funciones comunicativas:
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales.
- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares
y actividades.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros.
- Petición y ofrecimiento de ayuda, información, indicaciones, permiso, opiniones y puntos de

vista,
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consejo, advertencias y avisos.

- Expresión de hábitos.
- Expresión del conocimiento, la certeza, la duda y la conjetura.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición.
- Expresión del interés, gusto, capacidad, sentimiento e intención, aprobación, aprecio, 
simpatía, satisfacción, esperanza, confianza, sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y mantenimiento de la comunicación y organización del discurso.
4.4. Léxico  escrito  de  uso  común  (producción):  identificación  personal;  vivienda,  hogar  y
entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio
y deportes;  viajes  y  vacaciones,;  salud y cuidados físicos;  educación  y estudio;  compras y
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; tiempo
atmosférico;  clima,  medio  ambiente  y  entorno natural;  y  tecnologías  de la  información y  la
comunicación.
4.5.Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

5.1.Expresión de:
- Afirmación (affirmative sentences, tags; Me too; Think/ Hope so).
- Exclamación (What + (adj.) noun (e.g. What a cheap ticket!); How + adv+adj., (e.g. How very 

nice!).
- Negación (negative sentences with not, never, no (+ Noun, e.g. no chance), nobody, nothing; 
negative tags; me neither).
- Interrogación (Wh- questions; Aux. Questions, e.g. What is the book about? ), question tags.
5.2. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (not only¿ but also; both ...and), disyunción
(or), oposición/ concesión (not¿) but; ¿ though), causa (because (of), due to, as), finalidad (to-
infinitive; for), comparación (shorter than; less/ more frightening/interesting (than); good-better,
better and better, bad- worse; (not) as ... as ; the fastest), resultado (so, so that), explicación (for
example,  that  is¿),  condición  (if,  unless),  estilo  indirecto  (reported  information,  offers,
suggestions and commands).
5.3.Expresión de relaciones temporales (the moment (she left); while).
5.4. Expresión  del  tiempo:  presente  (verbs  to  be,  have  got,  the  present  simple;  present
continuous),  pasado  (was/were,  past  simple  and  continuous,  present  perfect,  past  parfect),
futuro (be going to; present continuous with future meaning, will).
5.5. Expresión del aspecto: puntual (simple tenses), durativo (present simple y past 
simple/perfect), habitual (simple tenses + adverbials., e. g. usually, once a day), incoativo (start -
ing), terminativo (stop - ing).
5.6. Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences), capacidad/posibilidad (can,
be able to) posibilidad/ probabilidad (may, might, perhaps), obligación (must, need to, have (got)
to, imperative), necesidad (must, need, have (got) to), prohibición (mustn't), permiso (can, could,
may, shall, allow), consejo (should), intención (be going to).
5.7.Expresión de: la existencia (e. g. There could be), la entidad: countable/uncountable nouns,
collective,  compound  nouns,  pronouns  (personal/object/interrogative  pronouns,  indefinite,
reflexive/ emphatic, relative), determiners, la cualidad (e. g. pretty good, much too expensive).
5.8. Expresión de la cantidad: singular/plural,  cardinal and ordinal numerals,  quantity (lots of,
plenty of), degree (e.g. absolutely, a (little) bit).
5.9. Expresión del espacio: prepositions and adverbs of place (e.g. behind, above, over there...),
position (e.g. in,on,at, downstairs¿), distance (e.g. far, near, close...), motion (e.g. to, across,
into, onto¿), direction (e.g. to, up, down...), origin (e.g. from...), arrangement (on the left, on the
right...).
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5.10.Expresión del tiempo: puntual (e. g. five to (eight)), divisiones (e. g. century; season), e
indicaciones de tiempo (ago; early; late), duración (from¿ to, during, until, since¿), anterioridad
(already, (not) yet¿), posterioridad (afterwards, later¿), secuencia (first, next, then, after that,
finally...), frecuencia (e. g. often, once a month, daily¿), simultaneidad (e.g. just when).
5.11.Expresión del modo: (Adv. and phrases of manner, e. g. carefully, in a hurry...).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para hacerse miembro de una asociación, o para solicitar una beca).



Criterio de evaluación: 1.1. - Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de 
lengua estándar y articulados a velocidad media o normal, que traten de temas tanto concretos como abstractos 
dentro del propio campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.
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ESTÁNDARES

ING2. Escribe su currículum vitae en formato electrónico, siguiendo, p. e., el modelo Europass.
ING3.  Toma  notas,  mensajes  y  apuntes  con  información  sencilla  y  relevante  sobre  asuntos
habituales y aspectos concretos en los ámbitos personal, académico y ocupacional dentro de su
especialidad o área de interés.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios breves, en cualquier soporte, en los que
solicita y transmite información y opiniones sencillas y en los que resalta los aspectos que le
resultan importantes (p.
e.  en  una  página  Web  o  una  revista  juveniles,  o  dirigidos  a  un  profesor  o  profesora  o  un
compañero), respetando las convenciones y normas de cortesía y de la netiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves y sencillos en los que da información
esencial  sobre  un  tema  académico,  ocupacional,  o  menos  habitual  (p.  e.  un  accidente),
describiendo brevemente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando acontecimientos en
una clara secuencia lineal, y explicando de manera sencilla los motivos de ciertas acciones.
ING6. Escribe correspondencia personal y participa en foros, blogs y chats en los que describe
experiencias, impresiones y sentimientos; narra, de forma lineal y coherente, hechos relacionados
con su ámbito de interés, actividades y experiencias pasadas (p. e. sobre un viaje, sus mejores
vacaciones,  un  acontecimiento  importante,  un  libro,  una  película),  o  hechos  imaginarios;  e
intercambia información e ideas sobre temas concretos, señalando los aspectos que le parecen
importantes y justificando brevemente sus opiniones sobre los mismos.
ING7.  Escribe  correspondencia  formal  básica,  dirigida  a  instituciones  públicas  o  privadas  o
entidades  comerciales,  fundamentalmente  destinada  a  pedir  o  dar  información,  solicitar  un
servicio o realizar una reclamación u otra gestión sencilla, observando las convenciones formales
y normas de cortesía usuales en este tipo de textos.

1º BACHILLERATO:

Objetivos
◦ Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
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CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

▪ Estrategias de comprensión:
◦ Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
◦ Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
◦ Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
◦ Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
◦ Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
◦ Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
◦ Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
◦ Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
◦ Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
◦ Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
◦ Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
◦ Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones
◦ Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
▪ Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
▪ Funciones comunicativas:
◦ Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
◦ Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
◦ Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
◦ Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
◦ Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
◦ Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
◦ Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
◦ Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
◦ Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
◦ Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la
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confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

◦ Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
◦ Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
◦ Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
◦ Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
◦ Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
▪ Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés 
en los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

▪ Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología CD: Competencia digital

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y
relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
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Criterio de evaluación: 1.2. - Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido 
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes, o información, ideas y opiniones 
tanto implícitas como explicitas del texto si están claramente señalizadas.
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una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos 
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos  y  registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y
escritas de calidad formal,
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coherencia textual y adecuación social.

 Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

o Estrategias de comprensión:
1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones
13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
o Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
o Funciones comunicativas:
14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
19. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
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23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
o Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés 
en los ámbitos

personal, público, académico y ocupacional,relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, y 
espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y procesos, relaciones



Criterio de evaluación: 1.3. - Conocer con el suficiente detalle y saber aplicar adecuadamente a la comprensión del 
texto los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito 
personal, público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, comportamiento (posturas y ademanes, expresiones faciales, uso de la 
voz, contacto visual, proxémica), y convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes).
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personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, 
historia y cultura.

o Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
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 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión,
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el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1. Estrategias de comprensión:
1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones
13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3. Funciones comunicativas:
14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
19. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
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21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
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27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4. Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y 
cívicas CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



Criterio de evaluación: 1.4. - Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto como 
implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos generales asociados a distintos patrones 
discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y organización de la información (entre otros, el refuerzo o la 
recuperación del tema).
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OBJETIVOS

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
6.  Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1. Estrategias de comprensión:
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Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones
Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3. Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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4. Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés en 
los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

5. Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología



Criterio de evaluación: 1.5. - Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones 
específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto de comunicación
(p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).
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COMPETENCIAS CLAVE

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

 Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos
y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad
formal, coherencia textual y adecuación social.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

o Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
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Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, información
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general, instrucciones, obligaciones

Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
o Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
o Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el
escepticismo y la incredulidad.
Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
o Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés 
en los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

o Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
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SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta



Criterio de evaluación: 1.6. - Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios
intereses  y  necesidades  en  el  ámbito  personal,  público,  académico  y  ocupacional/laboral,  y  expresiones  y
modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.
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Estándares
sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los interlocutores eviten un
uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional,
información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad y relativos a 
actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda plantear 
preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir 
aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles relevantes 
de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su 
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos 
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

13. Escuchar  con atención y comprender textos orales en la  lengua extranjera de temas,
géneros  y  registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por
recursos de almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
5.  Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
2 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
3 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
4 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
5 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
6 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

- Estrategias de comprensión:
6.1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
6.2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
6.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
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6.4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
6.5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
6.6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
6.7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
6.8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
6.9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
6.10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
6.11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
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6.12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas:  organización del  trabajo,
información general, instrucciones, obligaciones
6.13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
6.14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
6.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
6.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
6.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
6.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
6.19. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
6.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
6.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
6.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
6.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
6.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
6.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
6.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
6.27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
6.28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés 
en los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

- Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
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SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.



Criterio de evaluación: 1.7. - Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más
específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter implícito 
(incluyendo el interés o la indiferencia) cuando la articulación es clara.
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Estándares
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de viva
voz  como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de su 
interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los 
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series y 
películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

- Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
3. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

 Estrategias de comprensión:
3.1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
3.2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
3.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
3.4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
3.5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
3.6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
3.7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
3.8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
3.9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
3.10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
3.11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
3.12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones
3.13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 36 

 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
3.14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
3.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
3.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 

calificación en
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general.

3.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
3.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
3.19. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
3.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
3.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
3.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
3.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
3.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
3.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
3.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
3.27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
3.28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico oral común y más especializado (recepción) dentro de las propias áreas de interés 
en los ámbitos
personal,  público,  académico y ocupacional,relativo  a la  descripción de personas y objetos,
tiempo,  y  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

 Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones técnicas, dadas cara a cara o por otros medios, relativas a la 
realización de actividades y normas de seguridad en el ámbito personal (p. e. en una instalación 
deportiva), público (p. e. en una situación de emergencia), académico u ocupacional (p. e. una 
visita guiada a una pinacoteca, o sobre el uso de máquinas, dispositivos electrónicos o programas 
informáticos).
ING2. Entiende, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación),
siempre que pueda pedir confirmación sobre algunos detalles.
ING3. Identifica los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o informal
de cierta duración entre dos o más interlocutores que se produce a su alrededor, siempre que las
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condiciones acústicas sean buenas,  el  discurso esté estructurado y no se haga un uso muy
idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en una conversación informal o una discusión en la que participa, tanto de
viva voz como por medios técnicos, información específica relevante sobre temas generales o de
su interés, y capta sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que los
interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y si no hay interferencias acústicas.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u 
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad 
y relativos a actividades y procedimientos cotidianos y menos habituales, siempre que pueda 
plantear preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. ING6. Comprende las ideas principales y detalles 
relevantes de una presentación, charla o conferencia que verse sobre temas de su interés o de su
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en lengua estándar (p. e. 
una presentación sobre la organización de la universidad en otros países). ING7. Comprende los 
puntos principales y detalles relevantes en la mayoría de programas de radio y televisión relativos
a temas de interés personal o de su especialidad (p. e. entrevistas, documentales, series



Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos coherentes y bien estructurados sobre temas de interés personal, o 
asuntos cotidianos o menos habituales, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente los 
recursos de cohesión más comunes, y mostrando un control razonable de expresiones, estructuras y un léxico de 
uso frecuente, tanto de carácter general como más específico.
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Estándares
y películas), cuando se articulan de forma relativamente lenta y con una pronunciación clara y 
estándar, y que traten temas conocidos o de su interés.

OBJETIVOS

10.Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
4. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
5. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

5.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

5.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
5.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
5.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

5.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
5.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
5.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
5.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

5.9. Modificar palabras de significado parecido.
5.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
5.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
5.12. Pedir ayuda.
5.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
5.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
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5.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
5.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
5.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
5.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
5.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
5.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez,



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 41 

llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
5.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
5.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
5.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
5.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
5.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
5.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
5.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
5.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
5.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
5.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
5.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
5.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
5.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

5.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe  con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la sorpresa, el interés o la



Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con atención, y saber aplicar con eficacia, las estrategias 
adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, intentando nuevas formulaciones y 
combinaciones dentro del propio repertorio, y corrigiendo los errores (p. e. en tiempos verbales, o en referencias 
temporales o espaciales) que conducen a malentendidos si el interlocutor indica que hay un problema.
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Estándares
indiferencia;  cuenta  historias,  así  como  el  argumento  de  libros  y  películas,  indicando  sus
reacciones;  ofrece  y  se  interesa  por  opiniones  personales  sobre  temas  de  su  interés;  hace
comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de problemas o
cuestiones prácticas;  expresa con amabilidad  creencias,  acuerdos y desacuerdos,  y  explica  y
justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

OBJETIVOS

15.Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
15. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales:

Lingüísticos .

- Modificar palabras de significado parecido.
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- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
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- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las 
cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.



Criterio de evaluación: 2.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de las 
comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose adecuadamente a las 
características de los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del texto oral.
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Estándares
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y 
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como 
la sorpresa, el interés o la indiferencia; cuenta historias, así como el argumento de libros y 
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de 
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y 
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

OBJETIVOS

3 Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
4. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
5. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
6. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
7. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

7.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

7.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
7.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
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7.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
3.2. Estrategias de producción:

Ejecución.

7.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
7.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
7.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
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7.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

7.9. Modificar palabras de significado parecido.
7.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
7.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
7.12. Pedir ayuda.
7.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
7.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
7.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
7.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
7.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
7.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
7.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
7.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
7.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
7.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
7.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
7.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
7.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
7.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
7.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
7.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
7.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
7.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
7.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
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7.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
7.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

7.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.



Criterio de evaluación: 2.4. Adecuar la producción del texto oral a las funciones comunicativas requeridas, 
seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, 
y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la información, entre otros, el refuerzo o la 
recuperación del tema.
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3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), 
planteando sus razonamientos y puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones 
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

OBJETIVOS

9. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
4. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

4.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

4.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
4.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
4.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

4.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su
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caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.

4.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
4.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

4.9. Modificar palabras de significado parecido.
4.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
4.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
4.12. Pedir ayuda.
4.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
4.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
4.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
4.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
4.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
4.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
4.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
4.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
4.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
4.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
4.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
4.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
4.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
4.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
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4.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
4.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
4.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
4.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
4.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

4.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 

interés en



Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los patrones 
discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común de manera que el discurso esté bien 
organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas correspondientes.
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los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 
procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, 
trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

7. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
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3. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

3.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

3.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
3.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
3.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
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- Estrategias de producción:
Ejecución.

3.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
3.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
3.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
3.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

3.9. Modificar palabras de significado parecido.
3.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
3.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
3.12. Pedir ayuda.
3.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
3.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
3.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
3.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
3.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
3.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
3.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
3.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
3.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
3.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
3.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
3.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
3.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
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3.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
3.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
3.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
3.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
3.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
3.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.



Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, y saber seleccionar y utilizar, léxico oral común y más especializado relacionado 
con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y expresiones 
y modismos de uso habitual.
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-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

3.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

OBJETIVOS

7. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
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3. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
4. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

4.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

4.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
4.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
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4.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

4.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
4.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
4.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

4.9. Modificar palabras de significado parecido.
4.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
4.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
4.12. Pedir ayuda.
4.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
4.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
4.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
4.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
4.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
4.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
4.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
4.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
4.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
4.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
4.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
4.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 45 

4.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus
actores.

4.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
4.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
4.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
4.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
4.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.



Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, con la suficiente corrección para ser bien comprendido la mayoría de las 
veces, patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de carácter general, haciendo un uso consciente de los 
mismos para expresar distintos significados según las demandas del contexto.
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4.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

4.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con eficacia en transacciones y gestiones que surgen mientras viaja, 
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones), 
planteando sus razonamientos y puntos de vista con claridad y siguiendo las convenciones 
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.
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OBJETIVOS

12. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
3. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
4. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
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Planificación.

12. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

13. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
14. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
15. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

16. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
17. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
18. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
19. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

20. Modificar palabras de significado parecido.
21. Definir o parafrasear un término o expresión.
22. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
23. Pedir ayuda.
24. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
25. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
26. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
27. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
28. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
29. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
30. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
31. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
32. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
33. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
34. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
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35. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
36. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
37. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
38. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
39. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
40. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
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41. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 
conocimiento.

42. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
43. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
44. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

45. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p. 
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente 
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas 
principales estén explicadas con una razonable precisión, y responde a preguntas 
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.8. Mostrar la fluidez necesaria para mantener la comunicación y garantizar el objetivo 
comunicativo principal del mensaje, aunque puede haber algunas pausas para buscar palabras y titubeos en la 
expresión de algunas ideas más complejas.
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OBJETIVOS

3. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
9. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
10. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y

aplicarlas de
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manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección
formal en textos orales o escritos.
11. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido
vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
5. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
3.2. Estrategias de producción:

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales:

Lingüísticos .

- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión.
- Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las 
cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).
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3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
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- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
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películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y
explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 47 

OBJETIVOS

4 Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
4. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
5. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
6. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación.

6.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

6.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
6.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
6.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.
4.2. Estrategias de producción:

Ejecución.

6.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
6.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
6.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
6.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales:

Lingüísticos .

6.9. Modificar palabras de significado parecido.
6.10. Definir o parafrasear un término o expresión.
6.11. Uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones. Paralingüísticos y paratextuales.
6.12. Pedir ayuda.
6.13. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
6.14. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
6.15. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
6.16. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
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Criterio de evaluación: 2.9. Mostrar cierta flexibilidad en la interacción por lo que respecta a los 
mecanismos de toma y cesión del turno de palabra, la colaboración con el interlocutor y el mantenimiento 
de la comunicación, aunque puede que no siempre se haga de manera elegante.
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6.17. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
6.18. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
6.19. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
6.20. Observaciones cinestésicas (tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de 
las cejas, movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo 
corazón para insultar, tocarse el pelo como señal de nerviosismo), observaciones proxémicas 
(distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla), observaciones 
paralingüísticas (volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, entonación, 
ritmo, acento).

4.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 47 

situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no
verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales,
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y
actitudes; lenguaje no verbal.
4.4. Funciones comunicativas:
6.21. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
6.22. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
6.23. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
6.24. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
6.25. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
6.26. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
6.27. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
6.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
6.29. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
6.30. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
6.31. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
6.32. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
6.33. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

-Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.

6.34. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
4.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones bien estructuradas y de cierta duración sobre un tema académico (p.
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e. el diseño de un aparato o dispositivo, o sobre una obra artística o literaria), con la suficiente
claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas
principales  estén  explicadas  con  una  razonable  precisión,  y  responde  a  preguntas
complementarias de la audiencia formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  eficacia  en  transacciones  y  gestiones  que  surgen  mientras  viaja,
organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en hoteles,
tiendas, agencias de viajes, centros de salud, estudio o trabajo (p. e. para hacer reclamaciones),
planteando  sus  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad  y  siguiendo  las  convenciones
socioculturales que demanda el contexto específico.
ING3. Participa con eficacia en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros
medios  técnicos,  en las  que describe con cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y
reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a sentimientos como
la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia;  cuenta  historias,  así  como el  argumento  de  libros  y
películas, indicando sus reacciones; ofrece y se interesa por opiniones personales sobre temas de
su interés; hace comprensibles sus opiniones o reacciones respecto a las soluciones posibles de
problemas o cuestiones prácticas; expresa con amabilidad



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información relevante e implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y con estructuras lingüísticas de cierta complejidad, en una variedad de lengua 
estándar y que traten de temas tanto abstractos como concretos dentro del propio campo de especialización o interés, 
en los ámbitos personal, público, académico u ocupacional/laboral, siempre que se puedan releer las secciones 
difíciles.
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ESTÁNDARES

creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente, aunque a veces tenga que pedir  que le repitan o aclaren
alguna  duda,  en  conversaciones  formales,  entrevistas  y  reuniones  de  carácter  académico  u
ocupacional,  intercambiando  información  relevante  sobre  aspectos  tanto  abstractos  como
concretos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos  contextos,  pidiendo  y  dando
instrucciones o soluciones a problemas prácticos, planteando sus puntos de vista con claridad, y
justificando con cierto detalle y de manera coherente sus opiniones, planes y sugerencias sobre
futuras actuaciones.

OBJETIVOS

15. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros
diversos en soporte papel o digital.
6.  Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
- Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

 Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
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ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
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Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores.

 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
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puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.
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OBJETIVOS

4. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
15. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
16. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
17. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido
vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

4.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
4.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general, la 
información esencial, los puntos principales, los detalles relevantes del texto, o información, ideas y opiniones tanto 
implícitas como explícitas claramente señalizadas.
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- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con el suficiente detalle, y saber aplicar adecuadamente a la comprensión del 
texto, los aspectos sociolingüísticos derivados de situaciones cotidianas y menos habituales en el ámbito personal, 
público, académico y ocupacional/laboral, sobre, entre otros, la estructura socio-económica, las relaciones 
interpersonales, de jerarquía y entre grupos, convenciones sociales (actitudes, valores, tabúes), y los aspectos 
generales que permitan comprender, en su caso, el trasfondo sociocultural del texto.
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OBJETIVOS

5. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
4 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
5 Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios

de
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comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre
hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
6 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
7 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
8 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
9 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

- Estrategias de comprensión:
9.1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
9.2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
9.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
9.4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
9.5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
9.6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
9.7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
9.8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
9.9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
9.10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
9.11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
9.12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
9.13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
9.14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
9.15. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
9.16. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
9.17. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
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9.18. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
9.19. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
9.20. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
9.21. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
9.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
9.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 

esperanza, la
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confianza, la sorpresa, y sus contrarios.

9.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
9.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
9.26. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
9.27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
9.28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y 
cívicas CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
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Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir tanto la función o funciones comunicativas principales del texto como 
implicaciones fácilmente discernibles; apreciar las diferentes intenciones comunicativas derivadas del uso de distintos 
exponentes de dichas funciones, e identificar los propósitos comunicativos generales asociados a distintos formatos, 
patrones y estilos discursivos típicos.
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comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.

OBJETIVOS

5. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
7. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
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8. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

 Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
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- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.



Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y funciones 
específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto de comunicación
(p. e. una estructura interrogativa para dar una orden).
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 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología CD: Competencia digital

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.

ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.

OBJETIVOS

4 Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
5. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
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7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

4.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
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4Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
5Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
6Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
7 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
8Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
9Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
10 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
11 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
12 Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
13 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
14 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
15 Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
4.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
4.3. Funciones comunicativas:
16 Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
17 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
18 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
19 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
20 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
21 Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
22 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
23 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
24 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
25 Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
26 Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
27 Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
28 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
29 Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
30 Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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4.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender



Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y ocupacional/laboral, y expresiones y 
modismos de uso habitual cuando se cuenta con apoyo visual o contextual.
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COMPETENCIAS CLAVE

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.

OBJETIVOS

- Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
4. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

 Estrategias de comprensión:
4.1. Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
4.2. Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
4.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 
principales, detalles relevantes, implicaciones).
4.4. Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
4.5. Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
4.6. Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
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4.7. Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 
mensaje.

4.8. Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
4.9. Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
4.10. Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
4.11. Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
4.12. Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
4.13. Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 

apropiadas a
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situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no
verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales,
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y
actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
4.14. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
4.15. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
4.16. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
4.17. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
4.18. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
4.19. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
4.20. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
4.21. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
4.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
4.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
4.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
4.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
4.26. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
4.27. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
4.28. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
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ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipográficas ortográficas
y de puntuación comunes y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico
(p. e. ©, ¿).
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Estándares
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.

OBJETIVOS

- Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

 Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
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- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los Campos semánticos de los siguientes ámbitos: personal, público, académico y
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos
y  acontecimientos,  actividades,  procedimientos  y  procesos,  relaciones  personales,  sociales,
académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios,
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones de una cierta extensión y complejidad dentro de su área de 
interés o su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles (p. e. sobre cómo
redactar un trabajo académico siguiendo las convenciones internacionales).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre  asuntos  de su interés  personal  y  académico  (p.  e.  folletos,  prospectos,  programas de
estudios universitarios).
ING3. Comprende correspondencia personal en cualquier soporte, y mensajes en foros y blogs,
en los que se transmiten información e ideas, se pregunta sobre problemas y se explican con
razonable  precisión,  y  se  describen  de  manera  clara  y  detallada,  experiencias,  sentimientos,
reacciones, hechos, planes y aspectos tanto abstractos como concretos de temas de su interés.
ING4. Comprende información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o
entidades  privadas  como universidades,  empresas  o  compañías  de  servicios  (p.  e.  carta  de
admisión a un curso).
ING5. Comprende el  sentido general,  los puntos principales  y los detalles más relevantes en
noticias y artículos periodísticos bien estructurados y de cierta longitud en los que se adoptan
puntos de vista concretos sobre temas de actualidad o de su interés y redactados en una variante
estándar de la lengua.
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ING6. Entiende, en manuales, enciclopedias y libros de texto, tanto en soporte papel como digital,
información  concreta  para  la  resolución  de  tareas  de  clase  o  trabajos  de  investigación
relacionados  con  temas  de  su  especialidad,  así  como  información  concreta  relacionada  con
cuestiones prácticas o con temas de su interés académico u ocupacional en páginas webs y otros
textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7.  Sigue  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción  y  de  novelas  cortas
claramente estructuradas, de lenguaje sencillo y directo, en una variedad estándar de la lengua, y
comprende el carácter de los distintos personajes y sus relaciones, cuando unos y otras están
descritos claramente y con el suficiente detalle.

OBJETIVOS

5 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social
sobre

Criterio de evaluación: 4.1. Escribir en cualquier soporte, mensajes, párrafos, descripciones, resúmenes, 
opiniones, reseñas, cartas, narraciones o argumentaciones u otros textos de estructura clara sobre una 
serie de temas generales y más específicos relacionados con los propios intereses o especialidad.
Haciendo descripciones con el suficiente detalle; redactando en palabras propias, y organizando de 
manera coherente, información e ideas extraídas de diversas fuentes, y justificando las propias opiniones 
sobre temas generales, o más específicos, utilizando elementos de cohesión y coherencia y un léxico de 
uso común, o más específico según el contexto de comunicación con corrección.
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temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.

6 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
7 Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

5.12. Estrategias de producción:
Planificación.

7.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
7.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
7.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
7.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
7.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios,
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
5.13. Estrategias de producción:

Ejecución.

7.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

7.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
7.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
7.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
5.14. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
7.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
7.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
7.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

5.15. Funciones comunicativas:
7.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
7.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
7.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
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7.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
7.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
7.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
7.19. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
7.20. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
7.21. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
7.22. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
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7.23. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
7.24. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
7.25. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
7.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
7.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
5.16. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas 
de interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

5.17. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

- Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
- Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
- Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
- Expresión  del  tiempo:  pasado (past  simple  and continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
- Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
- Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
- Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
- Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2.  Escribe,  en  un  formato  convencional  y  en  cualquier  soporte,  un  curriculum  vitae,  
detallando y
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el 
tema sea conocido y el discurso se



Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos 
de estructura clara y de cierta longitud, p. e. desarrollando los puntos principales, y ampliándolos con la información 
necesaria, a partir de un guion previo.
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ESTÁNDARES

formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4.  Escribe  notas,  anuncios,  mensajes  y  comentarios,  en  cualquier  soporte,  en  los  que
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.

ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

5 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación 
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
6 Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

5.1. Estrategias de producción:
Planificación.

6.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
6.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
6.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
6.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
6.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios,
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
5.2. Estrategias de producción:

Ejecución.

6.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
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6.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
6.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
6.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
5.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
6.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
6.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
6.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

5.4. Funciones comunicativas:
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6.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
6.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
6.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
6.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
6.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
6.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
6.19. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
6.20. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
6.21. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
6.22. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
6.23. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
6.24. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
6.25. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
6.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
6.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
5.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

5.6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
- Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

- Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
- Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
- Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
- Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
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- Expresión  del  tiempo:  pasado (past  simple  and continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
- Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
- Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
- Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
- Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), degree 

(e. g.



Criterio de evaluación: 4.3. Ser consciente de los rasgos socioculturales y sociolingüísticos salientes de las 
comunidades en las que se utiliza la lengua meta, y de sus diferencias con respecto a las culturas propias, relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y tabúes, y actuar en consecuencia, adaptándose adecuadamente a las 
características de los interlocutores y de la situación comunicativa en la producción del texto escrito.
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terribly sorry, quite well).

- Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
- Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
- Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando
y ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario
específicos.
ING3.  Toma notas,  haciendo  una lista  de los  aspectos importantes,  durante  una conferencia
sencilla,  y  redacta  un breve resumen con la  información  esencial,  siempre  que el  tema sea
conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

5 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
6 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
7 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
8 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
9 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus
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posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la
televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
10 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
11 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
12 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

5.1. Estrategias de producción:
Planificación.

12.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
12.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
12.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
12.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
12.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios,
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
5.2. Estrategias de producción:

Ejecución.

12.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

12.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
12.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
12.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
5.3. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
12.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
12.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
12.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

5.4. Funciones comunicativas:
12.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
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12.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
12.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
12.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
12.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
12.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
12.19. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
12.20. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
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12.21. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
12.22. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
12.23. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
12.24. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
12.25. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
12.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
12.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
5.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

5.6. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

 Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
 Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

 Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
 Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
 Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
 Expresión  del  tiempo:  pasado (past  simple  and continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
 Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
 Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
 Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
 Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
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 Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
 Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).



Criterio de evaluación: 4.4. Adecuar la producción del texto escrito a las funciones comunicativas requeridas, 
seleccionando, dentro de un repertorio de exponentes habituales, los más adecuados al propósito comunicativo, 
y los patrones discursivos típicos de presentación y organización de la información, entre otros, el refuerzo o la 
recuperación del tema
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Estándares
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando
y ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario
específicos.
ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conferencia 
sencilla, y
redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema sea conocido y el 
discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

9. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
10. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
11. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.6. Estrategias de producción:
Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica.
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- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
4.7. Estrategias de producción:

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 

registros;
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costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

4.9. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.10. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas 
de interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.11. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

5.12. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
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order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
5.13. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

5.14. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.15. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.16. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.17. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.18. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.19. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;

and future
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continuous),  habitual  (simple forms (+ Adv.,  e.  g.  as a rule)  used to,  incoativo (be) set  to),
terminativo (stop/cease ¿ing).
5.20. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.21. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
5.22. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
5.23. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
5.24. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
5.25. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema 
sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar con razonable corrección las estructuras morfosintácticas, los patrones 
discursivos y los elementos de conexión y de cohesión de uso común con el fin de que el discurso esté bien 
organizado y cumpla adecuadamente la función o funciones comunicativas correspondientes.
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OBJETIVOS

7. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
8. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
9. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y

aplicarlas de
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manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección 
formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

 Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
 Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica.
 Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
 Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, 
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
- Estrategias de producción:

Ejecución.

Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
 Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
 Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
 Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

- Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
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 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

4.6. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
4.7. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

4.8. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
4.9. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
4.10. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
4.11. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
4.12. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
4.13. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
4.14. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
4.15. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
4.16. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
4.17. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
4.18. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
4.19. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
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Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema 
sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente 
sobre un



Criterio de evaluación: 4.6. Conocer y saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y más especializado, 
relacionado con los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
ocupacional/laboral, y expresiones y modismos de uso habitual.
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Estándares
tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un viaje), 
describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando 
acontecimientos en una secuencia coherente; explicando los motivos de ciertas acciones, y 
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de 
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

6 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
7 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
8. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
9. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
10. Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel
adaptado  a  sus  posibilidades  de  comprensión  para  disfrutarlas  y  aprender  aspectos
socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción.
11. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
12. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
13. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
14. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
15. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.
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CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.6. Estrategias de producción:
Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, 

glosarios o
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gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc) o recursos humanos.

4.7. Estrategias de producción:
Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
4.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

4.9. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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4.10. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas 
de interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción 
de personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

4.11. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

5.12. Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
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5.13. Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

5.14. Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
5.15. Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
5.16. Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
5.17. Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
5.18. Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous, present perfect simple and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
5.19. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
5.20. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
5.21. Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
5.22. Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
5.23. Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
5.24. Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
5.25. Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema 
sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
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ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o privadas y
a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de vista pertinentes
sobre  la  situación  objeto  de  la  correspondencia,  en  el  ámbito  público,  académico  o  laboral,
respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este tipo de textos.
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OBJETIVOS

7. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
6 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
7 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
8 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías.
9 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
10 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
11 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

 Estrategias de producción:
Planificación.

11.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
11.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
11.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
11.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
11.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios,
glosarios o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos, obtención de ayuda, etc)
o recursos humanos.
 Estrategias de producción:

Ejecución.

11.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.
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Criterio de evaluación: 4.7. Reproducir los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso común, y 
algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como paréntesis o guiones), con 
corrección en la mayoría de las ocasiones; saber manejar procesadores de textos para resolver, p. e., dudas sobre 
puntuación en los textos producidos en formato electrónico, y utilizar con eficacia las convenciones de escritura 
que rigen en la comunicación por Internet.
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11.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
11.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
11.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
11.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
11.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
11.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.

Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía apropiadas a 
situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, lenguaje no verbal, datos,
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hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.

 Funciones comunicativas:
11.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
11.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
11.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
11.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
11.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
11.18. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
11.19. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
11.20. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
11.21. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
11.22. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
11.23. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
11.24. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
11.25. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
11.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
11.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS

 Expresión de relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either¿or); 
oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as), finalidad (so that; in 
order to), comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the 
best ever), resultado/correlación (so; so that; the more¿the better), condición (if; unless; in case),
estilo indirecto (reported information, offers, suggestions, promises, commands, wishes).
 Relaciones temporales (while; once (we have finished)).

 Afirmación (affirmative sentences, tags, So it seems).
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 Exclamación (What + noun (+ phrase), e. g. What a thing to say!, How + Adv. + Adj., e. g.
How very funny!, exclamatory sentences and phrases, e. g. Wow, this is really cool!).
 Negación (e. g. Not bad, Not at all; No way).
 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, How come?, So?, tags).
 Expresión  del  tiempo:  pasado (past  simple  and continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present simple and continuous + Adv., will be ¿ ing).
 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect;
and future continuous), habitual (simple forms (+ Adv., e. g. as a rule) used to, incoativo (be) set
to), terminativo (stop/cease ¿ing).
 Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (manage),
posibilidad/probabilidad (possibly, probably), necesidad (want, take), obligación (need/needn¿t),
permiso (may, could, allow), intención (be thinking of ¿ing).
 Expresión de la existencia (e. g. there should/must be); la entidad
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(count/uncount/collective/compound nouns; pronouns (relative, reflexive/emphatic), one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. quite nice; easy to handle).
 Expresión de la cantidad: number (e. g. fractions; decimals), quantity (e. g. several), 
degree (e. g. terribly sorry, quite well).
 Expresión del espacio (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
 Expresión del tiempo (points (e. g. this time tomorrow, in ten days), divisions (e. g. 
semester), and indications (e. g. earlier, later), of time, duration (e. g. all day long, the whole 
summer); anteriority (already, (not) yet); posteriority (e. g. afterwards, later (on), sequence (firstly,
secondly, finally); simultaneousness (just then/as); frequency (e. g. quite often; frequently; day in 
day out).
 Expresión del modo (adv. and phrases of manner, e. g. nicely; upside down).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para tomar parte en un concurso internacional, o para solicitar unas prácticas en empresas).
ING2. Escribe, en un formato convencional y en cualquier soporte, un curriculum vitae, detallando y
ampliando la información que considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. ING3. Toma notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conferencia sencilla, y redacta un breve resumen con la información esencial, siempre que el tema 
sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información relevante y opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de la etiqueta.
ING5. Escribe, en un formato convencional, informes breves en los que da información pertinente
sobre un tema académico, ocupacional, o menos habitual (p. e. un problema surgido durante un
viaje), describiendo con el detalle suficiente situaciones, personas, objetos y lugares; narrando
acontecimientos  en  una  secuencia  coherente;  explicando  los  motivos  de  ciertas  acciones,  y
ofreciendo opiniones y sugerencias breves y justificadas sobre el asunto y sobre futuras líneas de
actuación.
ING6.  Escribe  correspondencia  personal  y  participa  en  foros  y  blogs  en  los  que  transmite
información e ideas sobre temas abstractos y concretos, comprueba información y pregunta sobre
problemas y los explica con razonable precisión, y describe, de manera detallada, experiencias,
sentimientos, reacciones, hechos, planes y una serie de temas concretos relacionados con sus
intereses o su especialidad.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales dirigidas a instituciones públicas o
privadas y a empresas, en las que da y solicita información relevante, y expresa puntos de
vista pertinentes sobre la situación objeto de la correspondencia, en el ámbito público,
académico o laboral, respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este
tipo de textos.

2º BACHILLERATO:
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Criterio de evaluación: 1.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones generales de textos 
de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y articulados a 
velocidad normal, que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando 
estén dentro del propio campo de especialización o de interés en los ámbitos personal, público, académico y 
laboral/profesional, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y se puedan confirmar ciertos detalles.
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Los criterios de evaluación que se detallan a continuación se han extraído de la Orden del 15 de enero de 

2021, en la que cada uno aparece vinculado a una competencia clave determinada. En nuestro 

departamento, los hemos relacionado con una serie de objetivos y ordenado según su relevancia para 

nuestra asignatura. Además, hemos establecido un valor a cada uno de ellos que los alumnos obtendrán a

través de unos instrumentos de evaluación determinados. De forma que la suma de los criterios 

proporcionará el total de cada bloque de contenidos. 

Objetivos
4.6. Escuchar  con atención y comprender textos orales en la  lengua extranjera de temas,
géneros  y  registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por
recursos de almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

 Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
 Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
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- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología CD: Competencia digital

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones,  anuncios, declaraciones y mensajes detallados,  dados cara a
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e.
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales  de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
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Criterio de evaluación: 1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general; la 
información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explicitas del texto, formuladas de manera clara; y matices como la ironía o el humor, o el uso poético o estético 
de la lengua cuando la imagen facilita la comprensión.
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el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.

OBJETIVOS

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos semánticos

y
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registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad
formal, coherencia textual y adecuación social.
6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
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- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de
personas  y  objetos,  tiempo,  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,
procedimientos y procesos, relaciones



Criterio de evaluación: 1.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del texto los 
conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales (incluyendo creencias y estereotipos) 
predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos culturales más relevantes 
(p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el 
texto.
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personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, 
historia y cultura.

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales  de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.
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OBJETIVOS

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
10. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua

extranjera
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interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,  en la
medida  de sus  posibilidades,  participando  en actos,  excursiones  o  viajes  culturales,  o,  en  su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y 
cívicas CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales  de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.
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Criterio de evaluación: 1.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como secundarias del 
texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información (entre otros, topicalización (p. e. uso de estructuras pasivas o enfáticas), contraste, 
digresión, o recapitulación).
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OBJETIVOS

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
5. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
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6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
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- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.



Criterio de evaluación: 1.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto oral los significados y funciones específicos
generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto de comunicación (p. e. 
estructura interrogativa para expresar admiración)
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología CAA: Aprender a aprender

CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales  de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.

OBJETIVOS

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
10. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
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11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
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13. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
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- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de
personas  y  objetos,  tiempo,  espacio  y  estados,  eventos  y  acontecimientos,  actividades,
procedimientos y procesos, relaciones



Criterio de evaluación: 1.6. Reconocer léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y expresiones y 
modismos de uso habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso humorístico o poético del 
idioma cuando el contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.
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personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y 
emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, 
historia y cultura.

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales  de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.

1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
7. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
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CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

1.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
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- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
1.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
1.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
1.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



I.E.S. Martín García Ramos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Pág.: 262 /319

1.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o



Criterio de evaluación: 1.7. Discriminar patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más 
específicos, y reconocer sus significados e intenciones comunicativas expresas, así como algunas de carácter implícito 
(incluyendo la ironía y el humor) cuando la articulación es clara.
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Estándares
como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o cambiar un artículo defectuoso),
siempre que pueda pedir confirmación.
ING3. Identifica las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.

ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.

OBJETIVOS

2. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y
registros  diversos  emitidos  directamente  por  la  voz  humana  o  reproducidos  por  recursos  de
almacenamiento y reproducción de audio en diversos soportes.
5.  Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.
8. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
9. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
10. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.

CONTENIDOS

BLOQUE 1. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES

2.1. Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
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 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
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 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
2.2. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
2.3. Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
2.4. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.5. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones, anuncios, declaraciones y mensajes detallados, dados cara a 
cara o por otros medios, sobre temas concretos, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. 
declaraciones o mensajes institucionales).
ING2. Entiende los detalles de lo que se le dice en transacciones y gestiones que surgen mientras
viaja, organiza el viaje o trata con las autoridades, así como en situaciones menos habituales en
hoteles,  tiendas,  agencias  de  viajes,  centros  de  salud,  trabajo  o  estudios  (p.  e.  para  recibir
asistencia sanitaria como turista o como residente, cambiar una reserva de hotel, anular billetes, o
cambiar un artículo defectuoso), siempre que pueda pedir confirmación.



Criterio de evaluación: 2.1. Construir textos claros y con el detalle suficiente, bien organizados y adecuados al 
interlocutor y propósito comunicativo, sobre temas diversos, generales y más específicos dentro del propio campo de
especialidad o de interés, y defender un punto de vista sobre temas generales o relacionados con la propia 
especialidad, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, así como tomar parte activa en 
conversaciones formales o informales de cierta longitud, desenvolviéndose con un grado de corrección y fluidez que 
permita mantener la comunicación.
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Estándares
ING3. Identifica las ideas principales,  los detalles relevantes y las implicaciones generales de
conversaciones  y  debates  relativamente  extensos  y  animados  entre  varios  interlocutores  que
tienen lugar en su presencia, sobre temas generales, de actualidad o de su interés, siempre que el
discurso esté estructurado y no se haga un uso muy idiomático de la lengua.
ING4. Comprende, en debates y conversaciones informales sobre temas habituales o de su 
interés, la postura o punto de vista de sus interlocutores, así como algunos sentidos implícitos y 
matices como la ironía o el humor.
ING5. Comprende, en una conversación formal en la que participa, en el ámbito académico u
ocupacional, información detallada y puntos de vista y opiniones sobre temas de su especialidad
y relativos a líneas de actuación y otros procedimientos abstractos, siempre que pueda confirmar
lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre los aspectos ambiguos.
ING6.  Comprende  la  línea  argumental,  las  ideas  principales,  los  detalles  relevantes  y  las
implicaciones  generales  en  presentaciones,  conferencias  o  seminarios  de  cierta  extensión  y
complejidad sobre temas académicos o profesionales de su área de interés, tanto concretos como
abstractos, siempre que haya marcadores que estructuren el discurso y guíen la comprensión.
ING7.  Comprende  el  contenido  de  la  información  de  la  mayoría  del  material  grabado  o
retransmitido en los medios de comunicación, relativo a temas de interés personal, identificando
el  estado  de  ánimo,  el  tono  e  incluso  el  humor  del  hablante,  siempre  que  el  discurso  esté
articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar y a velocidad normal.

OBJETIVOS

10. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
2. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
3. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal
para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

3.1. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

3.2. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
3.3. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
3.4. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

3.5. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
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3.6. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
3.7. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
3.8. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales: Lingüísticos.
3.9. Modificar palabras de significado parecido.
3.10. Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
3.11. Pedir ayuda.
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3.12. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
3.13. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
3.14. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
3.15. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
3.16. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
3.17. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
3.18. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
3.19. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
3.20. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
3.21. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
3.22. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
3.23. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
3.24. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
3.25. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
3.26. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
3.27. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
3.28. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
3.29. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
3.30. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
3.31. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
3.32. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
3.33. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital



Criterio de evaluación: 2.2. Conocer, seleccionar con cuidado, y saber aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, las
estrategias adecuadas para producir textos orales de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso según 
el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación; recurriendo a la paráfrasis o a circunloquios 
cuando no se encuentra la expresión precisa, e identificando y corrigiendo los errores que puedan provocar una 
interrupción de la comunicación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2. e desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales,
ya  sea  cara  a  cara,  por  teléfono  u  otros  medios  técnicos,  solicitando  información  detallada,
ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de  manera
satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

15. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
2. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
3. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
4. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
5. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
6. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
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hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
7. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
8. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
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Planificación.

9. Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

10. Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
11. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
12. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios 
o gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

13. Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
14. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
15. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
16. Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, 
paralingüísticos o paratextuales: Lingüísticos.
17. Modificar palabras de significado parecido.
18. Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
19. Pedir ayuda.
20. Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
21. Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
22. Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
23. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
24. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
25. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
26. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
- Funciones comunicativas:
27. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
28. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
29. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
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30. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
31. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
32. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
33. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
34. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
35. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 

prohibición,
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la exención y la objeción.

36. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
37. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
38. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
39. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
40. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
41. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.
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Criterio de evaluación: 2.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos orales bien 
ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas 
meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de 
adaptación contextual, y evitando errores serios de formulación o comportamiento que puedan conducir a situaciones 
potencialmente conflictivas.
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OBJETIVOS

2. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
9. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
10. Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel

adaptado a sus



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 267 /319

posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores
y hechos que intervinieron en su producción.
11. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
12. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
13. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
14. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
15. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
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- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo,
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entonación, ritmo, acento.

2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
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relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.



Criterio de evaluación: 2.4. Planificar y articular el texto oral según la función o funciones comunicativas principales
y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones según sus distintos matices 
de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone para presentar y organizar la información, 
dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los contrastes o digresiones con
respecto al tema principal.
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Estándares
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo  información relevante  y  detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

2. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
15. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
16. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.
17. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido
vocal para imitar la pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
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- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:

Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o aclaraciones.
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Paralingüísticas y paratextuales:
Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.

Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución



Criterio de evaluación: 2.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las estructuras 
morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto concreto (p. e. el uso de la voz 
pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una descripción detallada).
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ESTÁNDARES

de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.

ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

2. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
7. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
8. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
9. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
10. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
11. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
12. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
13. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

2.1. Estrategias de producción:
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Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
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- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
2.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

2.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
2.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
2.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 

interés en



Criterio de evaluación: 2.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico oral común y expresiones y modismos de uso 
habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y 
laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y expresiones que permita un uso humorístico, 
poético o estético sencillo del idioma.
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los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 
procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, 
trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

2.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

3. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
12. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
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CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
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- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 

interés en



Criterio de evaluación: 2.7. Reproducir, ajustándose debidamente a alguna variedad estándar de la lengua, patrones
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y más específicos, seleccionándolos en función de las 
propias intenciones comunicativas, incluyendo la expresión sencilla de la ironía y del humor.
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los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y 
procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, 
trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación intercultural, ciencia y 
tecnología, historia y cultura.

3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. oma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

3. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
10. Conocer  la  localización,  principales  ciudades,  accidentes  geográficos,  unidades  de
moneda y de otras  medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los
países donde la lengua extranjera es lengua oficial.
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11. Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel
adaptado  a  sus  posibilidades  de  comprensión  para  disfrutarlas  y  aprender  aspectos
socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción.
12. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
13. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
14. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos, emprender y abrirse horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y
conductas que
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promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.

15. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
16. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 284 /319

lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 

calificación en
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general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
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Criterio de evaluación: 2.8. Expresarse con relativa facilidad y naturalidad, y con un grado de fluidez que permita 
desarrollar el discurso sin mucha ayuda del interlocutor, aunque puedan darse algunos problemas de formulación 
que ralenticen algo el discurso o que requieran plantear de manera distinta lo que se quiere decir.
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ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

3. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia 
textual y adecuación  social  sobre  temas,  géneros  y  registros  diversos  utilizando  la  propia  
voz  o  recursos  de
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almacenamiento y reproducción de la misma.

15. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
16. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.2. Estrategias de compensación:
Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.
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3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
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Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, respetando y 
tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia contribución a la de los 
interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones menos rutinarias, e incluso difíciles, p. 
e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y haya que rellenar las 
lagunas comunicativas o animarle a participar.
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- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2.  Se  desenvuelve  con  seguridad  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas  y  menos
habituales,  ya  sea cara  a  cara,  por  teléfono  u otros medios  técnicos,  solicitando  información
detallada,  ofreciendo  explicaciones  claras  y  detalladas  y  desarrollando  su  argumentación  de
manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, en las que describe con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y responde adecuadamente a los sentimientos que expresan 
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Criterio de evaluación: 2.9. Gestionar la interacción de manera eficaz en situaciones habituales, respetando y 
tomando el turno de palabra con amabilidad y cuando se desea, y ajustando la propia contribución a la de los 
interlocutores percibiendo sus reacciones, así como defenderse en situaciones menos rutinarias, e incluso difíciles, p. 
e. cuando el interlocutor acapara el turno de palabra, o cuando su contribución es escasa y haya que rellenar las 
lagunas comunicativas o animarle a participar.
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sus interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa con convicción creencias, acuerdos y desacuerdos, y explica y justifica de manera 
persuasiva sus opiniones y proyectos.
ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.
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OBJETIVOS

3. Emitir  producciones  orales  de  la  lengua  extranjera  con  corrección  gramatical,  coherencia
textual  y adecuación social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o
recursos de almacenamiento y reproducción de la misma.
10. Conocer  la  localización,  principales  ciudades,  accidentes  geográficos,  unidades  de
moneda y de otras  medidas, hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los
países donde la lengua extranjera es lengua oficial.
11. Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel
adaptado  a  sus  posibilidades  de  comprensión  para  disfrutarlas  y  aprender  aspectos
socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción.
12. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
13. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
14. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
15. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
16. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 2. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.1. Estrategias de producción:
Planificación.

- Concebir el mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica.

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos, temáticos (diccionarios, glosarios o 
gramáticas en soporte papel o digital, modelos discursivos) o recursos humanos.

Ejecución.

- Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 
ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos, paralingüísticos 
o paratextuales: Lingüísticos.
- Modificar palabras de significado parecido.
- Definir o parafrasear un término o expresión. Paralingüísticos y paratextuales.
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- Pedir ayuda.
- Señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado.
- Usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica).
- Usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.2. Estrategias de compensación:
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Lingüísticas: uso de sinónimos, perífrasis o 
aclaraciones. Paralingüísticas y paratextuales:

Observaciones cinestésicas: tipo de mirada, posición de los ojos, guiños, inclinación de las cejas, 
movimiento de las manos o del cuerpo, levantar el pulgar como aprobación, el dedo corazón para insultar, 
tocarse el pelo como señal de nerviosismo.
Observaciones proxémicas: distancia entre interlocutores o participantes en un acto de habla. 
Observaciones paralingüísticas: volumen, velocidad de la voz, fluidez, llanto, risa, gruñido, bostezo, 
entonación, ritmo, acento.

3.3. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal.
3.4. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.5. Léxico escrito común oral y más especializado (producción) dentro de las propias áreas de 
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, 
procedimientos y procesos, relaciones personales, sociales, académicas y profesionales, 
educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, lengua y comunicación 
intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

3.6. Patrones sonoros: patrones acentuales, rítmicos y de entonación.
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COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CSYC: Competencias sociales y
cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Hace presentaciones de cierta duración sobre temas de su interés académico o 
relacionados con su especialidad (p. e. el desarrollo de un experimento científico, o un análisis de 
aspectos históricos, sociales o económicos), con una estructura clara que ayuda a los oyentes a 
fijarse en los aspectos más importantes, y demostrando seguridad a la hora de contestar 
preguntas del auditorio formuladas con claridad y a velocidad normal.
ING2. Se desenvuelve con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, 
ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando información detallada, 
ofreciendo



Criterio de evaluación: 3.1. Identificar las ideas principales, información detallada e implicaciones generales de 
textos de cierta longitud, bien organizados y lingüísticamente complejos, en una variedad de lengua estándar y que 
traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter técnico cuando estén dentro del propio 
campo de especialización o de interés, en los ámbitos personal, público, académico y laboral/profesional, siempre 
que se puedan releer las secciones difíciles.
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Estándares
explicaciones claras y detalladas y desarrollando su argumentación de manera satisfactoria en la 
resolución de los problemas que hayan surgido.
ING3. Participa con soltura en conversaciones informales cara a cara o por teléfono u otros medios
técnicos,
en  las  que  describe  con  detalle  hechos,  experiencias,  sentimientos  y  reacciones,  sueños,
esperanzas  y  ambiciones,  y  responde  adecuadamente  a  los  sentimientos  que  expresan  sus
interlocutores; describe con detalle experiencias personales y sus reacciones ante las mismas;
expresa  con  convicción  creencias,  acuerdos  y  desacuerdos,  y  explica  y  justifica  de  manera
persuasiva sus opiniones y proyectos.

ING4. Toma parte adecuadamente en conversaciones formales, entrevistas, reuniones y debates
de carácter  académico u ocupacional,  aportando y pidiendo información relevante y detallada
sobre  aspectos  concretos  y  abstractos  de  temas  cotidianos  y  menos  habituales  en  estos
contextos; explicando los motivos de un problema complejo y pidiendo y dando instrucciones o
sugerencias para resolverlo; desarrollando argumentos de forma comprensible y convincente y
comentando las contribuciones de los interlocutores; opinando, y haciendo propuestas justificadas
sobre futuras actuaciones.

OBJETIVOS

3. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
9. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 283 /319

3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 

calificación en
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general.

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor CEC: Conciencia y expresiones
culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
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ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
relaciones, o el motivo poético,



Criterio de evaluación: 3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias adecuadas para comprender el sentido general; la 
información esencial; los puntos principales; los detalles relevantes; información, ideas y opiniones tanto implícitas 
como explícitas del texto si están claramente señalizadas; y matices como la ironía o el humor, o el uso poético o 
estético de la lengua, formulados de manera clara.
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ESTÁNDARES

estén claramente señalizados con marcadores lingüísticos fácilmente reconocibles.

OBJETIVOS

3. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
12. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
13. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
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- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer con la profundidad debida y aplicar eficazmente a la comprensión del texto los 
conocimientos sociolingüísticos relativos a la estructuración social, a las relaciones interpersonales en diversos 
contextos (desde informal hasta institucional) y las convenciones sociales (incluyendo creencias y estereotipos) 
predominantes en las culturas en que se utiliza la lengua meta, así como los conocimientos culturales más relevantes 
(p. e. históricos o artísticos) que permitan captar las alusiones más directas sobre estos aspectos que pueda contener el 
texto.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 285 /319

relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.

OBJETIVOS

3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos en soporte papel o digital.
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9. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
10. Conocer  obras  literarias  representativas  de  la  lengua  extranjera  y  leerlas  en  el  nivel
adaptado  a  sus  posibilidades  de  comprensión  para  disfrutarlas  y  aprender  aspectos
socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en su producción.
11. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
12. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
13. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
14. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
15. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
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- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
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- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y 
cívicas CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
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servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.
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OBJETIVOS

3. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
12. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
13. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec

Criterio de evaluación: 3.4. Distinguir la función o funciones comunicativas tanto principales como secundarias del 
texto y apreciar las diferencias de significación de distintos exponentes de las mismas, así como distinguir los 
significados generales asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos por lo que respecta a la presentación y
organización de la información y las ideas (p. e. uso de estructuras pasivas o enfáticas, contraste, digresión o 
recapitulación).
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- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 
actores.

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
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- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.
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Criterio de evaluación: 3.5. Distinguir y aplicar a la comprensión del texto escrito los significados y funciones 
específicos generalmente asociados a diversas estructuras sintácticas de uso común según el contexto de comunicación
(p. e. estructura interrogativa para expresar admiración).
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OBJETIVOS

3. Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
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10. Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
13. Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

3.1. Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
3.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
3.3. Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
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 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 

conjetura, el
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escepticismo y la incredulidad.

 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
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Criterio de evaluación: 3.6. Reconocer léxico escrito común y más especializado relacionado con los propios intereses 
y necesidades en el ámbito personal, público, académico y laboral/profesional, y expresiones y modismos de uso 
habitual, así como las connotaciones más discernibles en el uso humorístico, poético o estético del idioma cuando el 
contexto o el apoyo visual facilitan su comprensión.
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relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.

OBJETIVOS

- Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros 
diversos en soporte papel o digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos 
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y 
escritas de calidad formal,
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coherencia textual y adecuación social.

6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

 Estrategias de comprensión:
- Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 
elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos.
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
- Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
- Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
- Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
- Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
- Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
- Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
- Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
 Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
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- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,



Criterio de evaluación: 3.7. Reconocer los valores asociados a convenciones de formato, tipogr¿¢ficas, ortogr¿¢ficas
y de puntuaci¿®n comunes y menos habituales, as¿ª como abreviaturas y s¿ªmbolos de uso com¿²n y m¿¢s 
espec¿ªfico (p. e. ¡ì, ¡Ü)

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 292 /319

sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e.
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.

OBJETIVOS

4 Leer  y  comprender  textos  escritos  de  la  lengua  extranjera  de  temas,  géneros  y  registros
diversos en soporte papel o digital.
5. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
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6. Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 3. COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

4.1. Estrategias de comprensión:
Movilización de información previa sobre tipo de tarea y tema.
 Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.
 Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 
detalles relevantes, implicaciones).
Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto.
 Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de 

elementos
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significativos, lingüísticos y paralingüísticos.

Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.
 Identificación e interpretación de expresiones conocidas para deducir el sentido general del 

mensaje.
 Interpelación para averiguar o asegurarse de si la comprensión ha sido correcta.
 Interpretación de mensajes no verbales para inferir el significado verbal del mensaje.
Observación del contexto situacional para mejorar la comprensión.
 Modulación de la atención auditiva y adaptación al tipo de tarea según se requiera 
comprensión de información general o específica.
 Comprensión de los objetivos de las tareas encomendadas: organización del trabajo, 
información general, instrucciones, obligaciones.
Valoración del rol del transmisor de información y correspondiente atención a su mensaje.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos, hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de 
ámbitos sociales: político, artístico, medioambiental, activismo social, medios de comunicación; 
herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y 
actitudes;
4.3. Funciones comunicativas:
Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
 Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
 Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
 Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
 Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
 Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
 Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
 Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
 Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.4. Léxico  escrito  común  y  más  especializado  (recepción)  dentro  de  las  propias  áreas  de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
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trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Comprende instrucciones extensas y complejas dentro de su área de interés o su 
especialidad, incluyendo detalles sobre condiciones y advertencias, siempre que pueda volver a 
leer las secciones difíciles (p. e. acerca de instrumentos de medición o de procedimientos 
científicos).



Criterio de evaluación: 4.1. Escribir, en cualquier soporte, textos bien estructurados sobre una amplia serie de 
temas relacionados con los propios intereses o especialidad, haciendo descripciones claras y detalladas; sintetizando 
información y argumentos extraídos de diversas fuentes y organizándolos de manera lógica; y defendiendo un punto
de vista sobre temas generales, o más específico, indicando los pros y los contras de las distintas opciones, utilizando 
para ello los elementos lingüísticos adecuados para dotar al texto de cohesión y coherencia y manejando un léxico 
adaptado al contexto y al propósito comunicativo que se persigue.
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Estándares
ING2. Entiende detalles relevantes e implicaciones de anuncios y material de carácter publicitario 
sobre asuntos de su interés personal (p. e. afiches, flyers, pancartas, grafitti), académico (p. e. 
pósteres científicos) o profesional (p. e. boletines informativos, documentos oficiales).
ING3. Comprende la información,  la intención y las implicaciones de notas y correspondencia
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmiten y justifican de
manera detallada información, ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter
personal y dentro de su área de interés.
ING4.  Comprende  los  detalles  relevantes  y  las  implicaciones  de  correspondencia  formal  de
instituciones  públicas  o  entidades  privadas  como  universidades,  empresas  o  compañías  de
servicios, sobre temas concretos y abstractos de carácter personal y académico dentro de su área
de interés o su especialidad.
ING5.  Comprende  la  información,  e  ideas  y  opiniones  implícitas,  en  noticias  y  artículos
periodísticos y de opinión bien estructurados y de cierta longitud que tratan de una variedad de
temas de actualidad o más especializados, tanto concretos como abstractos, dentro de su área de
interés, y localiza con facilidad detalles relevantes en esos textos.
ING6.  Entiende,  en  textos  de  referencia  y  consulta,  tanto  en  soporte  papel  como  digital,
información detallada sobre temas de su especialidad en los ámbitos académico u ocupacional,
así  como  información  concreta  relacionada  con  cuestiones  prácticas  en  textos  informativos
oficiales, institucionales, o corporativos.
ING7. Comprende los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso
poético de la lengua en textos literarios que presenten una estructura accesible y un lenguaje no
muy idiomático, y en los que el desarrollo del tema o de la historia, los personajes centrales y sus
relaciones,  o  el  motivo  poético,  estén  claramente  señalizados  con  marcadores  lingüísticos
fácilmente reconocibles.

OBJETIVOS

8. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
9. Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
10. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.6. Estrategias de producción:
Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica.
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- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, 
glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos 
humanos.

Ejecución:

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
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- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.7. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
3.8. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.9. Léxico escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.10. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.
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BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

 Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
 Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
 Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
 Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
 Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? ); 
Question tags.
 Expresión del tiempo:pasado (past simple and continuous, present perfect simple and 

continuous,
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past perfect simple and continuous), presente (present simple and continuous), futuro (present
simple and continuous + Adv.; will be ¿ing; will + perfect tense (simple and continuous)).
 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
 Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
 Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
 Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
 Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
 Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
 Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un 
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).

ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
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Criterio de evaluación: 4.2. Conocer, seleccionar y aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos 
bien estructurados y de cierta longitud, p. e. integrando de manera apropiada información relevante procedente de 
fuentes diversas, o reajustando el registro o el estilo (incluyendo léxico, estructuras sintácticas y patrones discursivos) 
para adaptar el texto al destinatario y contexto específicos.
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experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse
en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS
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15.Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
16. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo, organizado por campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
17. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

3.6. Estrategias de producción:
Planificación.

- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
- Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica.
- Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura de 
discurso adecuados a cada caso.
- Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionarios, 
glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o recursos 
humanos.

Ejecución:

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.
- Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
- Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
- Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
- Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
3.7. Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
3.8. Funciones comunicativas:
- Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
- Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de 
personas en ámbitos sociales varios.
- Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
actividades, procedimientos y procesos.
- Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
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- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
- Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus 

actores.
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos.
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, 
el escepticismo y la incredulidad.
- Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
- Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y la 
prohibición, la exención y la objeción.
- Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, la 
esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
- Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
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- Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
- Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
- Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
3.9. Léxico escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

3.10. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

 Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
 Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
 Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
 Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
 Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? );
Question tags.
 Expresión  del  tiempo:pasado  (past  simple  and  continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
 Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
 Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
 Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
 Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
 Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
 Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

Fe
ch

a 
G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
10

/2
02

1 
11

:2
6:

04
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

40
05

28
4

R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Pr
iS

ec



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

I.E.S. Martín García Ramos

Pág.: 299 /319

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e. 
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un 
visado).
ING2.  Escribe,  en  cualquier  soporte  o  formato,  un  curriculum  vitae  detallado,  junto  con  una  
carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un 
puesto de



Criterio de evaluación: 4.3. Integrar en la propia competencia intercultural, para producir textos escritos bien 
ajustados al contexto específico, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas 
meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias, y superar las diferencias con respecto a las lenguas y 
culturas propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de 
adaptación contextual, y evitando errores serios de formulación o presentación textual que puedan conducir a 
malentendidos o situaciones potencialmente conflictivas.
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ESTÁNDARES

trabajo).
ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.

ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse
en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

8. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
4 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
5 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
6 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
7 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
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8 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
9 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
10 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias  de
producción: Planificación.
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5.Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
6. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
7. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
8. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
9. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionarios, glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o 
recursos humanos.

Ejecución:

10. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

11. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
12. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
13. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
14. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
15. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
16. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
- Funciones comunicativas:
17. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
18. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
19. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
20. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
21. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
22. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
23. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
24. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
25. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
26. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
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27. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
28. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
29. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
30. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
31. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Léxico  escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS
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- Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
- Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
- Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
- Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
- Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
- Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? );
Question tags.
- Expresión  del  tiempo:pasado  (past  simple  and  continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
- Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
- Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
- Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
- Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
- Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
- Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística SIEP: Sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor CEC: Conciencia y 
expresiones culturales

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).
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ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros y



Criterio de evaluación: 4.4. Planificar y articular el texto escrito según la función o funciones comunicativas 
principales y secundarias en cada caso, seleccionando los diferentes exponentes de dichas funciones según sus 
distintos matices de significación, y los distintos patrones discursivos de los que se dispone para presentar y 
organizar la información, dejando claro lo que se considera importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), o los
contrastes o digresiones con respecto al tema principal.
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Estándares
blogs, transmitiendo emoción, resaltando la importancia personal de hechos y experiencias, y 
comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de las personas a 
las que se dirige.
ING7. Escribe, en cualquier soporte, cartas formales de carácter académico o profesional, dirigidas
a
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información; describe su
trayectoria  académica o profesional  y sus competencias;  y explica y justifica con el  suficiente
detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una
universidad  extranjera,  o  para  solicitar  un  puesto  de  trabajo),  respetando  las  convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

4 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
6 Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

 Estrategias de producción:
Planificación.

6.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
6.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
6.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
6.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
6.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionarios, glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o 
recursos humanos.

Ejecución:

6.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

6.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
6.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
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6.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
6.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
6.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
6.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
 Funciones comunicativas:
6.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
6.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
6.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
6.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 

calificación en
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general.

6.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
6.18. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
6.19. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
6.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
6.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
6.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
6.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
6.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
6.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
6.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
6.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
 Léxico escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

- Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
- Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
- Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
- Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
- Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
- Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? );
Question tags.
- Expresión  del  tiempo:pasado  (past  simple  and  continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
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- Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
- Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
- Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
- Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
- Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
- Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g. 

fortnight),



Criterio de evaluación: 4.5. Utilizar correctamente, sin errores que conduzcan a malentendidos, las estructuras 
morfosintácticas, los patrones discursivos y los elementos de coherencia y de cohesión de uso común y más 
específico, seleccionándolos en función del propósito comunicativo en el contexto concreto (p. e. el uso de la voz 
pasiva en presentaciones de carácter académico, o de frases de relativo para hacer una descripción detallada).
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indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the winter;
over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later (on),
long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).

ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la netiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.

e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.
ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse
en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

4 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
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5 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
6 Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y
aplicarlas de manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la
corrección formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

 Estrategias de producción:
Planificación.

6.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
6.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
6.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
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6.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
6.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionarios, glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o 
recursos humanos.

Ejecución:

6.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

6.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
6.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
6.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
6.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
6.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
6.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
 Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
 Funciones comunicativas:
6.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
6.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
6.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
6.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
6.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
6.18. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
6.19. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
6.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
6.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
6.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
6.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
6.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
6.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
6.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
6.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
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 Léxico escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

 Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

- Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)

condición (if; unless; in case; supposing), estilo indirecto (reported information offers, suggestions,
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promises, commands, wishes, warnings).

- Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
- Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
- Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
- Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
- Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? );
Question tags.
- Expresión  del  tiempo:pasado  (past  simple  and  continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
- Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
- Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
- Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
- Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
- Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
- Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
- Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).

ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.
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ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus



Criterio de evaluación: 4.6. Conocer, saber seleccionar y utilizar léxico escrito común y expresiones y modismos de 
uso habitual, y más especializado según los propios intereses y necesidades en el ámbito personal, público, 
académico y laboral/profesional, así como un reducido repertorio de palabras y expresiones que permita un uso 
humorístico y estético sencillo del idioma.
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Estándares
acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse en una universidad extranjera, o
para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones formales y de cortesía propias
de este tipo de textos.

OBJETIVOS

4 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5 Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y
de  otras  medidas,  hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países
donde la lengua extranjera es lengua oficial.
6 Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a
sus  posibilidades de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los
autores y hechos que intervinieron en su producción.
7 Aprender  los  nombres,  preferencias  temáticas  y  tendencias  ideológicas  de  los  principales
medios de comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al
día sobre hechos acaecidos internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico.
8 Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua
extranjera interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y,
en la medida de sus posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su
defecto, mediante la televisión, el cine, el teatro o el uso de las nuevas tecnologías
9 Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer
a hablantes de la lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía,
hacer amigos,  emprender  y abrirse horizontes,  evitar  y solucionar  conflictos y aportar  ideas y
conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la felicidad entre las personas.
10 Utilizar  la  lengua  extranjera  para  el  disfrute  personal  y  para  formarse  averiguando,
comunicando  o  divulgando  información aplicable  al  ámbito  académico,  profesional  u  otros  en
diversos formatos papel o digitales sobre cualquier campo del conocimiento.
11 Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos,
estudiantes de la lengua, autores y profesores.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

4.1. Estrategias de producción:
Planificación.

11.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
11.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
11.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
11.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
11.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionarios, glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o 
recursos humanos.

Ejecución:
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11.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

11.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
11.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
11.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
11.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
11.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
11.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
4.2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía 
apropiadas a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo, 
lenguaje no verbal, datos,
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hechos, personajes históricos pertenecientes a una variedad de ámbitos sociales, herencia cultural de 
países hablantes de la lengua extranjera; costumbres, valores, creencias y actitudes.

4.3. Funciones comunicativas:
11.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
11.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
11.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
11.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
11.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
11.18. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
11.19. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
11.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
11.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
11.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
11.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
11.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
11.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
11.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
11.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
4.4. Léxico escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,  sociales,  académicas y profesionales,  educación y estudio,
trabajo  y  emprendimiento,  bienes y servicios,  lengua y comunicación intercultural,  ciencia  y
tecnología, historia y cultura.

4.5. Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

 Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
 Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
 Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
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 Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
 Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
 Interrogación (Wh- questions, Aux. Questions, Says who? Why on earth did she say that? );
Question tags.
 Expresión  del  tiempo:pasado  (past  simple  and  continuous,  present  perfect  simple  and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
 Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect and
future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin by
¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
 Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿) posibilidad/probabilidad (will; likely; should; ought to), necesidad (want;
take), obligación (need/needn¿t),
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permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).

 Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
 Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
 Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
 Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
 Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL: Competencia en comunicación 
lingüística CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).

ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.
ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su 
especialidad (p.
e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse
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Criterio de evaluación: 4.7. Ajustarse con consistencia a los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de 
uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. abreviaturas o asteriscos); saber manejar procesadores de 
textos para resolver, p. e., dudas sobre variantes ortográficas en diversos estándares de la lengua, y utilizar con 
soltura las convenciones escritas que rigen en la comunicación por Internet.
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en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

OBJETIVOS

6 Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
7 Interesarse  por  el  léxico  de  la  lengua  extranjera  y  aprenderlo,  organizado  por  campos
semánticos y registros de formalidad, como medio para producir manifestaciones orales y escritas
de calidad formal, coherencia textual y adecuación social.
8 Reconocer  la  importancia  de  las  estructuras  morfosintácticas  de  la  lengua,  aprenderlas  y

aplicarlas de
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manera consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección 
formal en textos orales o escritos.

CONTENIDOS

BLOQUE 4. PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS: EXPRESIÓN E INTERACCIÓN

- Estrategias de producción:
Planificación.

8.1. Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de 
realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o se quiere 
decir, etc.)
8.2. Concepción del mensaje con claridad, distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica.
8.3. Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la estructura
de discurso adecuados a cada caso.
8.4. Poner en práctica el conocimiento teórico para comunicar ideas.
8.5. Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionarios, glosarios o gramáticas, en soporte papel o digital,obtención de ayuda, etc.) o 
recursos humanos.

Ejecución:

8.6. Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de 
texto.

8.7. Interés por producir mensajes correctos, coherentes, adecuados a los participantes en el 
intercambio comunicativo y al contexto situacional.
8.8. Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles.
8.9. Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
¿prefabricado¿, etc.).
8.10. Aplicación de léxico y patrones morfosintácticos correctos y coherentes.
8.11. Recrear patrones discursivos para infundir personalidad a las creaciones propias.
8.12. Aportar manifestaciones de lenguaje no verbal para hacerse comprender.
- Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos:  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía
apropiadas  a situaciones, y registro apropiado al acto discursivo y participantes en el mismo,
lenguaje  no  verbal,  datos,  hechos,  personajes  históricos  pertenecientes  a  una  variedad  de
ámbitos sociales, herencia cultural de países hablantes de la lengua extranjera; costumbres,
valores, creencias y actitudes.
- Funciones comunicativas:
8.13. Gestión de relaciones sociales en el ámbito personal, público, académico y profesional.
8.14. Intercambios comunicativos para iniciar o mantener relaciones con personas o grupos de
personas en ámbitos sociales varios.
8.15. Descripción y apreciación de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, 
lugares, actividades, procedimientos y procesos.
8.16. Descripción de rasgos de personalidad y físicos de personas, lugares y actividades y 
calificación en general.
8.17. Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de predicciones y de sucesos futuros a corto, medio y largo 
plazo.
8.18. Expresión de acciones y procesos en función de su realización temporal, aspectual y de sus

actores.
8.19. Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, 
consejos, advertencias y avisos.
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8.20. Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la 
conjetura, el escepticismo y la incredulidad.
8.21. Capacidad, seguridad, conjetura, voluntad, obligación, prohibición, hipótesis, esperanza, 
sugerencias, gustos, preferencias, consejos, condiciones, deseos, preguntas, exclamaciones, 
finalidad, consecuencia.
8.22. Expresión de la voluntad, la intención, la decisión, la promesa, la orden, la autorización y 
la prohibición, la exención y la objeción.
8.23. Expresión del interés, la aprobación, el aprecio, el elogio, la admiración, la satisfacción, 
la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios.
8.24. Formulación de sugerencias, deseos, condiciones e hipótesis.
8.25. Establecimiento y gestión de la comunicación y organización del discurso.
8.26. Gestión activa o pasiva de intercambios comunicativos en variedad de contextos.
8.27. Uso de la lengua extranjera para averiguar o compartir información de otras áreas de 

conocimiento.
- Léxico  escrito  común y más especializado (producción)  dentro  de las  propias  áreas de
interés en los ámbitos: personal, público, académico y ocupacional, descripción de personas y
objetos, tiempo, espacio y estados, eventos y acontecimientos, actividades, procedimientos y
procesos, relaciones personales,
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sociales, académicas y profesionales, educación y estudio, trabajo y emprendimiento, bienes y servicios, 
lengua y comunicación intercultural, ciencia y tecnología, historia y cultura.

- Patrones gráficos y convenciones ortográficas.

BLOQUE 5. CONTENIDOS LINGÜÍSTICO-DISCURSIVOS

4.6. Expresión  de  relaciones  lógicas:  conjunción  (neither¿nor),  disyunción  (either¿or),
oposición/concesión (only  despite/in  spite  of  + NP),  causa (because (of),  due to,  as;  since),
finalidad (so as to),  comparación (as/not so Adj.  as; far less tiresome/much more convenient
(than) the best by far), resultado/correlación (such¿that)
condición  (if;  unless;  in  case;  supposing),  estilo  indirecto  (reported  information  offers,
suggestions, promises, commands, wishes, warnings).
4.7. Relaciones temporales ((just) as, while, once (we have finished).
4.8. Afirmación (emphatic affirmative sentences, e. g. I do love classic music).
4.9. Exclamación (What + noun (+ sentence), e. g. What a nuisance (he is)!, How +Adv. + Adj., 
e. g. How very extraordinary!), exclamatory sentences and phrases (e. g. Gosh, it is freezing!).
4.10. Negación (e. g. Nope; Never ever, You needn¿t have).
4.11. Interrogación  (Wh-  questions,  Aux.  Questions,  Says who?  Why on earth  did  she say
that? ); Question tags.
4.12. Expresión del  tiempo:pasado (past  simple and continuous,  present  perfect  simple and
continuous,  past  perfect  simple  and continuous),  presente (present  simple  and continuous),
futuro (present  simple  and  continuous + Adv.;  will  be ¿ing;  will  + perfect  tense (simple and
continuous)).
4.13. Expresión del aspecto: puntual (simple forms), durativo (present and past simple/perfect
and future continuous), habitual (simple present (+ Adv.), used to; would), incoativo (start/begin
by ¿ing), terminativo (stop/cease ¿ing).
4.14. Expresión  de  la  modalidad:  factualidad  (declarative  sentences),  capacidad  (it
takes/holds/serves¿)  posibilidad/probabilidad  (will;  likely;  should;  ought  to),  necesidad  (want;
take), obligación (need/needn¿t), permiso (may; could; allow), intención (be thinking of ¿ing).
4.15. Expresión de la existencia (e. g. there must have been); la entidad
(count/uncount/collective/compound nouns), pronouns (relative, reflexive/emphatic, one(s), 
determiners); la cualidad (e. g. bluish, nice to look at).
4.16. Expresión de la cantidad: number (e. g. some twenty people, thirty something), quantity (e. 
g. twice as many, piles of newspapers, mountains of things, degree,e.g. extremely; so 
(suddenly)).
4.17. Expresión del espacio: (prepositions and adverbs of location, position, distance, motion, 
direction, origin and arrangement).
4.18. Expresión del tiempo: points (e. g. back then; within a month; whenever), divisions (e. g.
fortnight), indications (e. g. earlier/later today/in the year) of time, duration (e. g. through(out) the
winter; over Christmas), anteriority (already, (not) yet; long/shortly before), posteriority (e. g. later
(on),  long/shortly  after),  sequence  (to  begin  with,  besides,  to  conclude),  simultaneousness
(while/during/just then/as), frequency (e. g. rarely; on a weekly basis).
4.19. Expresión del modo (Adv. and phrases of manner, e. g. thoroughly, inside out; in a mess).

COMPETENCIAS CLAVE

CCL:  Competencia  en  comunicación
lingüística CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ING1. Completa un cuestionario detallado con información personal, académica o laboral (p. e.
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para matricularse en una universidad, solicitar un trabajo, abrir una cuenta bancaria, o tramitar un
visado).
ING2. Escribe, en cualquier soporte o formato, un curriculum vitae detallado, junto con una carta de
motivación (p. e. para ingresar en una universidad extranjera, o presentarse como candidato a un
puesto de trabajo).

ING3.  Toma notas,  con  el  suficiente  detalle,  durante  una  conferencia,  charla  o  seminario,  y
elabora un resumen con información relevante y las conclusiones adecuadas,  siempre que el
tema esté relacionado con su especialidad y el discurso esté bien estructurado.
ING4. Escribe notas, anuncios, mensajes y comentarios, en cualquier soporte, en los que 
transmite y solicita información detallada, explicaciones, reacciones y opiniones sobre temas 
personales, académicos u ocupacionales, respetando las convenciones y normas de cortesía y de 
la etiqueta.



ESTÁNDARES

ING5. Escribe informes en formato convencional y de estructura clara relacionados con su especialidad
(p.

e. el desarrollo y conclusiones de un experimento, sobre un intercambio lingüístico, unas prácticas
o  un  trabajo  de  investigación),  o  menos  habituales  (p.  e.  un  problema  surgido  durante  una
estancia en el  extranjero),  desarrollando un argumento;  razonando a favor o en contra de un
punto de vista concreto; explicando las ventajas y desventajas de varias opciones, y aportando
conclusiones justificadas.

ING6. Escribe correspondencia personal, en cualquier soporte, y se comunica con seguridad en
foros  y  blogs,  transmitiendo  emoción,  resaltando  la  importancia  personal  de  hechos  y
experiencias, y comentando de manera personal y detallada las noticias y los puntos de vista de
las personas a las que se dirige.
ING7.  Escribe,  en  cualquier  soporte,  cartas  formales  de  carácter  académico  o  profesional,
dirigidas a instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que da y solicita información;
describe su trayectoria académica o profesional y sus competencias; y explica y justifica con el
suficiente detalle los motivos de sus acciones y planes (p. e. carta de motivación para matricularse
en una universidad extranjera, o para solicitar un puesto de trabajo), respetando las convenciones
formales y de cortesía propias de este tipo de textos.

1º F.P. BÁSICA:

Módulo Profesional: Comunicación y sociedad I.

A continuación, se detallan 12 resultados de aprendizaje con sus correspondientes criterios de evaluación:
(Anexo VI de la Orden del 8 noviembre de 2016)

1. Trabaja en equipo habiendo adquirido las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación:

a) Se han realizado actividades de cohesión grupal.

b) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

c) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

d) Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

e) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

g) Se han desarrollado comportamientos acordes con el desarrollo del propio esfuerzo y el trabajo 
cooperativo.

2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras, 
como fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.

Criterios de evaluación:Fe
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a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con 
los compañeros y compañeras.

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se han manejado con soltura algunos programas de presentación de información (presentaciones, 
líneas del tiempo, infografías, etc)

3. Comprende las características del entorno inmediato diferenciando las mismas en función del contexto 
urbano o rural en el que se encuentra el individuo y valorando la importancia de su conservación.

Criterios de evaluación:

a) Se han comparado los rasgos físicos más destacados del entorno que le rodea (relieve, clima, aguas y 
paisaje) estableciendo medidas de conservación del medio a través de tablas-resumen.

b) Se han establecido las diferencias entre un entorno rural y otro urbano identificando y explicando el 
impacto de la acción humana (causas y efectos) aportando medidas y conductas para limitar los efectos 
negativos a partir de una exposición oral argumentada contrastando las opiniones de otros iguales.

c) Se han analizado el crecimiento de las áreas urbanas tanto en el tiempo como en el espacio señalando 
sobre un plano sus partes e identificando la diferenciación funcional del espacio y exponiendo por escrito 
algunos de sus problemas.

d) Se han caracterizado los principales sistemas de explotación agraria existente en la comunidad 
autónoma andaluza identificando las principales políticas agrarias comunitarias en la región buscando 
dicha información a partir de páginas web de la Unión Europea.

e) Se han investigado las principales características del sector industrial de Andalucía, así como su 
organización empresarial señalando sus industrias principales en un mapa de la comunidad autónoma 
andaluza.

f) Se han identificado el desarrollo y la transformación de las actividades terciarias y su importancia en el 
medio que le rodea señalando un listado de profesiones relacionadas con este sector tras la observación e
interpretación de documentos, imágenes o vídeos

4. Valora la evolución histórica de las sociedades prehistóricas y de la Edad Antigua y sus relaciones con 
los paisajes naturales, analizando los factores y elementos implicados, y desarrollando actitudes y valores 
de aprecio del patrimonio natural y artístico.

Criterios de evaluación:

a) Se han explicado las características económicas y sociales, el desplazamiento y la adaptación al medio 
de los grupos humanos desde periodo de la nomadización hasta el sedentarismo humano y el dominio 
técnico de los metales así como las principales muestra artísticas prehistóricas mediante el análisis de 
fuentes gráficas y artísticas exponiendo por escrito un dosier resumen global y visitando algún resto 
arqueológico prehistórico.

b) Se han valorado la pervivencia y aportaciones de la cultura clásica griega en la sociedad occidental 
actual al comparar ambas, señalando mediante la realización de una exposición oral global los aspectos 
de la vida cotidiana más relevantes tras la lectura de documentos escritos y fuentes gráficas multimedia.

c) Se han reconocido los diversos modelos políticos y aportaciones que la civilización romana clásica ha 
realizado a la sociedad occidental actual a partir del visionado de documentales y fuentes multimedia 
diversas realizando una exposición oral en equipo de las mismas.



d) Se han elaborado instrumentos sencillos de recogida de información mediante estrategias de 
composición protocolizadas, utilizando tecnologías de la información y la comunicación.

5. Valora la construcción del espacio europeo hasta las primeras transformaciones industriales y 
sociedades agrarias, analizando sus características principales y valorando su pervivencia en la sociedad 
actual y en el entorno inmediato.

Criterios de evaluación:

a) Se ha analizado la transformación del mundo antiguo clásico al medieval, reconociendo la

multiplicidad de causas y consecuencias en los hechos y procesos históricos organizando la información 
en tablas y cuadros resumen.

b) Se han reconocido las características definitorias de la cultura musulmana valorando su contribución a 
la construcción de la política, sociedad y economía de al-Ándalus y en la actualidad mediante el análisis 
de fuentes escritas y exposición oral crítica mediante una presentación TIC.

c) Se han valorado las características de los reinos cristianos medievales y su pervivencia en las 
sociedades actuales buscando información en diversas fuentes como webs o bibliografía escrita y su 
exposición oral y escrita posterior del trabajo realizado valorando la diversidad cultural manifestando 
actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas.

d) Se han analizado el modelo económico y político de las monarquías autoritarias, así como las 
relaciones de la sociedad estamental europea y peninsular cristiana mediante la recopilación, la lectura de
fuentes y realización de tablas resumen comparativas.

e) Se han valorado las consecuencias del descubrimiento de América a través de fuentes epistolares 
contemporáneas a la época y fichas biográficas.

f) Se han analizado el modelo político y social de la monarquía absoluta durante la Edad Moderna 
mediante la comparación con periodos anteriores y actuales a través de tablas comparativas, guiones, 
esquemas o resúmenes.

g) Se ha debatido sobre el papel de la mujer en la época medieval basándose en información del 
momento.

h) Se han descrito las principales características artísticas tras el análisis de las obras arquitectónicas, 
escultóricas y pictóricas a través del estudio de ejemplos estilísticos en Europa mediante la observación 
vídeos, fuentes gráficas en webs y su exposición oral y escrita posterior de una presentación multimedia.

6. Infiere las características esenciales de las sociedades contemporáneas a partir del estudio de su 
evolución histórica, analizando los rasgos básicos de su organización social, política y económica en 
distintos momentos y la sucesión de transformaciones y conflictos acaecidos en la edad contemporánea.

Criterios de evaluación:

a) Se han discriminado las bases políticas que sustentan al modelo democrático actual consecuencia de la
evolución espacio temporal desde el siglo XVIII a la actualidad en el mundo y especialmente en Europa y 
España mediante cuadros-resumen, mapas geopolíticos y ejes cronológicos realizados con líneas del 
tiempo on-line.

b) Se ha valorado y comparado el modelo de relaciones económicas globalizado actual mediante el 
estudio de las transformaciones producidas a partir del siglo XVIII en el mundo y especialmente en Europa
y España hasta la actualidad estableciendo mapas conceptuales por sectores económicos (primario, 
secundario y terciario).



c) Se han identificado los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las sociedades a lo 
largo de los periodos históricos estudiados a través del análisis de imágenes e informaciones recogidas en
fuentes audiovisuales y TICs.

d) Se han categorizado las características de la organización social contemporánea, analizando la 
estructura, el funcionamiento y las relaciones sociales de la población actual y su evolución durante el 
periodo. utilizando gráficas y fuentes directas seleccionadas.

e) Se han elaborado resúmenes transformando los datos recogidos en webs, gráficas, mapas y ejes 
cronológicos, para una exposición final en formato digital sobre el papel de los siglos XVIII, XIX y XX en la 
configuración política, económica y social en la actualidad.

f) Se ha secuenciado espacial y temporalmente los principales acontecimientos políticos y económicos de 
los siglos XVIII, XIX y XX que han configurado la sociedad actual en el mundo, especialmente en Europa y
España, mediante ejes espacio-temporales on-line.

g) Se han utilizado informaciones obtenidas a partir de distintas fuentes, formulando las hipótesis de 
trabajo para analizar, explicar y aportar soluciones a los problemas de la sociedad actual heredados del 
siglo XX mediante un debate (mundo árabe, desmembración de la URSS, …).

h) Se han identificado los rasgos esenciales del arte contemporáneo y su evolución hasta nuestros días 
tanto a nivel europeo y con especial énfasis en España, como en el continente americano a través de 
imágenes multimedia obtenidas en fondos de recursos webs que se encuentran en internet.

i) Se ha adquirido un vocabulario específico y propio para construir su propio discurso en la exposición de 
ideas.

7. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en lengua castellana, 
aplicando los principios de la escucha activa, estrategias sencillas de composición y las normas 
lingüísticas básicas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha aplicado las habilidades básicas para realizar escuchas activas de noticias orales, canciones y/o 
poemas, identificando el sentido global y contenidos específicos del mensaje oral.

b) Se han comprendido textos orales procedentes de los medios de comunicación de actualidad (noticias 
de radio, canciones, poemas) relacionadas con el perfil profesional en el que se encuentra.

c) Se han realizado dramatizaciones de pequeños textos literarios y de creación propia relacionados con 
el perfil profesional en el que se encuentra.

d) Se han recreado en voz alta pequeñas historias y/o relatos individuales siguiendo estructuras 
organizadas, así como interacciones comunicativas propias del perfil profesional en el que se encuentra.

e) Se han realizado actividades de interacción con cambio de rol para la exposición de ideas personales 
como conversaciones o videoconferencias, así como interacciones comunicativas propias del perfil 
profesional en el que se encuentra.

f) Se han realizado asambleas y/o mesas redondas para la exposición y debate oral de noticias cercanas 
al contexto del alumnado así como interacciones comunicativas propias del perfil profesional en el que se 
encuentra.

g) Se han recreado y reproducido discursos orales sobre temas cercanos al alumnado y a la actualidad 
con autonomía e iniciativa personal.

h) Se ha empleado un buen uso de los elementos de comunicación verbal y no verbal en las 
argumentaciones y exposiciones mediante la reproducción de exposiciones orales.



i) Se ha reconocido el uso formal e informal de la expresión oral aplicando las normas lingüísticas en la 
comprensión y composición de mensajes orales, valorando y revisando los usos discriminatorios, 
específicamente en las relaciones de género.

j) Se han valorado, estimado y respetado las características diferenciadoras en el habla andaluza a nivel 
fonético (ceceo, seseo, yeísmo, …)

8. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en lengua castellana, 
aplicando estrategias de lectura comprensiva y aplicando estrategias de análisis, síntesis y clasificación de
forma estructurada y progresiva a la composición autónoma de textos breves seleccionados.

Criterios de evaluación:

a) Se han planificado y desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos: cartas, 
correos electrónicos, fax, comunicados, instancias, solicitudes, formularios, cuestionarios, carteles, 
informes, memorandos, currículum, notas, recursos, multas, apuntes, resúmenes y/o esquemas 
relacionados con el perfil profesional en el que se encuentra.

b) Se han analizado y valorado las características principales de los distintos de textos escritos de uso 
cotidiano y laboral a la hora de realizar una composición escrita.

c) Se han reproducido pautas de presentación claras y limpias de trabajos escritos teniendo en cuenta el 
contenido (adecuación, coherencia, cohesión), el formato (corrección gramatical, variación y estilo) y el 
público destinatario, utilizando un vocabulario adecuado al contexto.

d) Se han manejado correctamente y normalidad herramientas de tratamiento de textos como

procesadores de textos para la edición de documentos relacionados con el perfil profesional en el que se 
encuentra.

e) Se han aplicado y revisado las principales normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos 
propios de la vida cotidiana y de la vida profesional de modo que éste resulte claro y preciso.

f) Se han aplicado de forma sistemática estrategias de lectura comprensiva de fragmentos y textos 
seleccionados de diferentes géneros literarios adaptados (narrativos, poéticos y dramáticos), extrayendo 
conclusiones y compartiendo oralmente con sus iguales sus impresiones.

g) Se ha considera la lectura como un instrumento de aprendizaje y conocimiento extrayendo las ideas 
principales de las secundarias y valorando la intencionalidad de su autor/a.

h) Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias y el 
propósito comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas.

i) Se ha analizado la estructura de distintos textos escritos de utilización diaria y de perfil profesional 
laboral, reconociendo usos y niveles de lenguaje y pautas de elaboración.

j) Se han desarrolla estrategias de búsqueda en el diccionario on-line de palabras desconocidas de uso 
cotidiano y profesional-laboral, valorando la necesidad de adquirir un vocabulario tanto a nivel técnico y 
profesional como de uso cotidiano.

k) Se han realizado actividades de escritura individual, tanto manual como digital, participando igualmente 
en actividades colectivas, integrando cierta autonomía de funcionamiento de colaboración solidaria y 
cooperativa mediante el empleo de un cuaderno de trabajo digital compartido.

9. Realiza la lectura de textos literarios representativos de la Literatura en lengua castellana anteriores al 
siglo XIX, generando criterios estéticos para la construcción del gusto personal.



a) Se han establecido pautas de lectura de fragmentos literarios seleccionados obteniendo la información 
implícita que se encuentra en ellos, favoreciendo la autonomía lectora y apreciándola como fuente de 
conocimiento y placer.

b) Se ha conocido y utilizado tanto bibliotecas de aula, de centro como virtuales.

c) Se ha conocido y comparado las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana en el periodo 
considerado y así como las obras más representativas y su autoría.

d) Se han leído y comentado e identificado textos de diferentes géneros y subgéneros literarios 
seleccionados relacionados con las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana.

e) Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal de fragmentos de una obra 
literaria adecuada al nivel, situándola en su contexto y utilizando instrumentos protocolizados de recogida 
de información.

f) Se han expresado opiniones personales razonadas sobre los aspectos más apreciados y menos 
apreciados de fragmentos de una obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias experiencias
vitales.

10. Produce y entiende información oral en lengua inglesa relativa a situaciones habituales de 
comunicación cotidiana y frecuente de ámbito personal o profesional, elaborando presentaciones orales 
de poca extensión, bien estructuradas, y aplicando estrategias de escucha comprensiva.

Criterios de evaluación:

a) Se han aplicado las estrategias de escucha activa para la comprensión precisa de los mensajes 
recibidos.

b) Se ha identificado la intención comunicativa básica de mensajes directos o recibidos mediante formatos
electrónicos, valorando las situaciones de comunicación y sus implicaciones en el uso del vocabulario 
empleado.

c) Se ha identificado el sentido global del texto oral.

d) Se han identificado rasgos fonéticos y de entonación común y evidente que ayudan a entender el 
sentido general del mensaje.

e) Se han realizado presentaciones orales breves de textos descriptivos, narrativos e instructivos, de 
ámbito personal o profesional, de acuerdo con un guión sencillo, aplicando la estructura de cada tipo de 
texto y utilizando, en su caso, medios informáticos.

f) Se han utilizado estructuras gramaticales básicas y un repertorio esencial y restringido de expresiones, 
frases y palabras de situaciones habituales frecuentes y de contenido altamente predecible según el 
propósito comunicativo del texto.

g) Se ha expresado con cierta claridad, usando una entonación y pronunciación comprensible, 
aceptándose las pausas y dudas frecuentes.

h) Se ha mostrado una actitud crítica y reflexiva en el tratamiento de la información.

i) Se han identificado las normas de relaciones sociales básicas y estandarizadas de los países donde se 
habla la lengua extranjera.

j) Se han identificado las costumbres o actividades cotidianas de la comunidad donde se habla la lengua 
extranjera.

11. Participa en conversaciones en lengua inglesa utilizando un lenguaje sencillo y claro en situaciones 
habituales frecuentes del ámbito personal o profesional, activando estrategias de comunicación básicas.



Criterios de evaluación:

a) Se ha dialogado, de forma dirigida y siguiendo un guión bien estructurado utilizando modelos de 
oraciones y conversaciones breves y básicas, sobre situaciones habituales frecuentes.

b) Se ha mantenido la interacción utilizando estrategias de comunicación sencillas para mostrar el interés 
y la comprensión.

c) Se han utilizado estrategias básicas de compensación para suplir carencias en la lengua extranjera.

d) Se han utilizado estructuras gramaticales básicas y un repertorio esencial y restringido de

expresiones, frases, y palabras, según el propósito comunicativo del texto.

e) Se ha expresado con cierta claridad, utilizando una entonación y pronunciación comprensibles, 
aceptándose las pausas y dudas frecuentes.

12. Elabora y comprende textos sencillos escritos en lengua inglesa, relacionados con situaciones de 
comunicación habituales y frecuentes del ámbito personal o profesional, aplicando estrategias de lectura 
comprensiva y de composición.

Criterios de evaluación:

a) Se ha leído de forma comprensiva el texto, reconociendo sus rasgos básicos y su contenido global.

b) Se han identificado las ideas fundamentales y la intención comunicativa básica del texto.

c) Se han identificado estructuras gramaticales básicas y un repertorio limitado de expresiones, frases y 
palabras, en situaciones habituales frecuentes.

d) Se han completado y reorganizado frases y oraciones, atendiendo al propósito comunicativo y a normas
gramaticales básicas.

e) Se han elaborado textos breves, adecuados a un propósito comunicativo, siguiendo modelos 
estructurados.

f) Se ha utilizado el léxico esencial apropiado a situaciones frecuentes y al contexto del ámbito personal o 
profesional

g) Se ha mostrado interés por la buena presentación de los textos escritos, respetando las normas 
gramaticales, ortográficas y tipográficas y siguiendo sencillas pautas de revisión.

h) Se han aplicado las estrategias de autocorrección y búsqueda de información necesarias para suplir las

carencias en la lengua extranjera.

2º F.P.B.:

a) Módulo Profesional: Comunicación y sociedad II.

A continuación, se detallarán 9 resultados de aprendizaje con sus correspondientes criterios de 

evaluación: (Anexo VI de la Orden del 8 de noviembre de 2016)

1. Trabaja en equipo profundizando en las estrategias propias del trabajo cooperativo.

Criterios de evaluación:



a) Se ha debatido sobre los problemas del trabajo en equipo.

b) Se han elaborado unas normas para el trabajo por parte de cada equipo.

c) Se ha trabajado correctamente en equipos formados atendiendo a criterios de heterogeneidad.

d) Se han asumido con responsabilidad distintos roles para el buen funcionamiento del equipo.

e) Se ha usado el cuaderno de equipo para realizar el seguimiento del trabajo.

f) Se han aplicado estrategias para solucionar los conflictos surgidos en el trabajo cooperativo.

g) Se han realizado trabajos de investigación de forma cooperativa usando estrategias complejas.

2. Usa las TIC responsablemente para intercambiar información con sus compañeros y compañeras, 

como fuente de conocimiento y para la elaboración y presentación del mismo.

Criterios de evaluación:

a) Se han usado correctamente las herramientas de comunicación social para el trabajo cooperativo con

los compañeros y compañeras.

b) Se han discriminado fuentes fiables de las que no lo son.

c) Se ha seleccionado la información relevante con sentido crítico.

d) Se ha usado Internet con autonomía y responsabilidad en la elaboración de trabajos e investigaciones.

e) Se ha profundizado en el conocimiento de programas de presentación de información

(presentaciones, líneas del tiempo, infografías, etc)

3. Valora los principios básicos del sistema democrático analizando sus instituciones, sus formas de 

funcionamiento y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se manifiesta e infiriendo 

pautas de actuación para acomodar su comportamiento al cumplimiento de dichos principios.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado el proceso de unificación del espacio europeo, analizando su evolución, sus principios 

e instituciones significativas y argumentando su influencia en las políticas nacionales de los países 

miembros de la Unión Europea mediante mapas conceptuales y/o presentaciones on-line compartidas.

b) Se han juzgado los rasgos esenciales del modelo democrático español y reconocido las principales 

instituciones políticas emanadas de ellas, así como la organización interna de la comunidad autónoma de 

Andalucía, valorando el contexto histórico de su desarrollo a través de cuadros comparativos y puesta en 

común mediante presentaciones multimedia comparativas.



c) Se han reconocido y asumido los valores democráticos obtenidos a lo largo de la historia 

contemporánea, aceptando y practicando normas sociales de tolerancia y solidaridad acordes con la 

sociedad actual, expresando oralmente opiniones en un debate o asamblea.

d) Se han reconocido los principios básicos de la Declaración Universal de Derechos Humanos y su 

situación en el mundo de hoy, valorando su implicación para la vida cotidiana mediante tablas-resumen a 

partir del análisis de noticias de prensa y/o documentación encontrada en páginas webs de organismos y 

organizaciones internacionales.

e) Se han analizado los principios rectores, las instituciones y normas de funcionamiento de las principales

instituciones internacionales, juzgando su papel en los conflictos mundiales a partir de información 

localizada en páginas webs de organismos internacionales oficiales.

f) Se ha valorado la importancia en la mediación y resolución de conflictos en la extensión del modelo 

democrático, desarrollando criterios propios y razonados para la resolución de los mismos a partir del 

análisis de textos periodísticos e imágenes multimedia obtenido en la web.

g) Se han aplicado pautas de resolución de conflictos adecuadas a las situaciones encontradas en las 

relaciones con el entorno próximo a partir de los aprendizajes adquiridos, valorando las consecuencias y 

proponiendo mecanismos de mejora respetando la diversidad de opiniones y principios de igualdad no 

discriminatorios.

h) Se ha elaborado información pautada y organizada para su utilización en situaciones de trabajo 

cooperativo y contraste de opiniones, aplicando criterios de claridad y precisión y de respeto a la 

pluralidad de opiniones.

i) Se ha formado una memoria histórica que vincule al alumno con el pasado, que le ayude a

comprender y actuar ante los problemas del presente.

4. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en lengua castellana, 

aplicando los principios de la escucha activa, estrategias razonadas de composición y las normas 

lingüísticas correctas en cada caso.

Criterios de evaluación:

a) Se ha utilizado la lengua oral en la actividad profesional en la que se encuentra el alumnado del módulo

de forma adecuada en distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de 

cooperación.

b) Se han aplicado las habilidades de escucha activa de mensajes orales procedentes de los medios de

comunicación, medios académicos, o de otras fuentes, identificando sus características principales.



c) Se han dramatizado diálogos de situaciones reales contextualizados al módulo profesional y laboral en 

el que se encuentra el alumnado matriculado.

d) Se ha analizado e interpretado de forma reflexiva la información recibida a través de diferentes fuentes 

de información, orales o audiovisuales, del ámbito profesional.

e) Se ha reconocido la intención comunicativa y la estructura temática de la comunicación oral, valorando 

posibles respuestas e interacciones.

f) Se ha utilizado la lengua oral con autonomía para expresarse de forma coherente, cohesionada y 

correcta en los diversos contextos de la actividad profesional en la que se encuentra el alumnado del 

módulo, tomando consciencia de distintas situaciones y adecuando la propia conducta.

g) Se ha participado en conversaciones, coloquios y debates orales, cumpliendo las normas del 

intercambio comunicativo haciendo un uso correcto de los elementos de comunicación verbal en las 

argumentaciones y exposiciones de forma ordenada y clara con ayuda de medios audiovisuales y de las 

tecnologías de la información y la comunicación.

h) Se han analizado los usos y normas lingüísticas en la comprensión y composición de mensajes orales 

para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o 

sexistas.

i) Se ha valorado y revisado los usos y la variedad lingüística andaluza en la exposición oral.

j) Se ha utilizado recursos TICs y audiovisuales que favorecen la comprensión de mensajes orales 

relacionados con el ámbito profesional.

k) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua oral

5. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en lengua castellana, 

aplicando estrategias sistemáticas de lectura comprensiva y aplicando estrategias de análisis, síntesis y 

clasificación de forma estructurada y progresiva a la composición autónoma de textos de progresiva 

complejidad del ámbito académico y profesional.

Criterios de evaluación:

a) Se ha planificado y desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos relacionados 

con la vida profesional y laboral y cotidiana, valorando sus características principales adecuadas para el 

trabajo que se desea realizar.

b) Se ha mostrado interés y observado pautas de presentación de trabajos escritos tanto en soporte digital

como en papel, teniendo en cuenta el contenido (adecuación, coherencia y cohesión), el formato 

(corrección gramatical, variación y estilo) y el público destinatario, utilizando un vocabulario variado, 

específico y correcto según las normas lingüísticas y los usos a que se destina.



c) Se han utilizado autónomamente las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de 

información y de modelos para la composición escrita.

d) Se han desarrollado pautas sistemáticas en la preparación de textos escritos que permitan la valoración

de los aprendizajes desarrollados y la reformulación de las necesidades de aprendizaje para mejorar la 

comunicación escrita.

e) Se han utilizado herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un texto escrito, aplicando 

estrategias de reinterpretación de contenidos

f) Se han aplicado, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva de textos, aplicando las 

conclusiones obtenidas en las actividades de aprendizaje y reconociendo posibles usos discriminatorios 

desde la perspectiva de género.

g) Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias y el 

propósito comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas.

h) Se ha desarrollado la propia sociabilidad a partir de un uso adecuado y eficaz de la lengua escrita.

i) Se ha realizado un portfolio digital donde se recogen todos aquellos documentos creados a lo largo de 

un curso.

6. Interpreta textos literarios representativos de literatura en lengua castellana desde el siglo XIX hasta la 

actualidad, reconociendo la intención del autor y relacionándolo con su contexto histórico, sociocultural y 

literario y generando criterios estéticos para la valoración del gusto personal.

Criterios de evaluación:

a) Se han establecido pautas de lectura de fragmentos literarios seleccionados obteniendo la información 

implícita que se encuentra en ellos, favoreciendo la autonomía lectora y apreciándola como fuente de 

conocimiento y placer.

b) Se ha conocido y utilizado tanto bibliotecas de aula, de centro como virtuales.

c) Se ha conocido y comparado las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana en el periodo 

considerado y así como las obras más representativas y su autoría.

d) Se han leído, comentado e identificado textos de diferentes géneros y subgéneros literarios 

relacionados con las etapas de evolución de la literatura en lengua castellana.

e) Se ha valorado la estructura y el uso del lenguaje de una lectura personal de fragmentos de una obra 

literaria adecuada al nivel, situándola en su contexto y utilizando instrumentos protocolizados de recogida 

de información.



f) Se han expresado opiniones personales razonadas sobre los aspectos más apreciados y menos 

apreciados de fragmentos de una obra y sobre la implicación entre su contenido y las propias experiencias

vitales.

g) Se han explicado las relaciones entre los fragmentos leídos y comentados, el contexto y los autores 

más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de 

síntesis, exponiendo una valoración personal en soporte papel o digital.

h) Se ha valorado la importancia de escritores andaluces en el desarrollo de la literatura española 

universal.

7. Utiliza estrategias comunicativas para producir y comprender información oral en lengua inglesa relativa

a temas frecuentes y cotidianos relevantes del ámbito personal y profesional, elaborando presentaciones 

orales de poca extensión, claras y bien estructuradas, y aplicando los principios de la escucha activa.

Criterios de evaluación:

a) Se han aplicado de forma sistemática las estrategias de escucha activa para la comprensión precisa de 

los mensajes recibidos.

b) Se ha identificado la intención comunicativa de mensajes directos o recibidos mediante formatos 

electrónicos, valorando las situaciones de comunicación y sus implicaciones en el vocabulario empleado 

sobre un repertorio limitado de expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso.

c) Se ha identificado el sentido global del texto oral.

d) Se han identificado rasgos fonéticos y de entonación básicos que ayudan a entender el sentido global 

del mensaje.

e) Se han realizado composiciones y presentaciones orales breves de acuerdo con un guión

estructurado, aplicando el formato y los rasgos propios de cada composición de ámbito personal o 

profesional, utilizando, en su caso, medios informáticos.

f) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico y restringido de 

expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso lineales, de situaciones habituales frecuentes y de

contenido predecible, según el propósito comunicativo del texto.

g) Se ha expresado con claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada, aceptándose las 

pausas y pequeñas vacilaciones.

h) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el tratamiento de la información.

i) Se han identificado las normas de relación social básicas de los países donde se habla la lengua 

extranjera y se han contrastado con las propias.



j) Se han identificado las costumbres o actividades cotidianas de la comunidad donde se habla la lengua 

extranjera, contrastándolas con las propias.

k) Se han identificado las principales actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de 

comunicación habituales del ámbito laboral.

8. Participa y mantiene conversaciones en lengua inglesa utilizando un lenguaje sencillo y claro en 

situaciones habituales frecuentes del ámbito personal y profesional, activando estrategias de 

comunicación básicas, teniendo en cuenta opiniones propias y ajenas, sabiendo afrontar situaciones de 

pequeños malentendidos y algunos conflictos de carácter cultural.

Criterios de evaluación:

a) Se ha dialogado, de forma dirigida y siguiendo un guión bien estructurado utilizando modelos de 

oraciones y conversaciones breves y básicas, sobre situaciones habituales frecuentes en el ámbito 

personal y profesional y de contenido predecible.

b) Se ha escuchado y dialogado en interacciones muy básicas, cotidianas y frecuentes de la vida 

profesional y personal, solicitando y proporcionando información básica de forma activa.

c) Se ha mantenido la interacción utilizando diversas estrategias de comunicación básicas para mostrar el 

interés y la comprensión: la escucha activa, la empatía...

d) Se han utilizado estrategias de compensación para suplir carencias en la lengua extranjera

(parafrasear, lenguaje corporal, ayudas audio-visuales).

e) Se han utilizado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio básico de expresiones, 

frases, palabras y marcadores de discurso lineales adecuadas al propósito del texto.

f) Se ha expresado con cierta claridad, usando una entonación y pronunciación adecuada y

comprensible, aceptándose algunas pausas y vacilaciones.

9. Interpreta, redacta y elabora textos escritos breves y sencillos en lengua inglesa y en formato papel o 

digital relativos a situaciones de comunicación habituales y frecuentes del ámbito personal y profesional, 

aplicando estrategias de lectura comprensiva y desarrollando estrategias sistemáticas de composición.

a) Se ha leído de forma comprensiva el texto, reconociendo los rasgos básicos del género e

interpretando su contenido global de forma independiente a la comprensión de todos y cada uno de los 

elementos del texto.

b) Se ha identificado las ideas fundamentales y la intención comunicativa básica del texto.



c) Se han identificado estructuras gramaticales y oraciones sencillas y un repertorio limitado de 

expresiones, frases, palabras y marcadores de discurso básicos y lineales, en situaciones habituales 

frecuentes de contenido predecible.

d) Se han completado frases, oraciones y textos sencillos atendiendo al propósito comunicativo, normas 

gramaticales básicas, mecanismos de organización y cohesión básicos, en situaciones habituales de 

contenido predecible.

e) Se han elaborado textos breves, adecuados a un propósito comunicativo, siguiendo modelos de textos 

sencillos, bien estructurados y de longitud adecuada al contenido.

f) Se ha participado en redes sociales de carácter personal y profesional, redactando textos sencillos y 

aplicando las normas básicas del entorno virtual.

g) Se ha utilizado el léxico básico apropiado a situaciones frecuentes y al contexto del ámbito personal y 

profesional.

h) Se ha mostrado interés por la presentación correcta de los textos escritos, tanto en papel como en 

soporte digital, con respeto a normas gramaticales, ortográficas y tipográficas y siguiendo pautas 

sistemáticas de revisión básicas.

i) Se han utilizado diccionarios impresos y online y correctores ortográficos de los procesadores de textos 

en la composición de los textos.

j) Se ha mostrado una actitud reflexiva, crítica y autónoma en el reconocimiento y tratamiento de la 

información.

Trabajo cooperativo

Producción y comprensión de textos orales en lengua inglesa:

 Escucha e interpretación de la información básica de textos orales donde se expliquen las 

instrucciones para realizar operaciones económicas (comprar on-line, sacar dinero, hacer una 

transferencia, abrir una cuenta bancaria, domiciliar un pago…) frecuentes en la vida diaria y 

relacionadas especialmente con el área profesional del ciclo.

 Escucha, interpretación y producción de textos orales relacionados con la salud en los que se ofrecen 

consejos para llevar una vida saludable. Uso de los verbos modales should, shouldn’t, must, mustn’t y 

have to.



 Escucha e interpretación de textos orales sencillos que versen sobre las redes sociales y profesionales

y su impacto e importancia en el mundo laboral y personal.

 Escucha e interpretación y producción de textos orales sencillos relacionados con las normas de 

seguridad en el trabajo.

  Presentaciones orales breves y sencillas donde se informe de las formas de diversión propias y de los

países de la cultura anglosajona. Descripciones de fiestas y festivales. Uso del presente perfecto para 

hablar de experiencias.

 Presentación oral breve sobre la seguridad en el trabajo, interpretación de los símbolos de seguridad 

cotidianos: precaución: suelo mojado, alto voltaje, no pasar sin casco…

 Esfuerzo por aplicar las reglas de pronunciación y entonación adecuadas en las producciones orales.

 Identificación de las ideas principales y secundarias de los textos orales producidos en diferentes 

registros en condiciones aceptables de audición, utilizando el contexto y los conocimientos previos 

para extraer la información.

Participación en conversaciones en lengua inglesa:

 Participación activa en conversaciones donde se pregunte y se den las instrucciones pertinentes para 

realizar una transacción económica (comprar on-line, sacar dinero del cajero, hacer una transferencia, 

abrir una cuenta bancaria…).

 Simulación oral de conversaciones relacionadas con la salud como diálogos en la consulta del médico 

y en la farmacia.

 Participación activa en diálogos sobre el papel y el uso adecuado de las redes sociales y 

profesionales.

 Aplicación de las reglas básicas de pronunciación y entonación, que permitan al receptor comprender 

y responder al mensaje con claridad, aunque se produzcan errores de pronunciación esporádicos.

 Adaptación de las producciones orales a los diferentes niveles de formalidad e intención de la situación

comunicativa.

Interpretación, redacción y elaboración de textos escritos en lengua inglesa:

 Lectura, interpretación y composición de textos escritos instructivos de poca extensión donde se 

expliquen transacciones frecuentes en la vida diaria y relacionadas especialmente con el área 



profesional del ciclo, tales como comprar on-line, sacar dinero, hacer una transferencia, abrir una 

cuenta bancaria, domiciliar un pago.

 Lectura e interpretación de documentos, en formato papel o digital, relacionados con las transacciones

monetarias como nóminas, facturas, recibos, contratos, cheques o pagarés, frecuentes en la vida 

diaria y relacionados especialmente con el entorno profesional.

 Lectura, interpretación y composición de textos escritos sencillos, informativos y de opinión, 

relacionados con la salud y con el sistema sanitario del propio país.

 Lectura, interpretación y elaboración de folletos informativos, en formato papel y digital, en los que se 

ofrezcan consejos sanitarios básicos, de primeros auxilios y se describan los síntomas de 

enfermedades comunes y cómo llevar una vida saludable.

 Lectura, interpretación y composición de perfiles personales y profesionales sencillos y de poca 

extensión para redes sociales y profesionales digitales o blogs de carácter profesional.

 Lectura, interpretación y composición de textos escritos breves sobre la seguridad en el trabajo 

identificando correctamente los símbolos de seguridad más habituales.

 Elaboración de un manual básico para la seguridad en el instituto y centro de trabajo relacionado con 

el entorno profesional.

 Interés por dotar los textos producidos del formato y presentación adecuados.

 Uso del contexto y los elementos visuales que acompañan a los textos para extraer el significado de 

palabras desconocidas.

 Uso adecuado de diccionarios y glosarios para buscar vocabulario que se desconoce.

1º E.S.P.A.:

BLOQUE I: UN AULA MULTICULTURAL

1. Identificar el sentido general y la información esencial de textos orales y escritos breves y sencillos en

lengua estándar, con estructuras simples y léxico de uso frecuente sobre presentaciones y transmisión de

información personal. CCL, CAA.

2.  Conocer  y  aplicar  las  estrategias  básicas  para extraer  información esencial  de los  textos  orales  y

escritos  sencillos,  así  como  para  su  producción,  usando  fórmulas  prefabricadas  o  expresiones

memorizadas. CCL, CAA.

3.  Distinguir  la  función  comunicativa  del  texto  (demanda  de  información,  saludos,  orden...)  y  saber



transmitirla mediante el uso de sus exponentes lingüísticos más habituales. CCL, CAA.

4. Reconocer un repertorio limitado de léxico y de estructuras sintácticas básicas de la comunicación oral

y escrita, relacionados con la demanda y transmisión de información de carácter personal. CCL, CAA.

5. Interaccionar y participar en conversaciones breves y sencillas realizando presentaciones personales,

con un registro neutro, informal, usando frases sencillas y de uso frecuente, y aunque la pronunciación no

sea muy clara en ocasiones, se hagan pausas o haya titubeos. CCL, CAA, CSC.

6. Aplicar en los textos orales y escritos los aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos, como las

convenciones sobre el inicio y cierre de conversaciones. CEC.

7. Aplicar patrones sonoros, gráficos y convenciones ortográficas básicas en la producción de textos para

garantizar la comunicación. CCL.

BLOQUE II: NOS COMUNICAMOS

1. Producir y comprender textos orales y escritos sencillos, en los que se pida de forma efectiva y se

responda adecuadamente sobre información personal, se identifiquen objetos y personas, y se realicen

descripciones físicas de forma coherente. CCL, CAA.

2. Extraer la información general y específica de textos descriptivos básicos, e identificar la estructura

básica e intención comunicativa de los textos descriptivos. CCL, CAA.

3. Leer y redactar de forma coherente y cohesionada breves textos de la vida cotidiana: avisos, notas y

correos electrónicos, en los que se proporciona información personal y familiar. CCL, CAA, CD, CSC.

4.Interaccionar y participar en conversaciones breves y sencillas realizando descripciones personales, con

un registro neutro, informal, usando frases sencillas y de uso frecuente, y aunque la pronunciación no sea

muy clara en ocasiones, se hagan pausas o haya titubeos. CCL, CAA, CSC.

5. Identificar y usar elementos léxicos propios de los medios de comunicación digital, así como reconocer

y aplicar las convenciones propias y formas de actuar de los medios digitales. CD, CAA, CLC.

6.Conocer y utilizar un repertorio básico de léxico relacionado con el intercambio de información personal,

descripciones físicas  y de vocabulario referido a la vida diaria y a la familia. CLC.

BLOQUE III: LA VIDA ACADÉMICA

1. Identificar el sentido general de los textos orales y escritos sencillos sobre actividades de la vida acadé-

mica. CCL, CAA



2. Extraer informaciones específicas de textos orales básicos, transmitidos con una pronunciación están-

dar, con estructuras simples y un léxico de uso frecuente, relacionados con actividades académicas habi-

tuales. CCL, CAA.

3. Emplear en exposiciones y argumentaciones sencillas oraciones afirmativas, negativas e interrogativas

en tiempo presente. CCL, CAA, CEC.

4. Comprender y construir textos breves sobre pertenencias en los que se identifique al poseedor y se utili-

cen expresiones y frases sencillas y adecuadas. CCL, CAA, CSC,CEC.

5. Conocer y emplear el diccionario como fuente de información y de ampliación de vocabulario. CCL.

6. Reconocer y aplicar las estructuras sintácticas básicas para poder emplear de forma coherente los pro-

nombres complemento en textos básicos. CCL, CAA.

7. Conocer y utilizar un repertorio léxico adecuado relativo a los diccionarios y a la vida académica. CCL.

8. Reconocer y aplicar patrones sonoros, de entonación,  gráficos y convenciones ortográficas básicas

para garantizar una corrección en las producciones escritas y orales, aunque se sigan produciendo erro-

res. CCL.

BLOQUE IV: EXPRÉSATE Y DIALOGA

1. Comprender y producir textos dialogados y entrevistas empleando los interrogativos más frecuentes.

2. Comprender y elaborar textos orales y escritos sobre las rutinas y hábitos característicos de la vida 

familiar, laboral y académica. CCL, CAA.

3. Realizar presentaciones biográficas orales con o sin apoyo visual, en las que se describa el entorno 

familiar y cotidiano. CCL, CAA, CD.

4. Usar las estrategias adecuadas para entender nueva información en los textos orales y escritos, así 

como para estructurar correctamente las intervenciones escritas y orales, atendiendo a la intención 

comunicativa e intentando mantener el interés de los receptores o interlocutores. CCL, CAA, CSC.

5. Participar en conversaciones en las que se hagan propuestas e invitaciones para realizar actividades de

ocio como ver la televisión o ir al cine, respondiendo adecuadamente y ofreciendo planes alternativos. 

CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP.

6. Comentar la cartelera de cine o la programación de televisión expresando opiniones sencillas sobre las 

características de programas y películas. CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP.

7. Leer y hacer intervenciones en alguna red social y blog sobre temáticas que sean familiares al 

alumnado como presentaciones personales, narraciones breves sobre experiencias personales, valoración



sobre actividades de ocio, etc. CCL, CAA, CD, CSC.

BLOQUE V: ¡VAMOS DE VIAJE!

1. Entender y expresar de manera oral y por escrito información general y específica sobre destinos turísti-

cos, medios de transporte y tipos de alojamiento usando las convenciones socio-lingüísticas básicas. CCL,

CSC, CEC, CAA.CCL, CAA.

2. Comprender y narrar un viaje a un país donde se habla la lengua extranjera empleando, de manera pre-

ferente, el tiempo pasado y los marcadores temporales. CAA, SIEP, CSC, CCL, CD.

3. Interpretar mapas, preguntar y describir itinerarios básicos sobre cómo llegar a un lugar empleando los 

verbos de movimiento. CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC.

4. Solicitar y ofrecer información oral y escrita sobre el itinerario de un viaje y las características del mis-

mo. CCL, CAA, SIEP, CEC, CSC.

5. Hacerse entender en intervenciones sencillas, utilizando técnicas verbales y no verbales para iniciar, 

mantener y concluir la conversación. CCL, CAA, CSC, CEC, SIEP.

6. Identificar los aspectos socioculturales y socio-lingüísticos básicos en los textos orales y escritos como 

hábitos, horarios, condiciones de vida, comportamientos propios de la cultura del país extranjero, etc y 

aplicar los conocimientos adquiridos a todas a las producciones orales y escritas. CCL, CAA, CEC.

BLOQUE VI: UN ACERCAMIENTO A LA LITERATURA

1. Leer y escuchar textos sobre la historia de los periódicos y los tipos de prensa en inglés, extrayendo 

información general y específica. CCL, CAA.

2. Redactar una noticia breve y sencilla sobre un tema cotidiano y del entorno cercano aplicando la 

estructura de este tipo de escritos y atendiendo al público al que está dirigido. CCL, CAA, CSC, CEC.

3. Entender la información básica y específica de noticias breves de periódicos digitales o papel 

identificando las diferentes partes que las conforman y las seis W-. CCL, CAA.

4. Identificar las secciones de periódicos en formato papel y digital. CCL, CAA, CD.

5. Comprender y expresar sentimientos y emociones empleando oraciones exclamativas. CCL.

6. Redactar y exponer oralmente anécdotas propias o ajenas sobre sentimientos o emociones 

pertenecientes al pasado, manteniendo la atención del lector o receptor, y aplicando las técnicas de 

coherencia y cohesión de este tipo de textos. CCL, CAA.

7. Aplicar en las producciones orales los parámetros sonoros, de pronunciación y entonación básicos para



hacerse entender de forma correcta, aunque se sigan produciendo algunas desviaciones de la norma. 

CCL, CAA.

8. Comprender y producir breves cuentos literarios como representación de la literatura de los países de 

lengua extranjera. CCL, CEC, CSC.

2º E.S.P.A.:

En 2º  E.S.P.A.  se imparten los bloques 7 al  12,  como continuación de los  bloques impartidos en 1º

E.S.P.A.

BLOQUE 7: EL MUNDO DEL TRABAJO Y DEL OCIO

1. Describir entornos rurales y urbanos, de forma oral y escrita, identificando los hábitos y formas de vida, 

clima, características del medio físico, lugares emblemáticos. CCL, CAA, CMCT, CSC, CEC.

2. Realizar comparaciones orales y escritas sobre las diferentes formas de vida del mundo rural y del 

urbano, estableciendo las similitudes y diferencias básicas. CCL, CAA, CSC.

3. Participar en conversaciones sobre estilos y hábitos de vida distintos. CCL, CAA, CSC.

4. Escuchar textos orales y conversaciones sobre las características de zonas rurales y urbanas 

extrayendo información básica y específica. CCL, CAA.

5. Comprender y manejar un vocabulario preciso referido a los lugares, el clima, y a los ámbitos laborales. 

CCL.

6. Comprender y producir mensajes y textos en los que se alternen los tiempos verbales en presente y 

pasado. CCL, SIEP.

7. Familiarizarse con expresiones que indiquen cuantificación o intensificación. CCL.

8. Comprender y redactar textos pertenecientes al ámbito laboral en formato papel o digital: currículo vitae,

solicitud de empleo, carta de presentación, oferta de trabajo. CCL, CAA, SIEP, CD, CSC, CEC.

9. Realizar simulaciones de entrevistas de trabajo hablando sobre la experiencia laboral y académica del 

solicitante, de sus capacidades y habilidades y de las características básicas del puesto usando un 

registro formal, un léxico adecuado y una entonación y pronunciación adecuadas que permitan la 

comunicación. CCL, CAA, SIEP, CSC, CEC.

BLOQUE 8: IMAGINAMOS HISTORIAS E INVENTAMOS PERSONAJES

1. Leer y escuchar textos narrativos de viajes en los que se empleen verbos de acción y conectores

temporales. CCL, CAA.



2.  Comprender  y usar  el  vocabulario  relacionado con la  creación de personajes y  sus características

físicas, de indumentaria y psicológicas, empleando las estructuras adecuadas en la producción de los

textos orales y escritos, usando una pronunciación y entonación básicas pero adecuadas que garanticen

la comunicación. CCL, CAA.

3.  Familiarizarse  con  las  fórmulas  comparativas  y  superlativas  de  uso  frecuente  en  la  lengua

extranjera. CCL.

4. Reflexionar sobre la forma y uso de las oraciones pasivas para incorporarlas a textos escritos u

orales apropiados. CCL, CAA.

5. Leer, comprender y producir textos descriptivos en los que se realice un retrato físico y psicológico

de personajes inventados empleando un vocabulario adecuado y acorde a las características físicas, la

indumentaria y los rasgos de carácter que los definan.

BLOQUE 9: LA COMUNICACIÓN MEDIANTE EL DIÁLOGO

1. Comprender y producir textos dialogados de manera oral y escrita empleando las construcciones y ca-

racterísticas de esta tipología textual combinando estilo directo e indirecto. CCL, CAA, SIEP.

2. Leer y escuchar diálogos y conversaciones comunes que tienen lugar en centros médicos, restaurantes,

supermercados, etc. extrayendo vocabulario y expresiones básicas y específicas para poder comunicarse 

con éxito en este contexto. CCL, CAA, CSC, CEC.

3. Transformar textos dialogados breves tanto en estilo directo como indirecto. CCL, CAA.

4. Conocer y emplear el vocabulario básico relativo a la alimentación, la salud y los espectáculos. CCL.

5. Comprender y emplear con corrección las formas verbales en futuro y los interrogativos en textos orales

y escritos. CCL.

6. Conocer y producir estructuras sintácticas relacionadas con la expresión de la modalidad: permisos, su-

gerencias y posibilidad. CCL, CCA.

BLOQUE 10: OTRAS CULTURAS NOS ENRIQUECEN

1. Identificar y aplicar en todas las producciones, tanto orales como escritas, las estructuras lingüísticas 

adecuadas para una correcta comunicación de la subjetividad, con especial atención a la manifestación de

sentimientos, emociones, gustos y preferencias. CCL, CAA.



2. Conocer y aplicar en el discurso la tipología de oraciones condicionales presentes en las manifestacio-

nes comunicativas. CCL, CAA, CSC.

3. Emplear en su contexto las fórmulas y estructuras usuales en la argumentación, haciendo hincapié en 

los verbos de lengua. CCL, CAA.

4. Argumentar de forma oral y escrita sobre las ventajas y desventajas de conocer otras culturas, y de per-

tenecer a la cultura del país de la lengua materna y de la lengua extranjera. CCL, CAA, CSC, CEC.

5. Comprender y utilizar en todas las producciones orales y escritas las estructuras lingüísticas adecuadas

para una correcta expresión de la obligación y la necesidad en contextos diferentes, adaptándose a las 

convenciones sociales, ortográficas y de pronunciación. CCL, CAA, CSC.

6. Leer y comentar documentos turísticos como folletos, páginas web, revistas sobre turismo, etc. CCL, 

CAA, CSC, CD.

7. Redactar un folleto turístico con información sobre qué hacer, qué visitar y algunas de las costumbres 

más significativas de ese destino. CCL, CAA, CD, CSC, CEC.

8. Describir de forma oral y escrita festivales y tradiciones de los países de habla inglesa, habiendo recopi-

lado información de fuentes diversas, atendiendo a la correcta estructura de los textos en formato escrito y

oral, usando una pronunciación adecuada y que no impida la comunicación en el caso de los textos ora-

les. CCL, CAA, CD, CSC, CEC.

9. Escuchar descripciones sobre las costumbres de diferentes países de habla inglesa, extrayendo la in-

formación esencial e infiriendo nuevos significados del contexto y de los apoyos verbales y visuales. CCL, 

CAA, CEC, CSC

BLOQUE 11: EL ARTE DE LA PUBLICIDAD

1.Leer y entender manuales de instrucciones que hacen uso de objetos tecnológicos, entender la informa-

ción esencial y reflexionar sobre su estructura y las normas léxicas y sintácticas que les son propias. CLL, 

CAA, CMCT.

2. Leer y escuchar textos sobre objetos tecnológicos cotidianos y extraer información sobre su relevancia, 

proceso de creación y funcionamiento. CLL, CAA, CMCT.

.3. Reconocer y dar órdenes normas e instrucciones con verbos en inperativo en contextos comunicativos 

diversos, aplicando un vocabulario específico y un registro adecuado. CLL, CAA, CSC.



4. Realizar exposiciones orales sobre la relevancia e impacto de la tecnología en nuestras vidas, haciendo

uso de las estructuras léxicas y sintácticas adecuadas, así como de patrones sonoros y rítmicos adecua-

dos que permitan la comunicación. CCL, CAA, CMCT, CEC.

5. Analizar el mundo de la publicidad en sus variadas vertientes: escrita, oral, audiovisual, conocer los 

principales recursos que la regulan y ser conscientes de su importancia y de su influencia en la sociedad 

actual. CCL, CAA, CSC, CD, CEC.

6. Identificar y emplear construcciones exclamativas como manera de enfatizar el mensaje. CCL, CSC, 

CAA.

.7. Tener una visión global de los aspectos literarios más significativos de la cultura de los países de len-

gua extranjera. CCL, CSC.

BLOQUE 12: MUJERES EN LA LITERATURA

1. Identificar las características propias de los textos  expositivos, reflexionando sobre la estructuración de

los contenidos y la objetividad de sus contenidos. CCL, CAA.

2. Conocer y aplicar conectores a la elaboración oral o escrita de textos expositivos de diferentes ámbitos

de conocimiento. CCL.

3. Leer y escuchar textos orales y escritos biográficos sobre mujeres relevantes en diferentes ámbitos, ex-

trayendo información general, específica y reflexionando sobre las normas de cohesión de los textos y el

uso de los tiempos verbales que expresan pasado. CCL, CAA, CEC.

4. Elaborar textos escritos y realizar presentaciones orales sobre descripciones y biografías de mujeres,

aplicando el conocimiento lingüístico sobre los mecanismos que dan coherencia y cohesión a los textos,

así como el uso de los tiempos verbales adecuados. CCL, CAA, CD, CEC.

5. Alicar las diversas formas de expresión para hablar o redactar sobre situaciones de desigualdad de gé-

nero. CCL, CAA, CEC, CSC.

6. Concebir la lectura como fuente de placer y enriquecimiento cultural. CCL, CEC.

7. Exponer, de manera oral o escrita, el argumento de algún libro y manifestar los gustos o preferencias

por algún tipo de subgénero literario alternando la exposición con la argumentación. CCL, CAA, CEC.



8. Reconocer y utilizar  con adecuación las formas no personales del verbo en contextos variados así

como la expresión de la impersonalidad en textos de diversa índole. CCL, CAA.

1º B.T.O.P.A.:

 Comprender las ideas principales y secundarias de mensajes orales, emitidos en situaciones de

comunicación sobre temas conocidos y actuales relacionados con los intereses del alumnado.

 Expresarse  con  fluidez  y  con  pronunciación  y  entonación  adecuadas  en  conversaciones,

narraciones,  argumentaciones,  debates  y  exposiciones  previamente  preparados,  adaptando  el

discurso al tipo de situación.

 Comprender  de  forma  autónoma  la  información  contenida  en  textos  escritos  procedentes  de

diversas fuentes.

 Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos, con la corrección formal, la cohesión,

la coherencia, y el registro adecuado.

 Utilizar  de  forma  consciente  todos  los  conocimientos  adquiridos  y  aplicar  mecanismos  de

autoevaluación y de autocorrección que refuercen la autonomía y el aprendizaje.

 Identificar y utilizar de manera efectiva las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios

a  su  alcance,  incluidas  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  para  evaluar  e

identificar sus habilidades lingüísticas.

 Analizar, a través de documentos auténticos, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios,

sociales, relevantes de los países anglófonos.

Los contenidos se trabajarán desde una perspectiva bilingüe; por tanto, los alumnos deberán ser capaces

de traducir correctamente al español las estructuras y el vocabulario adquirido en cada unidad.

2º B.T.O.P.A.:

 Comprender las ideas principales y secundarias de mensajes orales, emitidos en situaciones de

comunicación sobre temas conocidos y actuales relacionados con los intereses del alumnado.

 Expresarse  con  fluidez  y  con  pronunciación  y  entonación  adecuadas  en  conversaciones,

narraciones,  argumentaciones,  debates  y  exposiciones  previamente  preparados,  adaptando  el

discurso al tipo de situación.

 Comprender  de  forma  autónoma  la  información  contenida  en  textos  escritos  procedentes  de

diversas fuentes.



 Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos, con la corrección formal, la cohesión,

la coherencia, y el registro adecuado.

 Utilizar  de  forma  consciente  todos  los  conocimientos  adquiridos  y  aplicar  mecanismos  de

autoevaluación y de autocorrección que refuercen la autonomía y el aprendizaje.

 Identificar y utilizar de manera efectiva las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios

a  su  alcance,  incluidas  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  para  evaluar  e

identificar sus habilidades lingüísticas.

 Analizar, a través de documentos auténticos, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios,

sociales, relevantes de los países anglófonos.

1º C.F.G.M. Gestión Administrativa:  (ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el

currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa)

1.  Reconoce  información  profesional  y  cotidiana  contenida  en  discursos  orales  emitidos  en  lengua

estándar,  analizando  el  contenido  global  del  mensaje  y  relacionándolo  con  los  recursos  lingüísticos

correspondientes. 

Criterios de evaluación: a) Se ha situado el mensaje en su contexto. b) Se ha identificado la idea principal

del mensaje. c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje directo, telefónico o por otro medio auditivo. d)

Se  ha  extraído  información  específica  en  mensajes  relacionados  con  aspectos  cotidianos  de  la  vida

profesional  y  cotidiana.  e)  Se han secuenciado  los  elementos  constituyentes  del  mensaje.  f)  Se han

identificado las ideas principales de un discurso sobre temas conocidos, transmitidos por los medios de

comunicación  y  emitidos  en  lengua  estándar  y  articuladas  con  claridad.  g)  Se  han  reconocido  las

instrucciones orales y se han seguido las indicaciones. h) Se ha tomado conciencia de la importancia de

comprender globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo. 

2.  Interpreta  información  profesional  contenida  en  textos  escritos  sencillos,  analizando  de  forma

comprensiva sus contenidos. 

Criterios de evaluación: a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos. b) Se

han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar. c) Se ha interpretado el  contenido

global del mensaje. d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere. e) Se ha

identificado  la  terminología  utilizada.  f)  Se  han  realizado  traducciones  de  textos  en  lengua  estándar

utilizando material de apoyo en caso necesario. g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de

soportes telemáticos: e-mail, fax, entre otros. 

3.  Emite  mensajes  orales  claros  estructurados,  participando  como  agente  activo  en  conversaciones

profesionales. 



Criterios de evaluación: a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. b) Se

ha  comunicado  utilizando  fórmulas,  nexos  de unión  y  estrategias  de interacción.  c)  Se  han utilizado

normas de protocolo en presentaciones. d) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con

su  profesión.  e)  Se  ha  utilizado  correctamente  la  terminología  de la  profesión.  f)  Se  han  expresado

sentimientos, ideas u opiniones. g) Se han enumerado las actividades de la tarea profesional. h) Se ha

descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia. i) Se ha justificado la aceptación o no de

propuestas realizadas. j) Se ha argumentado la elección de una determinada opción o procedimiento de

trabajo  elegido.  k)  Se  ha  solicitado  la  reformulación  del  discurso  o  parte  del  mismo  cuando  se  ha

considerado necesario. 

4. Elabora textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los mismos. Criterios de

evaluación: a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/ o profesionales. b)

Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada. c) Se han realizado resúmenes de

textos relacionados con su entorno profesional. d) Se ha cumplimentado documentación específica de su

campo  profesional.  e)  Se  han  aplicado  las  fórmulas  establecidas  y  el  vocabulario  específico  en  la

cumplimentación  de  documentos.  f))  Se  han  resumido  las  ideas  principales  de  informaciones  dadas,

utilizando  sus  propios  recursos lingüísticos.  g)  Se  han  utilizado  las  fórmulas  de  cortesía  propias  del

documento a elaborar. 

5.  Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación,  describiendo las

relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la

comunidad donde se habla la lengua extranjera. b) Se han descrito los protocolos y normas de relación

social propios del país. c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se

habla la lengua extranjera. d) Se han identificado los aspectos socio- profesionales propios del sector, en

cualquier tipo de texto. e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la

lengua extranjera.

1º C.F.G.S. Administración y finanzas: (Según Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla

el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas).

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

1.Reconoce información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos orales emitidos por

cualquier  medio  de  comunicación  en  lengua  estándar,  interpretando  con  precisión  el  contenido  del

mensaje. 

Criterios de evaluación: a) Se ha identificado la idea principal del mensaje. b) Se ha reconocido la finalidad

del  mensaje  radiofónico  y  de  otro  material  grabado  o  retransmitido  pronunciado  en  lengua  estándar

identificando el estado de ánimo y el tono del hablante. c) Se ha extraído información de grabaciones en



lengua  estándar  relacionadas  con la  vida social,  profesional  o  académica.  d)  Se han identificado  los

puntos de vista y las actitudes del hablante. e) Se han identificado las ideas principales de declaraciones y

mensajes  sobre  temas concretos  y  abstractos,  en  lengua  estándar  y  con  un  ritmo normal.  f)  Se  ha

comprendido con todo detalle lo que se le dice en lengua estándar, incluso en un ambiente con ruido de

fondo. g) Se han extraído las ideas principales de conferencias, charlas e informes, y otras formas de

presentación  académica  y  profesional  lingüísticamente  complejas.  h)  Se  ha tomado conciencia  de la

importancia de comprender globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los elementos del

mismo. 

2.  Interpreta  información  profesional  contenida  en  textos  escritos  complejos,  analizando  de  forma

comprensiva sus contenidos. 

Criterios de evaluación:  a)  Se ha leído con un alto grado de independencia,  adaptando el  estilo  y la

velocidad de la lectura a distintos textos y finalidades y utilizando fuentes de referencia apropiadas de

forma selectiva. b) Se ha interpretado la correspondencia relativa a su especialidad, captando fácilmente

el significado esencial. c) Se han interpretado, con todo detalle, textos extensos y de relativa complejidad,

relacionados o no con su especialidad, siempre que pueda volver a leer las secciones difíciles. d) Se ha

relacionado  el  texto  con  el  ámbito  del  sector  a  que  se  refiere.  e)  Se  ha  identificado  con  rapidez  el

contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una amplia serie de temas profesionales

y decide si es oportuno un análisis más profundo. f) Se han realizado traducciones de textos complejos

utilizando material de apoyo en caso necesario. g) Se han interpretado mensajes técnicos recibidos a

través de soportes telemáticos. E-mail, fax. h) Se han interpretado instrucciones extensas y complejas,

que estén dentro de su especialidad. 

3.  Emite  mensajes  orales  claros  y  bien  estructurados,  analizando  el  contenido  de  la  situación  y

adaptándose al registro lingüístico del interlocutor. 

Criterios de evaluación: a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje. b) Se

ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una amplia serie de temas generales, académicos,

profesionales  o  de  ocio,  marcando  con  claridad  la  relación  entre  las  ideas.  c)  Se  ha  comunicado

espontáneamente, adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. d) Se han utilizado

normas  de  protocolo  en  presentaciones  formales  e  informales.  e)  Se  ha  utilizado  correctamente  la

terminología  de  la  profesión.  f)  Se  han  expresado  y  defendido  puntos  de  vista  con  claridad,

proporcionando explicaciones y argumentos adecuados. g) Se ha descrito y secuenciado un proceso de

trabajo de su competencia. h) Se ha argumentado con todo detalle, la elección de una determinada opción

o procedimiento de trabajo elegido. i) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo

cuando se ha considerado necesario. 

4. Elabora documentos e informes propios del sector o de la vida académica y cotidiana, relacionando los

recursos lingüísticos con el propósito del mismo. 



Criterios de evaluación:  a)  Se han redactado textos claros y detallados sobre una variedad de temas

relacionados con su especialidad,  sintetizando y evaluando información y argumentos procedentes de

varias  fuentes.  b)  Se  ha  organizado  la  información  de  manera  coherente  y  cohesionada.  c)  Se  han

redactado informes, destacando los aspectos significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de

apoyo. d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional. e) Se han aplicado

las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimentación de documentos. f) Se han

resumido artículos,  manuales  de instrucciones  y  otros  documentos  escritos,  utilizando  un vocabulario

amplio  para  evitar  la  repetición  frecuente.  g)  Se  han  utilizado  las  fórmulas  de  cortesía  propias  del

documento a elaborar. 

5.  Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación,  describiendo las

relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 

Criterios de evaluación: a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la

comunidad donde se habla la lengua extranjera. b) Se han descrito los protocolos y normas de relación

social propios del país. c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se

habla la lengua extranjera. d) Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector, en

cualquier tipo de texto. e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la

lengua extranjera. f) Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la procedencia regional.

CRITERIOS DE CORRECCIÓN / SISTEMA DE CALIFICACIÓN/ INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

En E.S.O. Y BACHILLERATO:

1. Instrumentos de evaluación.

La evaluación será sumativa y formativa. La sumativa aparecerá reflejada en las hojas de control de 

cada evaluación que forman parte de la documentación del proyecto de calidad que llevamos en este 

centro. En ellas aparecerá la puntuación obtenida por cada alumno en cada estándar de aprendizaje, y, 

por lo tanto, en cada criterio de evaluación.

Las herramientas de evaluación formativa serán las tareas con sus correspondientes rúbricas 

(speaking, listening, writing y reading). Muchas de estas tareas son equivalentes a los estándares de 

evaluación. En cada caso, se informará al alumnado sobre el estándar y criterio que se va a evaluar en 

cada caso.

También usaremos exámenes para observar cómo progresan de una unidad a la siguiente. Siempre se

debe decir cuánto y de qué manera va a contar en sus notas cada nota/puntuación obtenida en el proceso

de evaluación. Cada examen incluirá, tanto las tareas relacionadas con los estándares evaluables (tareas



para  evaluar  las  destrezas),  como  ejercicios  centrados  en  unos  criterios y  objetivos  de  la  materia

específicos y centrados en el conocimiento del léxico y de los puntos gramaticales. 

Tanto  para  la  E.S.O  como para  Bachillerato,  hemos  establecido  una  correlación  de  los  criterios,  los

objetivos,  las  competencias  clave  y  los  instrumentos  de  evaluación  de  cada  bloque  de  contenidos.

Además, hemos establecido un valor a cada uno de los criterios, que los alumnos obtendrán a través de

unos instrumentos de evaluación determinados.

1º E.S.O:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN
DEL CRITERIO

INSTRUMENTO/OS DE 
EVALUACIÓN

Bloque 1. Comprensión de textos orales

1.1.1.  Identificar  la  información  esencial  y

algunos  de los  detalles  más  relevantes  en

textos  orales  breves  y  bien  estructurados,

transmitidos  de  viva  voz  o  por  medios

técnicos y articulados a velocidad lenta, en

un registro, informal o neutro, y que versen

sobre  asuntos  cotidianos  en  situaciones

habituales,  siempre  que  las  condiciones

acústicas  no  distorsionen  el  mensaje  y  se

pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD /

Objetivos: 1, 12

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

.1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más  adecuadas  para  la  comprensión  del

sentido general, la información esencial, las

ideas  principales  y  los  detalles  más

relevantes del texto.  CCL, CAA / Objetivos:

7, 9, 12

3,33% Ejercicios de comprensión
oral (diálogos cortos con

respuestas breves)

1.1.9.  Valorar  la  lengua  extranjera  como

instrumento  para  comunicarse  y  dar  a

3,33 Observación en tareas de
comprensión oral diarias



conocer  la  cultura  andaluza.  SIEP,  CEC  /

Objetivos:  10, 13, 14

Cuestionarios

1.1.3. Conocer y utilizar para la comprensión

del  texto  los  aspectos  socioculturales  y

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana

(hábitos  de  estudio  y  actividades  de  ocio),

condiciones  de  vida  (entorno),  relaciones

interpersonales (en el ámbito privado, en el

centro  educativo),  comportamiento  (gestos,

expresiones faciales, uso de la voz, contacto

visual) y convenciones sociales (costumbres,

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10,

11

2,63 Observación en tareas de
comprensión oral diarias

1.1.8.  Identificar  algunos  elementos

culturales o geográficos propios de países y

culturas donde se habla la lengua extranjera

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC,

CEC / Objetivos:  7, 10, 13

3,33 Fichas de recogida de
información

1.1.4.  Distinguir  la  función  o  funciones

comunicativas:  más  relevantes  del  texto  y

patrones  discursivos  básicos  relativos  a  la

organización textual  (introducción del  tema,

desarrollo y cierre). CCL / Objetivos:  1, 10,

11

3,33 Examen/Prueba de
comprensión oral 

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

1.1.5. Aplicar a la comprensión del texto los

conocimientos sobre los constituyentes y la

organización  de  patrones  sintácticos  y

discursivos  de  uso  muy  frecuente  en  la

comunicación  oral.  CCL,  CAA,  SIEP  /

Objetivos:  1, 6

3,33 Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

1.1.6.  Reconocer  léxico  oral  de  uso  muy

común  relativo  a  asuntos  cotidianos  y  a

temas  generales  o  relacionados  con  los

3,33 Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de



propios  intereses,  estudios  e  inferir  del

contexto y del contexto, con apoyo visual, los

significados  de  algunas  palabras  y

expresiones.  CCL  /  Objetivos:   1,  61.1.7.

Discriminar  patrones  fonológicos,  patrones

sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de

entonación de uso más común, y reconocer

los significados e intenciones comunicativas

más generales relacionados con los mismos.

CCL / Objetivos:  1, 6

comprensión oral diarias

Bloque  2.  Producción  de  textos  orales:

expresión e interacción

1.2.1.  Producir  textos  breves  y

comprensibles, tanto en conversación cara a

cara,  como  por  teléfono  u  otros  medios

técnicos,  en  un  registro  neutro  o  informal,

con un lenguaje sencillo,  en los que se da,

se  solicita  y  se  intercambia  información

sobre  temas  de  importancia  en  la  vida

cotidiana y asuntos conocidos o de interés

personal  o  educativo  y  se  justifican

brevemente  los  motivos  de  determinadas

acciones  o  planes,  a  pesar  de  eventuales

interrupciones  o  vacilaciones,  pausas

evidentes,  reformulaciones  discursivas,

selección  de  expresiones  y  estructuras  y

peticiones  de  repetición  por  parte  del

interlocutor.  CCL,  CD,  SIEP /  Objetivos:  2,

12

3,33 Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para producir textos orales

monológicos  y  dialógicos  breves  y  de

estructura  simple  y  clara,  utilizando  entre

otros,  procedimientos  como  la  adaptación

3,33 Observación en tareas de
producción oral diarias



del mensaje a patrones de la primera lengua

u  otras,  o  el  uso  de  elementos  léxicos

aproximados ante la ausencia de otros más

precisos. CCL, CAA, SIEP. / Objetivos: 7, 9,

12

1.2.9.  Interactuar  de  manera  sencilla  en

intercambios  claramente  estructurados,

utilizando  fórmulas  o  gestos  simples  para

tomar o ceder el turno de palabra, aunque se

dependa en gran medida de la actuación del

interlocutor.

3,33 Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.3.  Incorporar  a  la  producción  de  los

textos  orales  algunos  conocimientos

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos

relativos  a  estructuras  sociales,  relaciones

interpersonales,  patrones  de  actuación,

comportamiento  y  convenciones  sociales,

respetando  las  normas  de  cortesía  más

importantes  en  los  contextos  respectivos.

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33 Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.8.  Manejar  frases  cortas,  grupos  de

palabras  y  fórmulas  para  comunicarse  en

intercambios  breves  en  situaciones

habituales  y  cotidianas,  interrumpiendo  en

ocasiones  el  discurso  para  buscar

expresiones,  articular  palabras  menos

frecuentes  y  reparar  la  comunicación  en

situaciones menos comunes./ Objetivos:  7,

12

3,33 Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones

demandadas por el  propósito comunicativo,

utilizando  los  exponentes  y  los  patrones

discursivos más comunes para organizar el

3,33 Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias



texto de manera sencilla y coherente con el

contexto. CCL, SIEP/ Objetivos: 2, 10, 11

1.2.5.  Mostrar  control  sobre  un  repertorio

limitado  de  estructuras  sintácticas  de  uso

habitual  y  emplear  para  comunicarse

mecanismos sencillos lo bastante ajustados

al  contexto  y  a  la  intención  comunicativa.

(repetición  léxica,  elipsis,  deixis  personal,

espacial  y  temporal,  yuxtaposición  y

conectores  y  marcadores  conversacionales

frecuentes). CCL, CAA/ Objetivos:  2, 6

3,33 Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.6.  Utilizar  un  repertorio  léxico  oral

suficiente  para  comunicar  información,

relativo a temas generales relacionados con

situaciones  habituales  y  cotidianas,

susceptible  de  adaptación  en  situaciones

menos habituales. CCL  / Objetivos:  2, 6

3,33 Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.7. Pronunciar y entonar de manera clara

e inteligible, aunque a veces resulte evidente

el acento extranjero o se cometan errores de

pronunciación esporádicos, siempre que no

interrumpan la comunicación, y aunque sea

necesario  repetir  de  vez  en  cuando  para

ayudar  a la  comprensión.  CCL /  Objetivos:

2, 6

3,33 Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.10.  Identificar  elementos  culturales  o

geográficos  propios  de  países  y  culturas

donde  se  habla  la  lengua  extranjera  y

mostrar  interés  por  conocerlos./Objetivos

10,13

3,33 Observación en tareas de
producción oral diarias

1.2.11.  Valorar  la  lengua  extranjera  como

instrumento  para  comunicarse  y  dar  a

3,33 Observación en tareas de
producción oral diarias

Fichas de recogida de
información



conocer la cultura andaluza./Objetivos 10,13

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

1.3.1. Identificar la información esencial, los

puntos más relevantes y detalles importantes

en  textos  breves  y  bien  estructurados,

escritos en un registro informal o neutro, que

traten  asuntos  cotidianos,  de  temas  de

interés  o  relevantes  para  los  propios

estudios  y  que  contengan  estructuras

sencillas y un léxico de uso común tanto en

formato  impreso  como  en  soporte  digital.

CCL, CMCT, CD/ Objetivos: 3, 4, 12

3,33 Examen/Prueba de
comprensión escrita

1.3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más  adecuadas  para  la  comprensión  del

sentido general, la información esencial, los

puntos  e  ideas  principales  o  los  detalles

relevantes  del  texto.  CCL,  CAA,  SIEP  /

Objetivos: 7, 12

3,33 Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

1.3.9.  Valorar  la  lengua  extranjera  como

instrumento  para  comunicarse  y  dar  a

conocer  la  cultura andaluza.  SIEP,  CEC  /

Objetivos:  10, 13, 14

3,33 Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

1.3.3. Conocer y utilizar para la comprensión

del  texto  los  aspectos  socioculturales  y

sociolingüísiticos relativos a la vida cotidiana

(hábitos de estudio y trabajo, actividades de

ocio,  incluidas  manifestaciones  artísticas

como la  música  o  el  cine,  condiciones  de

vida  (entorno,  estructura  social),  relaciones

personales (entre hombres y mujeres, en el

trabajo,  en  el  centro  educativo)  y

convenciones  sociales  (costumbres,

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10,

3,33 Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias
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1.3.8.  Identificar  elementos  culturales  o

geográficos  propios  de  países  y  culturas

donde  se  habla  la  lengua  extranjera  y

mostrar  interés por conocerlos.  CAA, CSC,

CEC/ Objetivos:  7, 10, 13

3,33 Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Fichas de recogida de
información

1.3.4.  Distinguir  la  función  o  funciones

comunicativas más relevantes del texto y un

repertorio de sus exponentes más comunes,

así  como  patrones  discursivos  de  uso

frecuente relativos a la organización textual

(introducción del tema, desarrollo  y cambio

temático  y  cierre textual).  CCL /  Objetivos:

3, 4, 10, 11

3,33 Examen/Prueba de
comprensión escrita

1.3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión

del texto los constituyentes y la organización

de estructuras sintácticas de uso común en

la  comunicación  escrita,  (p.  ej.  estructura

exclamativa  para  expresar  sorpresa).  CCL,

CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3,33 Examen/Prueba de
comprensión escrita

1.3.6.  Reconocer  léxico  escrito  de  uso

común  relativo  a  asuntos  cotidianos  y  a

temas  generales  o  relacionados  con  los

propios intereses, estudios y ocupaciones, e

inferir  del contexto y del cotexto, con o sin

apoyo  visual,  los  significados  de  algunas

palabras y expresiones que se desconocen.

CCL, CEC/ Objetivos:  3, 4, 6

3,33 Examen/Prueba de
comprensión escrita



1.3.7. Reconocer convenciones ortográficas,

tipográficas  y  de  puntuación,  así  como

abreviaturas y símbolos de uso común (uso

del  apóstrofo,  &,  etc.),  y  sus  significados

asociados. CCL / Objetivos:  3, 4, 6

3,33 Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Examen/Prueba de
comprensión escrita

Bloque 4. Producción de textos escritos:

expresión e interacción

1.4.1.  Escribir  en  papel  o  en  soporte

electrónico,  textos  breves,  sencillos  y  de

estructura clara sobre temas cotidianos o de

interés  personal,  en  un  registro  formal,

neutro o informal, utilizando adecuadamente

recursos  básicos  de  cohesión,  las

convenciones  ortográficas  básicas  y  los

signos de puntuación más comunes, con un

control  razonable  de  expresiones  y

estructuras  sencillas  y  un  léxico  de  uso

frecuente. CCL, CD, SIEP/ Objetivos: 5, 12

3,33 Examen/Prueba de
producción escrita

1.4.2.  Conocer  y  aplicar  estrategias

adecuadas  para  elaborar  textos  escritos

breves y de estructura simple; por ejemplo,

copiando  formatos,  fórmulas  y  modelos

convencionales  propios  de  cada  tipo  de

texto. CCL, CAA, SIEP / Objetivos: 7, 9, 12

3,33 Observación en tareas de
producción escrita diarias

Examen/Prueba de
producción escrita

1.4.3.  Incorporar  a  la  producción  del  texto

escrito  los  conocimientos  socioculturales  y

sociolingüísticos  adquiridos  relativos  a

estructuras  sociales,  relaciones

interpersonales,  patrones  de  actuación,

comportamiento  y  convenciones  sociales,

respetando  las  normas  de  cortesía  más

importantes  en  los  contextos  respectivos.

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33 Observación en tareas de
producción escrita diarias



1.4.8.  Identificar  algunos  elementos

culturales o geográficos propios de países y

culturas donde se habla la lengua extranjera

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC,

CEC / Objetivos: 7, 10, 13

3,33 Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción escrita diarias

1.4.4.  Llevar  a  cabo  las  funciones

demandadas por el  propósito comunicativo,

utilizando los exponentes más comunes de

dichas funciones y los patrones discursivos

de uso más frecuente para organizar el texto

escrito de manera sencilla con la suficiente

cohesión interna y coherencia con respecto

al  contexto  de  comunicación.  CCL,  SIEP  /

Objetivos:  5, 10, 11

3,33 Examen/Prueba de
producción escrita

1.4.5.  Dominar  un  repertorio  limitado  de

estructuras  sintácticas  de  uso  habitual  y

emplear  mecanismos sencillos  ajustados al

contexto  y  a  la  intención  comunicativa

(repetición  léxica,  elipsis,  deixis  personal,

espacial  y  temporal,  yuxtaposición,  y

conectores  y  marcadores  discursivos

frecuentes). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  5,

6

3,33 Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

1.4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico

escrito  suficiente  para  comunicar

información,  opiniones  y  puntos  de  vista

breves,  simples  y  directos  en  situaciones

habituales  y  cotidianas,  aunque  en

situaciones menos habituales y sobre temas

menos  conocidos  haya  que  adaptar  el

mensaje. CCL, CEC/ Objetivos:  5, 6

3,33 Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

1.4.9.  Valorar  la  lengua  extranjera  como

instrumento  para  comunicarse  y  dar  a

3,43 Observación en tareas de
producción escrita diarias



conocer la cultura andaluza.

2º E.S.O:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN INSTRUMENTO/OS DE 
EVALUACIÓN

Bloque 1. Comprensión de textos orales

2.1.1. Identificar la información esencial y 

algunos de los detalles más relevantes en 

textos orales breves y bien estructurados, 

transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos y articulados a velocidad lenta, en 

un registro, informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos cotidianos en situaciones 

habituales, siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el mensaje y se 

pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD / 

Objetivos: 1, 12

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, las 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto. CCL, CAA / Objetivos: 

7, 9, 12

3,33% Ejercicios de comprensión
oral (diálogos cortos con

respuestas breves)

2.1.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Cuestionarios

2.1.3. Conocer y utilizar para la comprensión

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y actividades de ocio), 

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias



condiciones de vida (entorno), relaciones 

interpersonales (en el ámbito privado, en el 

centro educativo), comportamiento (gestos, 

expresiones faciales, uso de la voz, contacto

visual) y convenciones sociales (costumbres,

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10,

11

2.1.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC,

CEC / Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

2.1.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas: más relevantes del texto y 

patrones discursivos básicos relativos a la 

organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cierre). CCL /  CAA. Objetivos:  

1, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral 

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.5. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y 

discursivos de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos:  1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.6. Reconocer léxico oral de uso muy 

común relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios e inferir del 

contexto y del contexto, con apoyo visual, los

significados de algunas palabras y 

expresiones. CCL / Objetivos: 1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.7. Discriminar patrones fonológicos, 

patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso más común, y reconocer 

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias



los significados e intenciones comunicativas 

más generales relacionados con los mismos.

CCL, CAA / Objetivos:  1, 6

Bloque 2. Producción de textos orales: 

expresión e interacción

2.2.1. Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en conversación cara a

cara, como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o informal, 

con un lenguaje sencillo, en los que se da, 

se solicita y se intercambia información 

sobre temas de importancia en la vida 

cotidiana y asuntos conocidos o de interés 

personal o educativo y se justifican 

brevemente los motivos de determinadas 

acciones o planes, a pesar de eventuales 

interrupciones o vacilaciones, pausas 

evidentes, reformulaciones discursivas, 

selección de expresiones y estructuras y 

peticiones de repetición por parte del 

interlocutor. CCL, CD, SIEP / Objetivos: 2, 

12

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para producir textos orales 

monológicos y dialógicos breves y de 

estructura simple y clara, utilizando entre 

otros, procedimientos como la adaptación 

del mensaje a patrones de la primera lengua 

u otras, o el uso de elementos léxicos 

aproximados ante la ausencia de otros más 

precisos. CCL, CAA, SIEP. / Objetivos: 7, 9, 

12

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.11. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias



conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

Cuestionarios/Fichas de
recogida de información

2.2.3. Incorporar a la producción de los 

textos orales algunos conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos

relativos a estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.10. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC.  / Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes y los patrones 

discursivos más comunes para organizar el 

texto de manera sencilla y coherente con el 

contexto. CCL, SIEP/ Objetivos: 2, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.5. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

habitual y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados 

al contexto y a la intención comunicativa. 

(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición y 

conectores y marcadores conversacionales 

frecuentes). CCL, CAA/ Objetivos:  2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.6. Utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar información, 

relativo a temas generales relacionados con 

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de



situaciones habituales y cotidianas, 

susceptible de adaptación en situaciones 

menos habituales. CCL  / Objetivos:  2, 6

producción oral diarias

2.2.7. Pronunciar y entonar de manera clara 

e inteligible, aunque a veces resulte evidente

el acento extranjero o se cometan errores de

pronunciación esporádicos, siempre que no 

interrumpan la comunicación, y aunque sea 

necesario repetir de vez en cuando para 

ayudar a la comprensión. CCL / Objetivos:  

2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2. 2. 8. Manejar frases cortas, grupo de 

palabras y fórmulas para comunicarse en 

intercambios breves en situaciones 

habituales y cotidianas, interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras menos 

frecuentes y reparar la comunicación en 

situaciones menos comunes. CCL / 

Objetivos: 2, 12

3,33% Examen/ Prueba de
producción oral

2. 2. 9. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CCA, CSC, 

CEC / Objetivos: 2, 10

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

2.3.1. Identificar la información esencial, los 

puntos más relevantes y detalles importantes

en textos breves y bien estructurados, 

escritos en un registro informal o neutro, que

traten asuntos cotidianos, de temas de 

interés o relevantes para los propios 

estudios y que contengan estructuras 

sencillas y un léxico de uso común tanto en 

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita



formato impreso como en soporte digital. 

CCL, CMCT, CD/ Objetivos: 3, 4, 12

2.3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los 

puntos e ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos: 7, 12

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

2.3.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC  / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

2.3.3. Conocer y utilizar para la comprensión

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísiticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y trabajo, actividades de 

ocio, incluidas manifestaciones artísticas 

como la música o el cine, condiciones de 

vida (entorno, estructura social), relaciones 

personales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo) y 

convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10,

11

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

2.3.8. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC/ Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Fichas de recogida de
información

2.3.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, 

así como patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la organización textual 

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita



(introducción del tema, desarrollo y cambio 

temático y cierre textual). CCL / Objetivos:  

3, 4, 10, 11

2.3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión 

del texto los constituyentes y la organización 

de estructuras sintácticas de uso común en 

la comunicación escrita, (p. ej. estructura 

exclamativa para expresar sorpresa). CCL, 

CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

2.3.6. Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios y ocupaciones, e 

inferir del contexto y del cotexto, con o sin 

apoyo visual, los significados de algunas 

palabras y expresiones que se desconocen. 

CCL, CEC/ Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

2.3.7. Reconocer convenciones ortográficas, 

tipográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común (uso 

del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 

asociados. CCL / Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Examen/Prueba de
comprensión escrita

Bloque 4. Producción de textos escritos: 

expresión e interacción

2.4.1. Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro formal, 

neutro o informal, utilizando adecuadamente 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas y los 

signos de puntuación más comunes, con un 

control razonable de expresiones y 

estructuras sencillas y un léxico de uso 

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita



frecuente. CCL, CD, SIEP/ Objetivos: 5, 12

2.4.2. Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos escritos 

breves y de estructura simple; por ejemplo, 

copiando formatos, fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada tipo de 

texto. CCL, CAA, SIEP / Objetivos: 7, 9, 12

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

Examen/Prueba de
producción escrita

2.4.3. Incorporar a la producción del texto 

escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a 

estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC,

CEC / Objetivos: 7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos 

de uso más frecuente para organizar el texto

escrito de manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación. CCL, SIEP / 

Objetivos:  5, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

2.4.5. Dominar un repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso habitual y 

emplear mecanismos sencillos ajustados al 

contexto y a la intención comunicativa 

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias



(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores discursivos 

frecuentes). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  5, 

6

2.4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones 

habituales y cotidianas, aunque en 

situaciones menos habituales y sobre temas 

menos conocidos haya que adaptar el 

mensaje. CCL, CEC/ Objetivos:  5, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos: 10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.7. Conocer y aplicar, de manera que el 

texto resulte comprensible en su mayor 

parte, los signos de puntuación elementales 

(p. ej. el punto, la coma) y las reglas 

ortográficas básicas (p. ej. uso de 

mayúsculas y minúsculas, o uso del 

apóstrofo), así como las convenciones 

ortográficas más habituales en la redacción 

de textos en soporte electrónico (p. ej. 

SMS,). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3,43% Observación en tareas de
producción escrita diarias

3º E.S.O:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN INSTRUMENTO/OS DE 
EVALUACIÓN



Bloque 1. Comprensión de textos orales

3.1.1. Identificar la información esencial y 

algunos de los detalles más relevantes en 

textos orales breves y bien estructurados, 

transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos y articulados a velocidad lenta, en 

un registro, informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos cotidianos en situaciones 

habituales, siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el mensaje y se 

pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD / 

Objetivos: 1, 12

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

3.1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, las 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto. CCL, CAA / Objetivos: 7,

9, 12

3,33% Ejercicios de comprensión
oral (diálogos cortos con

respuestas breves)

3.1.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Cuestionarios

3.1.3. Conocer y utilizar para la comprensión 

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y actividades de ocio), 

condiciones de vida (entorno), relaciones 

interpersonales (en el ámbito privado, en el 

centro educativo), comportamiento (gestos, 

expresiones faciales, uso de la voz, contacto 

visual) y convenciones sociales (costumbres, 

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias



tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10, 

11

3.1.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC / Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

3.1.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas: más relevantes del texto y 

patrones discursivos básicos relativos a la 

organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cierre). CCL /  CAA. Objetivos:  

1, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral 

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

3.1.5. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y 

discursivos de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos:  1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

3.1.6. Reconocer léxico oral de uso muy 

común relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios e inferir del 

contexto y del contexto, con apoyo visual, los

significados de algunas palabras y 

expresiones. CCL / Objetivos: 1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

3.1.7. Discriminar patrones fonológicos, 

patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso más común, y reconocer 

los significados e intenciones comunicativas 

más generales relacionados con los mismos. 

CCL, CAA / Objetivos:  1, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Bloque 2. Producción de textos orales: 



expresión e interacción

3.2.1. Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en conversación cara a 

cara, como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o informal, 

con un lenguaje sencillo, en los que se da, se

solicita y se intercambia información sobre 

temas de importancia en la vida cotidiana y 

asuntos conocidos o de interés personal o 

educativo y se justifican brevemente los 

motivos de determinadas acciones o planes, 

a pesar de eventuales interrupciones o 

vacilaciones, pausas evidentes, 

reformulaciones discursivas, selección de 

expresiones y estructuras y peticiones de 

repetición por parte del interlocutor. CCL, 

CD, SIEP / Objetivos: 2, 12

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para producir textos orales 

monológicos y dialógicos breves y de 

estructura simple y clara, utilizando entre 

otros, procedimientos como la adaptación del

mensaje a patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos léxicos 

aproximados ante la ausencia de otros más 

precisos. CCL, CAA, SIEP. / Objetivos: 7, 9, 

12

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.11. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Cuestionarios/Fichas de
recogida de información

3.2.3. Incorporar a la producción de los 

textos orales algunos conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos 

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias



relativos a estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3.2.10. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC.  / Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes y los patrones 

discursivos más comunes para organizar el 

texto de manera sencilla y coherente con el 

contexto. CCL, SIEP/ Objetivos: 2, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.5. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

habitual y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados 

al contexto y a la intención comunicativa. 

(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición y 

conectores y marcadores conversacionales 

frecuentes). CCL, CAA/ Objetivos:  2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.6. Utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar información, 

relativo a temas generales relacionados con 

situaciones habituales y cotidianas, 

susceptible de adaptación en situaciones 

menos habituales. CCL  / Objetivos:  2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

3.2.7. Pronunciar y entonar de manera clara 

e inteligible, aunque a veces resulte evidente 

3,33% Examen/Prueba de
producción oral



el acento extranjero o se cometan errores de 

pronunciación esporádicos, siempre que no 

interrumpan la comunicación, y aunque sea 

necesario repetir de vez en cuando para 

ayudar a la comprensión. CCL / Objetivos:  2,

6

Observación en tareas de
producción oral diarias

3. 2. 8. Manejar frases cortas, grupo de 

palabras y fórmulas para comunicarse en 

intercambios breves en situaciones 

habituales y cotidianas, interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras menos 

frecuentes y reparar la comunicación en 

situaciones menos comunes. CCL / 

Objetivos: 2, 12

3,33% Examen/ Prueba de
producción oral

3. 2. 9. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CCA, CSC, 

CEC / Objetivos: 2, 10

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

3.3.1. Identificar la información esencial, los 

puntos más relevantes y detalles importantes

en textos breves y bien estructurados, 

escritos en un registro informal o neutro, que 

traten asuntos cotidianos, de temas de 

interés o relevantes para los propios estudios

y que contengan estructuras sencillas y un 

léxico de uso común tanto en formato 

impreso como en soporte digital. CCL, 

CMCT, CD/ Objetivos: 3, 4, 12

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

3.3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los 

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias



puntos e ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos: 7, 12

3.3.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC  / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

3.3.3. Conocer y utilizar para la comprensión 

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísiticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y trabajo, actividades de 

ocio, incluidas manifestaciones artísticas 

como la música o el cine, condiciones de 

vida (entorno, estructura social), relaciones 

personales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo) y 

convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10, 

11

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

3.3.8. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC/ Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Fichas de recogida de
información

3.3.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, 

así como patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la organización textual 

(introducción del tema, desarrollo y cambio 

temático y cierre textual). CCL / Objetivos:  3,

4, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

3.3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión 

del texto los constituyentes y la organización 

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita



de estructuras sintácticas de uso común en 

la comunicación escrita, (p. ej. estructura 

exclamativa para expresar sorpresa). CCL, 

CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3.3.6. Reconocer léxico escrito de uso común

relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con los propios 

intereses, estudios y ocupaciones, e inferir 

del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 

visual, los significados de algunas palabras y 

expresiones que se desconocen. CCL, CEC/ 

Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

3.3.7. Reconocer convenciones ortográficas, 

tipográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común (uso 

del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 

asociados. CCL / Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Examen/Prueba de
comprensión escrita

Bloque 4. Producción de textos escritos: 

expresión e interacción

3.4.1. Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro formal, neutro

o informal, utilizando adecuadamente 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas y los 

signos de puntuación más comunes, con un 

control razonable de expresiones y 

estructuras sencillas y un léxico de uso 

frecuente. CCL, CD, SIEP/ Objetivos: 5, 12

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

3.4.2. Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos escritos 

breves y de estructura simple; por ejemplo, 

copiando formatos, fórmulas y modelos 

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

Examen/Prueba de
producción escrita



convencionales propios de cada tipo de 

texto. CCL, CAA, SIEP / Objetivos: 7, 9, 12

3.4.3. Incorporar a la producción del texto 

escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos relativos a 

estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

3.4.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC / Objetivos: 7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción escrita diarias

3.4.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos 

de uso más frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación. CCL, SIEP / 

Objetivos:  5, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

3.4.5. Dominar un repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso habitual y 

emplear mecanismos sencillos ajustados al 

contexto y a la intención comunicativa 

(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores discursivos 

frecuentes). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  5, 

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias
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3.4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones 

habituales y cotidianas, aunque en 

situaciones menos habituales y sobre temas 

menos conocidos haya que adaptar el 

mensaje. CCL, CEC/ Objetivos:  5, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

3.4.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos: 10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

3.4.7. Conocer y aplicar, de manera que el 

texto resulte comprensible en su mayor 

parte, los signos de puntuación elementales 

(p. ej. el punto, la coma) y las reglas 

ortográficas básicas (p. ej. uso de 

mayúsculas y minúsculas, o uso del 

apóstrofo), así como las convenciones 

ortográficas más habituales en la redacción 

de textos en soporte electrónico (p. ej. 

SMS,). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3,43% Observación en tareas de
producción escrita diarias

4º E.S.O:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN INSTRUMENTO/OS DE 
EVALUACIÓN

Bloque 1. Comprensión de textos orales

4.1.1. Identificar la información esencial y 

algunos de los detalles más relevantes en 

textos orales breves y bien estructurados, 

transmitidos de viva voz o por medios 

técnicos y articulados a velocidad lenta, en 

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias



un registro, informal o neutro, y que versen 

sobre asuntos cotidianos en situaciones 

habituales, siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el mensaje y se 

pueda volver a escuchar lo dicho. CCL, CD / 

Objetivos: 1, 12

4.1.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, las 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto. CCL, CAA / Objetivos: 7,

9, 12

2,63% Ejercicios de comprensión
oral (diálogos cortos con

respuestas breves)

4.1.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Cuestionarios

4.1.3. Conocer y utilizar para la comprensión 

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y actividades de ocio), 

condiciones de vida (entorno), relaciones 

interpersonales (en el ámbito privado, en el 

centro educativo), comportamiento (gestos, 

expresiones faciales, uso de la voz, contacto 

visual) y convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10, 

11

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

4.1.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

3,33% Fichas de recogida de
información



CEC / Objetivos:  7, 10, 13

4.1.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas: más relevantes del texto y 

patrones discursivos básicos relativos a la 

organización textual (introducción del tema, 

desarrollo y cierre). CCL /  CAA. Objetivos:  

1, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral 

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

4.1.5. Aplicar a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre los constituyentes y la 

organización de patrones sintácticos y 

discursivos de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos:  1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

4.1.6. Reconocer léxico oral de uso muy 

común relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales o relacionados con los 

propios intereses, estudios e inferir del 

contexto y del contexto, con apoyo visual, los

significados de algunas palabras y 

expresiones. CCL / Objetivos: 1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

4.1.7. Discriminar patrones fonológicos, 

patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso más común, y reconocer 

los significados e intenciones comunicativas 

más generales relacionados con los mismos. 

CCL, CAA / Objetivos:  1, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Bloque 2. Producción de textos orales: 

expresión e interacción

4.2.1. Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en conversación cara a 

cara, como por teléfono u otros medios 

técnicos, en un registro neutro o informal, con

un lenguaje sencillo, en los que se da, se 

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias



solicita y se intercambia información sobre 

temas de importancia en la vida cotidiana y 

asuntos conocidos o de interés personal o 

educativo y se justifican brevemente los 

motivos de determinadas acciones o planes, 

a pesar de eventuales interrupciones o 

vacilaciones, pausas evidentes, 

reformulaciones discursivas, selección de 

expresiones y estructuras y peticiones de 

repetición por parte del interlocutor. CCL, CD,

SIEP / Objetivos: 2, 12

4.2.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para producir textos orales 

monológicos y dialógicos breves y de 

estructura simple y clara, utilizando entre 

otros, procedimientos como la adaptación del

mensaje a patrones de la primera lengua u 

otras, o el uso de elementos léxicos 

aproximados ante la ausencia de otros más 

precisos. CCL, CAA, SIEP. / Objetivos: 7, 9, 

12

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

4.2.11. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos:  10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Cuestionarios/Fichas de
recogida de información

4.2.3. Incorporar a la producción de los textos

orales algunos conocimientos socioculturales

y sociolingüísticos adquiridos relativos a 

estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias



4.2.10. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC.  / Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción oral diarias

4.2.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes y los patrones 

discursivos más comunes para organizar el 

texto de manera sencilla y coherente con el 

contexto. CCL, SIEP/ Objetivos: 2, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

4.2.5. Mostrar control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas de uso 

habitual y emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante ajustados 

al contexto y a la intención comunicativa. 

(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición y 

conectores y marcadores conversacionales 

frecuentes). CCL, CAA/ Objetivos:  2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

4.2.6. Utilizar un repertorio léxico oral 

suficiente para comunicar información, 

relativo a temas generales relacionados con 

situaciones habituales y cotidianas, 

susceptible de adaptación en situaciones 

menos habituales. CCL  / Objetivos:  2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

4.2.7. Pronunciar y entonar de manera clara 

e inteligible, aunque a veces resulte evidente 

el acento extranjero o se cometan errores de 

pronunciación esporádicos, siempre que no 

interrumpan la comunicación, y aunque sea 

necesario repetir de vez en cuando para 

ayudar a la comprensión. CCL / Objetivos:  2,

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias
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4. 2. 8. Manejar frases cortas, grupo de 

palabras y fórmulas para comunicarse en 

intercambios breves en situaciones 

habituales y cotidianas, interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras menos 

frecuentes y reparar la comunicación en 

situaciones menos comunes. CCL / 

Objetivos: 2, 12

3,33% Examen/ Prueba de
producción oral

4. 2. 9. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CCA, CSC, 

CEC / Objetivos: 2, 10

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

4.3.1. Identificar la información esencial, los 

puntos más relevantes y detalles importantes

en textos breves y bien estructurados, 

escritos en un registro informal o neutro, que 

traten asuntos cotidianos, de temas de 

interés o relevantes para los propios estudios

y que contengan estructuras sencillas y un 

léxico de uso común tanto en formato 

impreso como en soporte digital. CCL, 

CMCT, CD/ Objetivos: 3, 4, 12

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

4.3.2. Conocer y saber aplicar las estrategias

más adecuadas para la comprensión del 

sentido general, la información esencial, los 

puntos e ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos: 7, 12

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

4.3.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

3,33% Fichas de recogida de
información



conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC  / 

Objetivos:  10, 13, 14

Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

4.3.3. Conocer y utilizar para la comprensión 

del texto los aspectos socioculturales y 

sociolingüísiticos relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio y trabajo, actividades de 

ocio, incluidas manifestaciones artísticas 

como la música o el cine, condiciones de vida

(entorno, estructura social), relaciones 

personales (entre hombres y mujeres, en el 

trabajo, en el centro educativo) y 

convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC / Objetivos:  8, 9, 10, 

11

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

4.3.8. Identificar elementos culturales o 

geográficos propios de países y culturas 

donde se habla la lengua extranjera y 

mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC/ Objetivos:  7, 10, 13

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Fichas de recogida de
información

4.3.4. Distinguir la función o funciones 

comunicativas más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más comunes, 

así como patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la organización textual 

(introducción del tema, desarrollo y cambio 

temático y cierre textual). CCL / Objetivos:  3,

4, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

4.3.5. Reconocer, y aplicar a la comprensión 

del texto los constituyentes y la organización 

de estructuras sintácticas de uso común en la

comunicación escrita, (p. ej. estructura 

exclamativa para expresar sorpresa). CCL, 

CAA, SIEP / Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita



4.3.6. Reconocer léxico escrito de uso común

relativo a asuntos cotidianos y a temas 

generales o relacionados con los propios 

intereses, estudios y ocupaciones, e inferir 

del contexto y del cotexto, con o sin apoyo 

visual, los significados de algunas palabras y 

expresiones que se desconocen. CCL, CEC/ 

Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión escrita

4.3.7. Reconocer convenciones ortográficas, 

tipográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común (uso 

del apóstrofo, &, etc.), y sus significados 

asociados. CCL / Objetivos:  3, 4, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita

diarias

Examen/Prueba de
comprensión escrita

Bloque 4. Producción de textos escritos: 

expresión e interacción

4.4.1. Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, sencillos y de 

estructura clara sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro formal, neutro

o informal, utilizando adecuadamente 

recursos básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas y los 

signos de puntuación más comunes, con un 

control razonable de expresiones y 

estructuras sencillas y un léxico de uso 

frecuente. CCL, CD, SIEP/ Objetivos: 5, 12

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

4.4.2. Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos escritos 

breves y de estructura simple; por ejemplo, 

copiando formatos, fórmulas y modelos 

convencionales propios de cada tipo de texto.

CCL, CAA, SIEP / Objetivos: 7, 9, 12

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

Examen/Prueba de
producción escrita

4.4.3. Incorporar a la producción del texto 

escrito los conocimientos socioculturales y 

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias



sociolingüísticos adquiridos relativos a 

estructuras sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones sociales, 

respetando las normas de cortesía más 

importantes en los contextos respectivos. 

CCL, CSC, SIEP / Objetivos:  8, 9, 10, 11

4.4.8. Identificar algunos elementos 

culturales o geográficos propios de países y 

culturas donde se habla la lengua extranjera 

y mostrar interés por conocerlos. CAA, CSC, 

CEC / Objetivos: 7, 10, 13

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
producción escrita diarias

4.4.4. Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito comunicativo, 

utilizando los exponentes más comunes de 

dichas funciones y los patrones discursivos 

de uso más frecuente para organizar el texto 

escrito de manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación. CCL, SIEP / 

Objetivos:  5, 10, 11

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

4.4.5. Dominar un repertorio limitado de 

estructuras sintácticas de uso habitual y 

emplear mecanismos sencillos ajustados al 

contexto y a la intención comunicativa 

(repetición léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores discursivos 

frecuentes). CCL, CAA, SIEP / Objetivos:  5, 

6

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

4.4.6. Conocer y utilizar un repertorio léxico 

escrito suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de vista 

breves, simples y directos en situaciones 

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias



habituales y cotidianas, aunque en 

situaciones menos habituales y sobre temas 

menos conocidos haya que adaptar el 

mensaje. CCL, CEC/ Objetivos:  5, 6

4.4.9. Valorar la lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse y dar a 

conocer la cultura andaluza. SIEP, CEC / 

Objetivos: 10, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

4.4.7. Conocer y aplicar, de manera que el 

texto resulte comprensible en su mayor parte,

los signos de puntuación elementales (p. ej. 

el punto, la coma) y las reglas ortográficas 

básicas (p. ej. uso de mayúsculas y 

minúsculas, o uso del apóstrofo), así como 

las convenciones ortográficas más habituales

en la redacción de textos en soporte 

electrónico (p. ej. SMS,). CCL, CAA, SIEP / 

Objetivos:  3, 4, 6

3,43% Observación en tareas de
producción escrita diarias

1º BACHILLERATO:

BLOQ
UES

Y
Criteri

os

DENOMINACIÓN DEL CRITERIO
Ponderaci

ón

%

Instrumen

tos y

técnicas.

BL1.  COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES.

ING1.1 Prestar atención a los mensajes en lengua extranjera como 
vehículo de comunicación en el aula y a los emisores de los 
mismos.

3,23 Observaci

ón 

sistemática

directa.

ING1.2 Comprender información emitida por una persona o al 
dialogar, para poder interactuar y socializar en ámbitos no 
necesariamente cercanos a la experiencia habitual del 
alumnado.

3,33 Pruebas 

orales con 

su 

correspond

iente 



rúbrica

ING1.3 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de 
ejemplo formal para comprender mensajes orales.

3,33 Tareas 

diarias de 

comprensi

ón 

específica.

ING1.4 Interpretar el léxico emitido en producciones orales en 
función de la temática, registro o género en uso.

3,33 Tareas 

diarias de 

comprensi

ón general.

ING1.5 Escuchar con atención la pronunciación, entonación y otros 
elementos suprasegmentales del discurso para mejorar la 
comprensión y utilizarlos como base para producir próximos 
mensajes.

3,33 Pruebas

Objetivas: 

tests.

ING1.6 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y
patrones fonológicos adecuados para comprender textos 
orales.

3,33 Pruebas 

orales con 

su 

correspond

iente 

rúbrica

ING1.7 Valorar las producciones orales enriquecidas con el 
conocimiento de aspectos socioculturales de la lengua y la 
cultura meta y de aprendizajes interdisciplinares. 

3,33 Pruebas

Objetivas: 

tests.

ING1.8 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comuni-
carse, introducirse en ámbitos sociales, educativos o profe-
sionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras cultu-
ras, compartir la herencia cultural andaluza y española, reco-
nocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y 
ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

3,33 Tareas 

diarias de 

comprensi

ón general.

BL 2: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. PRODUCCIÓN E INTERACCIÓN

ING2.1 Utilizar la lengua extranjera como vehículo de comunicación 
en el aula con corrección y coherencia.

3,33 Entrevistas

orales.



ING2.2 Utilizar la lengua extranjera para leer en voz alta, exponer 
información oralmente o dialogar, interactuar y hacerse 
entender.

3,33 Role plays.

ING2.3 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de 
ejemplo formal o inspiración temática o conceptual para 
producir mensajes orales.

3,33 Pruebas 

objetivas 

de 

producción

oral.

ING2.4 Incorporar a las producciones orales el léxico adecuado a la 
temática, registro o género.

3,33 Observaci

ón 

sistemática

directa.

ING2.5 Imitar la pronunciación, entonación y otros elementos 
suprasegmentales para articular, cohesionar, facilitar la 
comprensión y aportar calidad al mensaje oral. 

3,33 Role plays 

guiados.

ING2.6 Aplicar el conocimiento teórico, estructuras morfosintácticas y
patrones fonológicos adecuados para crear textos orales 
gramaticalmente correctos.

3,33 Pruebas 

objetivas 

de 

producción

oral.

ING2.7 Enriquecer las producciones comunicativas con el conoci-
miento de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura 
meta y de aprendizajes interdisciplinares.

3,33 Observaci

ón 

sistemática

directa.

ING2.8 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comuni-
carse, introducirse en ámbitos sociales, educativos o profe-
sionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras cultu-
ras, compartir la herencia cultural andaluza y española, reco-
nocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y 
ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

3,33 Entrevistas

.

BL 3: COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS

ING3.1 Leer y comprender mensajes, instrucciones, modelos y textos
varios en la lengua extranjera para poder desarrollar 
actividades en el aula.

3,33 Lectura 

comprensi

va con su 

correspond



iente 

rúbrica.

ING3.2 Leer y comprender mensajes, párrafos, descripciones, 
resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, narraciones o 
argumentaciones u otros textos escritos en la lengua 
extranjera en papel o en soporte digital.

3,33 Tests de 

lectura 

general y 

específica.

ING3.3 Prestar atención a estructuras o modelos discursivos que sir-
van de ejemplo formal temático o conceptual para compren-
der textos escritos. 

3,33 Observaci

ón 

sistemática

diaria.

ING3.4 Reconocer el léxico adecuado a la temática, registro o 
género de textos escritos en lengua extranjera en soporte 
papel o digital.

3,33 Observaci

ón 

sistemática

diaria.

ING3.5 Prestar atención y aprender el uso de signos de puntuación y
marcadores discursivos cohesivos para articular, cohesionar 
y facilitar la comprensión de textos escritos que sirvan de 
modelo para otros próximos.

3,33 Lectura 

comprensi

va de 

textos con 

rúbrica 

apropiada.

ING3.6 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas 
adecuadas para comprender textos escritos en la lengua ex-
tranjera.

3,33 Lectura 

“scanning”

ING3.7 Valorar el enriquecimiento de producciones escritas en la 
lengua de estudio mediante la introducción de aspectos 
socioculturales de la lengua y la cultura meta y de 
aprendizajes interdisciplinares.

3,33 Observaci

ón 

sistemática

directa.

ING3.8 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comuni-
car, abrir puertas a ámbitos sociales, educativos o profesio-
nales nuevos, conocer y respetar otras culturas, compartir la 
herencia cultural andaluza y española, reconocer y actuar en 
base a los valores de una sociedad justa y ejercitar el plurilin-
güismo y la
Multiculturalidad.

3,33 Lectura 

“skimming”

con 

preguntas 

de 

comprensi



ón.

BL 4: PRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. PRODUCCIÓN E INTERACCIÓN.

ING4.1 Escribir en papel o en soporte digital, mensajes, párrafos, 

descripciones, resúmenes, opiniones, reseñas, cartas, 

narraciones o argumentaciones u otros textos con corrección 

y coherencia.

3,33 Redaccion

es con su 

correspond

iente 

rúbrica.

ING4.2 Atender a estructuras o modelos discursivos que sirvan de 
ejemplo formal o inspiración temática o conceptual para 
producir textos escritos.

3,33 Proyectos 

o tareas 

finales con

su 

correspond

iente 

rúbrica.

ING4.3 Incorporar a los textos el léxico adecuado a la temática, 

registro o género.

3,33 Observaci

ón 

sistemática

directa

ING4.4 Hacer uso de signos de puntuación y marcadores discursivos
cohesivos para articular, cohesionar, facilitar la comprensión 
y aportar calidad al texto. 

3,33 Pruebas 

de dictado.

ING4.5 Aplicar el conocimiento teórico y estructuras morfosintácticas 
adecuadas para crear textos gramaticalmente correctos.

3,33 Pruebas 

escritas 

objetivas.

ING4.6 Enriquecer las producciones comunicativas con el conoci-
miento de aspectos socioculturales de la lengua y la cultura 
meta y de aprendizajes interdisciplinares. 

3,33 Proyecto o

tarea final 

con su 

correspond

iente 

rúbrica.



ING4.7 Valorar la lengua extranjera como instrumento para comuni-
carse, introducirse en ámbitos sociales, educativos o profe-
sionales, abrirse horizontes, conocer y respetar otras cultu-
ras, compartir la herencia cultural andaluza y española, reco-
nocer y actuar en base a los valores de una sociedad justa y 
ejercitar el plurilingüismo y la multiculturalidad.

3,43 Pruebas 

escritas 

objetivas.

2º BACHILLERATO:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y OBJETIVOS

PONDERACIÓN
DEL CRITERIO

INSTRUMENTO/OS DE 
EVALUACIÓN

Bloque  1.  Comprensión  de  textos

orales

2.1.1. Prestar atención a los mensajes en

lengua  extranjera  como  vehículo  de

comunicación en el aula y a los emisores

de los mismos.

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.2.  Comprender  información  emitida

por una persona o al dialogar, para poder

interactuar  y  socializar  en  ámbitos  no

necesariamente  cercanos  a  la

experiencia habitual del alumnado. CCL,

CD, SIEP / Objetivos: 1, 11, 12, 13

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.8.  Valorar la lengua extranjera como

instrumento  para  comunicarse,

introducirse  en  ámbitos  sociales,

educativos  o  profesionales,  abrirse

horizontes,  conocer  y  respetar  otras

culturas,  compartir  la  herencia  cultural

andaluza y española, reconocer y actuar

en base a los  valores  de una sociedad

justa  y  ejercitar  el  plurilingüismo  y  la

multiculturalidad.  CCL,  SIEP,  CEC  /

Objetivos: 11, 12, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Cuestionarios

2.1.7.  Valorar  las  producciones  orales 3,33% Observación en tareas de



enriquecidas  con  el  conocimiento  de

aspectos socioculturales de la lengua y la

cultura  meta  y  de  aprendizajes

interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC,

SIEP/ Objetivos: 8, 9, 10, 11

comprensión oral diarias

Cuestionarios

2.1.3.  Atender  a  estructuras  o  modelos

discursivos que sirvan de ejemplo formal

para comprender mensajes orales. CCL,

CAA, CD, SIEP / Objetivos: 1, 6

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.6.  Aplicar  el  conocimiento  teórico,

estructuras  morfosintácticas  y  patrones

fonológicos adecuados para comprender

textos orales. CCL, CAA / Objetivos: 6, 7

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.4.  Interpretar  el  léxico  emitido  en

producciones  orales  en  función  de  la

temática, registro o género en uso. CCL,

CAA, CD, SIEP/ Objetivos: 1, 5

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

2.1.5.  Escuchar  con  atención  la

pronunciación,  entonación  y  otros

elementos suprasegmentales del discurso

para mejorar la comprensión y utilizarlos

como  base  para  producir  próximos

mensajes. CCL, CAA, SIEP/ Objetivos: 7

3,33% Examen/Prueba de
comprensión oral

Observación en tareas de
comprensión oral diarias

Bloque 2. Producción de textos orales:

expresión e interacción

2.2.1.  Utilizar  la  lengua extranjera como

vehículo de comunicación en el aula con

corrección y coherencia. CCL, CD, SIEP /

Objetivos: 2, 12, 13

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.2.  Utilizar  la  lengua  extranjera  para

leer  en  voz  alta,  exponer  información

oralmente  o  dialogar,  interactuar  y

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias



hacerse  entender.  CCL,  CD,  SIEP  /

Objetivos: 2, 3, 12, 13

2.2.8.  Valorar la lengua extranjera como

instrumento  para  comunicarse,

introducirse  en  ámbitos  sociales,

educativos  o  profesionales,  abrirse

horizontes,  conocer  y  respetar  otras

culturas,  compartir  la  herencia  cultural

andaluza y española, reconocer y actuar

en base a los  valores  de una sociedad

justa  y  ejercitar  el  plurilingüismo  y  la

multiculturalidad.  CCL,  SIEP,  CEC  /

Objetivos: 11, 12, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

Cuestionarios/Fichas de
recogida de información

2.2.7.  Enriquecer  las  producciones

comunicativas  con  el  conocimiento  de

aspectos socioculturales de la lengua y la

cultura  meta  y  de  aprendizajes

interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC,

SIEP / Objetivos: 8, 9, 10, 11

3,33% Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.3.  Atender  a  estructuras  o  modelos

discursivos que sirvan de ejemplo formal

o inspiración temática o conceptual para

producir mensajes orales. CCL, CAA, CD,

SIEP / Objetivos: 2, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.6.  Aplicar  el  conocimiento  teórico,

estructuras  morfosintácticas  y  patrones

fonológicos adecuados para crear textos

orales  gramaticalmente  correctos.  CCL,

CAA / Objetivos: 6, 7

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias



2.2.4.  Incorporar  a  las  producciones

orales el  léxico adecuado a la temática,

registro o género. CCL, CAA, CD, SIEP /

Objetivos: 5

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.2.5. Imitar la pronunciación, entonación

y otros elementos suprasegmentales para

articular,  cohesionar,  facilitar  la

comprensión y aportar calidad al mensaje

oral. CCL, CAA, SIEP / Objetivos: 7

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

Bloque  3.  Comprensión  de  textos

escritos

2.3.1.  Leer  y  comprender  mensajes,

instrucciones, modelos y textos varios en

la  lengua  extranjera  para  poder

desarrollar  actividades  en  el  aula.  CCL,

CD, SIEP / Objetivos: 3, 12, 13

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita diarias

2.3.2.  Leer  y  comprender  mensajes,

párrafos,  descripciones,  resúmenes,

opiniones, reseñas, cartas, narraciones o

argumentaciones  u  otros  textos  escritos

en  la  lengua  extranjera  en  papel  o  en

soporte  digital.  CCL,  CD,  SIEP  /

Objetivos: 3

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita diarias

2.3.8.  Valorar la lengua extranjera como

instrumento para comunicar, abrir puertas

a  ámbitos  sociales,  educativos  o

profesionales nuevos, conocer y respetar

otras  culturas,  compartir  la  herencia

cultural andaluza y española, reconocer y

actuar  en  base  a  los  valores  de  una

sociedad justa y ejercitar el plurilingüismo

y la multiculturalidad. CCL, SIEP, CEC /

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
comprensión escrita diarias



Objetivos: 11, 12, 13, 14

2.3.7.  Valorar  el  enriquecimiento  de

producciones  escritas  en  la  lengua  de

estudio  mediante  la  introducción  de

aspectos socioculturales de la lengua y la

cultura  meta  y  de  aprendizajes

interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC,

SIEP / Objetivos: 8, 9, 10

3,33% Fichas de recogida de
información

Observación en tareas de
comprensión escrita diarias

2.3.3.  Prestar  atención  a  estructuras  o

modelos  discursivos  que  sirvan  de

ejemplo  formal  temático  o  conceptual

para  comprender  textos  escritos.  CCL,

CAA, CD, SIEP/ Objetivos: 3, 6

3,33% Observación en tareas de
comprensión escrita diarias

2.3.6.  Aplicar  el  conocimiento  teórico  y

estructuras  morfosintácticas  adecuadas

para  comprender  textos  escritos  en  la

lengua extranjera. CCL, CAA / Objetivos:

6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.3.4. Reconocer el léxico adecuado a la

temática,  registro  o  género  de  textos

escritos en lengua extranjera en soporte

papel  o  digital.  CCL,  CAA,  CD,  SIEP /

Objetivos: 5

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

2.3.5. Prestar atención y aprender el uso

de  signos  de  puntuación  y  marcadores

discursivos  cohesivos  para  articular,

cohesionar  y  facilitar  la  comprensión de

textos escritos que sirvan de modelo para

otros  próximos.  CCL,  CAA,  SIEP/

Objetivos: 6

3,33% Examen/Prueba de
producción oral

Observación en tareas de
producción oral diarias

Bloque  4.  Producción  de  textos

escritos: expresión e interacción



2.4.1.  Escribir  en  papel  o  en  soporte

digital, mensajes, párrafos, descripciones,

resúmenes,  opiniones,  reseñas,  cartas,

narraciones  o  argumentaciones  u  otros

textos con corrección y coherencia. CCL,

CD, SIEP / Objetivos: 4, 5, 6

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

2.4.2.  Atender  a  estructuras  o  modelos

discursivos que sirvan de ejemplo formal

o inspiración temática o conceptual para

producir  textos escritos.  CCL, CAA, CD,

SIEP/ Objetivos: 4

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.7.  Valorar la lengua extranjera como

instrumento  para  comunicarse,

introducirse  en  ámbitos  sociales,

educativos  o  profesionales,  abrirse

horizontes,  conocer  y  respetar  otras

culturas,  compartir  la  herencia  cultural

andaluza y española, reconocer y actuar

en base a los  valores  de una sociedad

justa  y  ejercitar  el  plurilingüismo  y  la

multiculturalidad.  CCL,  SIEP,  CEC/

Objetivos: 11, 12, 13, 14

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.6.  Enriquecer  las  producciones

comunicativas  con  el  conocimiento  de

aspectos socioculturales de la lengua y la

cultura  meta  y  de  aprendizajes

interdisciplinares. CCL, CMCT, CD, CSC,

SIEP/ Objetivos: 8, 9, 10

3,33% Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.5.  Aplicar  el  conocimiento  teórico  y

estructuras  morfosintácticas  adecuadas

para  crear  textos  gramaticalmente

correctos. CCL, CAA / Objetivos: 6

3,33% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.3.  Incorporar  a  los  textos  el  léxico 3,33% Examen/Prueba de



adecuado  a  la  temática,  registro  o

género. CCL, CAA, CD, SIEP / Objetivos:

5

producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

2.4.4. Hacer uso de signos de puntuación

y marcadores discursivos cohesivos para

articular,  cohesionar,  facilitar  la

comprensión  y  aportar  calidad  al  texto.

CCL, CAA, SIEP/ Objetivos: 6

3,43% Examen/Prueba de
producción escrita

Observación en tareas de
producción escrita diarias

Nuestras programaciones didácticas se basan en un modelo de  desarrollo curricular completamente

integrado;  es  decir,  la  asimilación  o  desarrollo  de  los  diferentes  elementos  curriculares  –  objetivos,

competencias, contenidos – se planificará y evaluará con los mismos criterios de evaluación y en gran

medida basándose en los estándares mencionados anteriormente.

Para poder evaluar con los estándares de aprendizaje evaluables es necesario establecer previamente

niveles  de  logro para  cada  uno  de  ellos  (consultar  programaciones  didácticas  correspondientes).

Aparecen 4 descriptores a los que se les han asignado los siguientes rangos de puntuación:

-No lo consigue o solo parcialmente (De 1 a 4)

-Lo consigue con dificultad (De 5 a 6)

-Lo consigue casi totalmente (De 7 a 8)

-Lo consigue totalmente (De 9 a 10)

El currículo establece cuatro bloques de contenidos correspondientes a cuatro destrezas lingüísticas, y de

la  misma manera  los  criterios  de  evaluación y  los  estándares  evaluables  se  dividen  en  cuatro

grupos. Según las Orientaciones incluidas para la materia de la Primera Lengua Extranjera en el Real

Decreto 1105/2014, se pueden emplear todos y cada uno de los criterios de evaluación del bloque en

cuestión cuando evaluamos algún estándar de ese bloque.

Los  estándares  evaluables  distribuidos  por  bloques  se  encuentran  especificados  en  la  programación

didáctica de cada grupo.

2.Concreción de los criterios de calificación y corrección aplicables.

 En cada evaluación, se hará la media de los estándares y criterios evaluados en cada bloque, 

obteniéndose en cada bloque una nota que supondrá un porcentaje de la nota global obtenida por el 

alumno. En la evaluación final deberán estar evaluados todos los criterios y en el caso de que alguno no 



se haya podido evaluar en el tercer trimestre, se tomará la nota obtenida en el momento en el que fue 

evaluado. El porcentaje de la nota global asignado a cada bloque de criterios en la E.S.O. queda de esta 

manera:

-Speaking: 25%

-Listening: 25%

-Writing: 25%

-Reading: 25%

Los porcentajes asignados para Bachillerato son:

-Speaking: 25%

-Listening: 25%

-Writing: 25%

-Reading: 25%

Se tendrá en cuenta la información recogida mediante la observación directa del alumnado en clase 

(realización de deberes, participación e interés en clase, uso del inglés para comunicarse con sus 

compañeros y profesores, etc.), para redondear la nota al alza o a la baja en cada evaluación (hasta un 

máximo de 0,9), ya que no se pueden asignar calificaciones con decimales.

En el caso de 2º Bachillerato, las pruebas tipo selectividad (EVAU) se corregirán teniendo en cuenta los 

criterios de corrección específicos para ellas por las autoridades educativas.

Para obtener la nota de la evaluación final, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes:

-Nota de la primera evaluación: 25 %

-Nota de la segunda evaluación: 25 %

-Nota de la tercera evaluación: 50 %

Pautas y criterios para la presentación de trabajos y realización de exámenes: 

La presentación de un trabajo o examen se valorará con un 5% como máximo sobre el valor total de dicho

trabajo o examen.

El alumnado deberá respetar unos determinados márgenes, sangrías, etc. Deberá evitar tachaduras, 

líneas torcidas, etc. 

Los márgenes establecidos serán de 3 cms. a la izquierda, de 1,5 a la derecha y de 2,5 en la parte 

superior e inferior del folio.



En cuanto a la caligrafía, el alumnado deberá procurar que ésta sea lo más clara y legible con el fin de 

facilitar la labor de corrección del profesorado. Si no es así, el profesorado podrá pedir que se repita el 

ejercicio.

Los olvidos conceptuales momentáneos se reflejarán en el ejercicio por medio de un asterisco y nota 

numerada, con el fin de que puedan ser desarrollados posteriormente sin dar lugar a equívocos.

En los errores y equivocaciones, el alumnado podrá hacer uso del paréntesis y de la raya horizontal para 

tachar aquello que no desea que se le valore.

Los exámenes y trabajos, excepto los digitales, se realizarán con bolígrafo salvo en aquellas 

circunstancias en las que el profesor estime conveniente el uso del lápiz.

En los trabajos realizados con procesador de textos, el alumno utilizará letra Arial, tamaño 11 y 

espacio interlíneas de 1,5. Además, se marcará el inicio de cada párrafo dejando cinco espacios.

En los exámenes, el valor de cada ejercicio se especificará en el enunciado. Quedarán también 

reflejados los estándares de cada bloque que se están evaluando.

Criterios de corrección a tener en cuenta en la asignatura de inglés:

Para la corrección de los ejercicios     de     comprensión     lectora,     comprensión     oral,     gramática     y     vocabulario   

seguiremos estas directrices:

-Los ejercicios que consistan en rellenar huecos, ordenar oraciones, seleccionar la respuesta correcta de 

entre varias opciones, unir con flechas, decir si es verdadero o falso y otros similares tendrán la mitad de 

la puntuación con respecto a aquellos en los que haya que elaborar estructuras sintácticas completas. 

-Los  ejercicios  de speaking se valorarán globalmente  teniendo en cuenta aspectos como: corrección,

léxico empleado, fluidez, pronunciación y entonación, etc.

-Los ejercicios     de     writing     se valorarán globalmente teniendo en cuenta aspectos como: corrección, riqueza

de léxico, organización de ideas, cohesión y coherencia del texto producido, etc.

En 1º y 2º F.P.B.:

a. Instrumentos de evaluación

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % CALIFICACIÓN

PRUEBAS

1. Incluyen gramática, 
vocabulario, reading, listening, 
writing y speaking

40 %



TAREAS

1. Cuaderno de clase

2. Redacciones 

3. Proyectos (escritos y digitales)

4. Diálogos y presentaciones 
orales

5. Dictados

6. Actividades en Internet

7. Fichas de autoevaluación

40 %

OBSERVACIÓN DIRECTA

1. Atención y participación en 
clase

2. Uso del inglés para 
comunicarse en clase

3. Realización de actividades que
se mandan para casa 
(homework)

20%

En 2º F.P.B. a aquellos alumnos que superen los dos primeros trimestres se les considerará aprobada la

asignatura,  ya  que  durante  el  tercer  trimestre  realizarán  sus  prácticas.  En  caso  contrario,  aquellos

alumnos que no superen alguno de los dos primeros trimestres no podrán realizar las prácticas. Deberán

asistir a clase y presentarse un examen final en junio para aprobar la asignatura. 

El proceso de evaluación de segundo de FPB se divide en:

- Evaluación del primer trimestre 

- Evaluación del segundo trimestre 

- Primera Final 

- Segunda Final 

b. Criterios de calificación y corrección:

En los exámenes, el valor de cada ejercicio y los resultados de aprendizaje se especificarán en el 

enunciado. 

Para la corrección de los ejercicios     de     comprensión     lectora,     comprensión     oral,     gramática     y     vocabulario   

seguiremos estas directrices:



-Los ejercicios que consistan en rellenar huecos, ordenar oraciones, seleccionar la respuesta correcta de 

entre varias opciones, unir con flechas, decir si es verdadero o falso y otros similares tendrán la mitad de 

la puntuación  con respecto a aquellos en los que haya que elaborar estructuras sintácticas completas. 

-Los  ejercicios  de speaking se valorarán globalmente  teniendo en cuenta aspectos como: corrección,

léxico empleado, fluidez, pronunciación y entonación, etc.

-Los ejercicios     de     writing     se valorarán globalmente teniendo en cuenta aspectos como: corrección, riqueza

de léxico, organización de ideas, cohesión y coherencia del texto producido, etc.

Para obtener la calificación final en cada evaluación, se hará la media de los estándares evaluados en 

cada bloque, obteniéndose en cada bloque una nota que supondrá un porcentaje de la nota global 

obtenida por el alumno. En la evaluación final deberán estar evaluados todos los estándares y en el caso 

de que alguno no se haya podido evaluar en el tercer trimestre, se tomará la nota obtenida en el momento 

en el que fue evaluado. El porcentaje de la nota global asignado a cada bloque de estándares queda de 

esta manera:

-Speaking: 25%

-Listening: 25%

-Writing: 25%

-Reading: 25%

La  calificación  de las  diferentes  evaluaciones  desarrolladas  a  lo  largo  del  curso escolar  (1ª,  2ª  y  3ª

Evaluación) será cuantificada con valores enteros y naturales, comprendidos entre 0 y 10 puntos. Cada

una de las tres evaluaciones se calificará con las notas de 1 a 10, entendiéndose que ha superado la

misma cuando saque 5 o más puntos de calificación como  resultado del proceso de evaluación.

La evaluación ordinaria de junio se cuantificará igualmente de 0 a 10 y se considerará superada cuando el

resultado sea igual o superior a 5 puntos. 

Para  elaborar  la  nota final de la  convocatoria  ordinaria  de la  asignatura,  se tendrán en cuenta  las

siguientes valoraciones:

- Nota de la primera evaluación: 25 %

- Nota de la segunda evaluación: 25 %

- Nota de la tercera evaluación: 50 %



En el caso de 2º F.P.B.:

 - Nota de la primera evaluación: 25 %

- Nota de la segunda evaluación: 25 %

- Nota de la tercera evaluación (primera y segunda final): 50 %

La recuperación de evaluaciones no superadas se realizará en el examen final de JUNIO (Convocatoria 

Ordinaria) en el que cada persona se examinará de la evaluación o evaluaciones no superadas. 

Un/a alumno/a se considera con evaluaciones no superadas cuando la nota resultante del proceso 

de evaluación correspondiente no supere el 5 en el ÁMBITO DE COMUNICACIÓN Y SOCIEDAD. Se 

realizará la media aritmética a partir del 3 entre las asignaturas INGLÉS Y SOCIALES.       

                                                                                                                                                                          

La calificación resultante del proceso de evaluación correspondiente deberá ser un número entero, de 

manera que a lo largo de las evaluaciones se despreciará la parte decimal, si hubiera. Sólo en el caso de 

la calificación final de junio, que se obtiene como la media de las tres evaluaciones,  se aplicará redondeo 

a la calificación resultante.

Los porcentajes por las respuestas completadas de forma correcta variarán dependiendo del número de 

palabras a utilizar dentro de cada actividad. Es más, el valor numérico y los resultados de aprendizaje 

de cada ejercicio dependerá del número de preguntas de cada examen, debiendo especificarse en el 

enunciado de cada pregunta.

Cualquier error en la escritura de una palabra (spelling) hará que se considere incorrecto siempre que el 

valor del término en cuestión sea de un punto. Si el término vale 2 puntos sólo se puntuará 1 si es correcto

y tiene algún error de escritura. Si es incorrecto y además está mal escrito se valorará con cero puntos.

El valor total del examen será el resultado de sumar todos los ítems de que consta el mismo. El resultado 

obtenido por el alumno se obtendrá sumando todos los ítems correctos que haya obtenido. La nota final 

habrá que darla de 0 a 10 puntos para lo cual haremos una regla de tres, siendo 10 el total de ítems de 

que consta el examen.

Ortografía, caligrafía y expresión.



La finalidad perseguida con este instrumento es la de mejorar tanto la ortografía, caligrafía y expresión

escrita  de  manera  directa,  pero  también  otros  aspectos  como  la  expresión  oral  o  la  comprensión,

reforzando la labor de otros departamentos.

Este epígrafe se aplicará de manera negativa a la calificación global si fuese pertinentemente estimado

por el profesorado, restando a la calificación global un máximo de 2 puntos sobre 10. La estimación de las

décimas será hecha por el profesorado en función de la magnitud y reiteración de las faltas cometidas por

el alumnado.

En E.S.P.A.:

El índice de calificación se expresará en porcentajes, como sigue:

 40% Pruebas

 40% Tareas

 20% Observación directa

Pruebas (40%):  Habrá un examen presencial  por trimestre. Este examen del módulo correspondiente

pondera el 40 % de la nota (presencial).

Tareas  (40%):  El  instrumento  de  evaluación  de los  procedimientos  será  la  realización  de  las  tareas

obligatorias en el Aula Virtual de Educación Permanente. Cada tarea se calificará con una nota numérica

del 1 al 10. Las tareas realizadas y enviadas al aula virtual ponderarán el 40% que sería la suma del 20 %

restante de los conceptos más el 20% de procedimientos. (no presencial).

Observación  Directa  (20%):  El  instrumento  de  evaluación  será  el  seguimiento  del  alumnado  y  su

participación e interés en las diferentes tareas adicionales propuestas en el Aula Virtual,  así como su

actuación  en  las  sesiones  presenciales.  El  profesor  calificará  la  actitud  del  alumnado  con  una  otra

numérica del 1 al 10 (presencial).

Para su superación, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior a 5.

La evaluación final de esta asignatura supondrá un 40% de la nota final del ámbito de comunicación,

compuesto por las asignaturas de INGLÉS y LENGUA ESPAÑOLA,  conformando ésta última el  60%

restante de la nota final en cada evaluación.

El sistema de evaluación queda reflejado en la siguiente tabla:

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % de CALIFICACIÓN



ESPA

PRUEBAS

De carácter teórico: ESCRITAS

Examen de cada uno de los módulos impartidos

durante el curso.

40

TAREAS

Actividades:

Realiza las tareas que se marcan y las sube a la

plataforma en los plazos previstos. 

Expresión y compresión:

Utiliza  el  vocabulario  propio  de  la  materia,

presenta concordancia, coherencia y orden en la

exposición escrita….

40

PARTICIPACIÓN
En los foros temáticos propuestos y otras formas

presentes  en  la  plataforma  Moodle  y  en  las

clases presenciales.

20

Pruebas (40%):

El instrumento de evaluación de los conceptos será el test trimestral. Para obtener la calificación final en

cada evaluación, se hará la media de los estándares evaluados en cada bloque, obteniéndose en cada

bloque una nota que supondrá un porcentaje de la nota global obtenida por el alumno. En la evaluación

final deberán estar evaluados todos los estándares y en el caso de que alguno no se haya podido evaluar

en el tercer trimestre, se tomará la nota obtenida en el momento en el que fue evaluado. El porcentaje de

la nota global asignado a cada bloque de estándares queda de esta manera:

-Speaking: 25%

-Listening: 25%

-Writing: 25%

-Reading: 25%

Tareas (40%):

Los instrumentos de evaluación de los procedimientos serán la observación y control del Aula Virtual: 

 lectura de los temas incluidos en cada bloque

 envío de las tareas finales de cada bloque



 realización de las tareas adicionales.

Observación directa (20%):

El instrumento de evaluación será la observación directa en clase para valorar la actitud general hacia la

asignatura (participación, atención, uso del inglés y actividades realizadas en la fase presencial y todo

aquello que se pueda recoger en este apartado) por parte del alumnado asistente a la sesión presencial

semanal  y la participación en los foros.

Estas ponderaciones en cada uno de los apartados anteriores se aplicarán siempre que en el  examen

hayan sacado un mínimo de un 3 de calificación. En caso contrario, no se considera apto el módulo

(evaluación) correspondiente. 

Para obtener la nota de la evaluación final, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes:

-Nota de la primera evaluación: 25 %

-Nota  de  la  segunda  evaluación:  25  %  -Nota  de  la  tercera  evaluación:  50  %

En ESPA, la calificación de las diferentes evaluaciones desarrolladas a lo largo del curso escolar (1ª, 2ª y

3ª Evaluación) será cuantificada con valores enteros y naturales, comprendidos entre 0 y 10 puntos. Cada

una de las tres evaluaciones se calificará con las notas de 1 a 10, entendiéndose que ha superado la

misma cuando saque 5 o más puntos de calificación como resultado del proceso de evaluación.

La evaluación ordinaria de junio se cuantificará igualmente de 0 a 10 y se considerará superada cuando el

resultado sea igual o superior a 5 puntos. En el caso de no superar la evaluación ordinaria, el alumno/a

deberá de superar una prueba extraordinaria en septiembre con una cuantificación igual o superior a 5

puntos.

Para  elaborar  la  nota  final de  la  convocatoria  ordinaria  de  la  asignatura,  se  tendrán  en  cuenta  las

siguientes valoraciones:

 La  recuperación  de  evaluaciones  no  superadas  se  realizará  en  el  examen  final  de  JUNIO

(Convocatoria Ordinaria) en el que cada persona se examinará de la evaluación o evaluaciones no

superadas. En el de Septiembre (Convocatoria extraordinaria) se examinará de forma global de

toda la asignatura. 

Un/a alumno/a se considera con evaluaciones no superadas cuando la nota resultante del proceso de

evaluación correspondiente no supere el 5. 

La calificación resultante del proceso de evaluación correspondiente deberá ser un número entero, de

manera que a lo largo de las evaluaciones se despreciará la parte decimal, si hubiera. Sólo en el caso de

la calificación final de junio, que se obtiene como la media de las tres evaluaciones,  se aplicará redondeo

a la calificación resultante.



Los porcentajes por las respuestas completadas de forma correcta variarán dependiendo del número de

palabras a utilizar dentro de cada actividad. Es más, el valor numérico de cada ejercicio dependerá del

número de preguntas de cada examen, debiendo especificarse en el enunciado de cada pregunta.

Para la realización de las tareas propuestas en el Aula Virtual, la especificación de los puntos que hayan 

de ser dados a cada uno de los ítems nombrados en las líneas anteriores dependerá de la dificultad y 

extensión de los ejercicios. Los ejercicios que consistan en rellenar huecos, ordenar oraciones, 

seleccionar la respuesta correcta de entre varias opciones, unir con flechas, decir si es verdadero o falso y

otros similares tendrán la mitad de la puntuación  con respecto a aquellos en los que haya que elaborar 

estructuras sintácticas completas. 

-Los  ejercicios  de speaking se valorarán globalmente  teniendo en cuenta aspectos como: corrección,

léxico empleado, fluidez, pronunciación y entonación, etc.

-Los ejercicios     de     writing     se valorarán globalmente teniendo en cuenta aspectos como: corrección, riqueza

de léxico, organización de ideas, cohesión y coherencia del texto producido, etc. Cualquier error en la 

escritura de una palabra (spelling) hará que se considere incorrecto siempre que el valor del término en 

cuestión sea de un punto. Si el término vale 2 puntos sólo se puntuará 1 si es correcto y tiene algún error 

de escritura. Si es incorrecto y además está mal escrito se valorará con cero puntos.

El valor total del examen será el resultado de sumar todos los ítems de que consta el mismo. El resultado

obtenido por el alumno se obtendrá sumando todos los ítems correctos que haya obtenido. La nota final

habrá que darla de 0 a 10 puntos para lo cual haremos una regla de tres, siendo 10 el total de ítems de

que consta el examen.

Ortografía, caligrafía y expresión (ESPA).

La finalidad perseguida con este instrumento es la de mejorar tanto la ortografía, caligrafía y expresión

escrita  de  manera  directa,  pero  también  otros  aspectos  como  la  expresión  oral  o  la  comprensión,

reforzando la labor de otros departamentos.

Este epígrafe se aplicará de manera negativa a la calificación global si fuese pertinentemente estimado

por el profesorado, restando a la calificación global un máximo de 2 puntos sobre 10. La estimación de las

décimas será hecha por el profesorado en función de la magnitud y reiteración de las faltas cometidas por

el alumnado.



En B.T.O.P.A.:

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

% de CALIFICACIÓN

BTOPA

PRUEBAS De carácter teórico: ESCRITAS

Exámenes de las unidades
60

TAREAS

Actividades:

Realiza las tareas que se marcan y las sube a la

plataforma en los plazos previstos. 

Expresión y compresión:

Utiliza  el  vocabulario  propio  de  la  materia,

presenta concordancia, coherencia y orden en la

exposición escrita.

30

PARTICIPACIÓN En los foros temáticos propuestos y otras formas

presentes  en  la  plataforma  Moodle  y  en  las

clases presenciales.

10

Los instrumentos de evaluación, para la evaluación del proceso de enseñanza de las materias/áreas

dependientes del mismo, para esta modalidad semipresencial, son los siguientes:

 Examen de evaluación correspondiente.

 Actividades o Tareas tanto en la fase presencial como virtual.

 Participación en clase presencial o en el foro del aula virtual.

El 60% de la calificación se corresponderá con el examen de evaluación.

El 30 % de la  calificación se aplicará a la  media resultante de la  calificación de las tareas que el

alumnado ha hecho en casa y enviado a la plataforma a lo largo de la evaluación. 

El 10% restante se obtendrá del trabajo realizado en la fase presencial (resúmenes, esquemas, tareas,

etc), así como de su participación y de las posibles intervenciones interesantes en el foro u otro lugar de

la plataforma.



Estas ponderaciones en cada uno de los apartados anteriores se aplicarán siempre que en el examen de

evaluación  correspondiente hayan  sacado  de calificación un mínimo de  un 4  sobre  10.  En  caso

contrario, no se considera apta la evaluación correspondiente. 

En los exámenes, el valor de cada ejercicio  se especificará en el enunciado. Quedarán también 

reflejados los estándares de cada bloque que se están evaluando.

c. Concreción de los criterios de corrección.

La  calificación  de las  diferentes  evaluaciones  desarrolladas  a  lo  largo  del  curso escolar  (1ª,  2ª  y  3ª

Evaluación) será cuantificada con valores enteros y naturales, comprendidos entre 0 y 10 puntos. Cada

una de las tres evaluaciones se calificará con las notas de 1 a 10, entendiéndose que ha superado la

misma cuando saque 5 o más puntos de calificación como  resultado del proceso de evaluación.

La evaluación ordinaria de junio se cuantificará igualmente de 0 a 10 y se considerará superada cuando el

resultado sea igual o superior a 5 puntos. En el caso de no superar la evaluación ordinaria, el alumno/a

deberá de superar una prueba extraordinaria en septiembre con una cuantificación igual o superior a 5

puntos.

Para obtener la calificación final en cada evaluación, se hará la media de los estándares evaluados en 

cada bloque, obteniéndose en cada bloque una nota que supondrá un porcentaje de la nota global 

obtenida por el alumno. En la evaluación final deberán estar evaluados todos los estándares y en el caso 

de que alguno no se haya podido evaluar en el tercer trimestre, se tomará la nota obtenida en el momento 

en el que fue evaluado. El porcentaje de la nota global asignado a cada bloque de estándares queda de 

esta manera:

-Speaking: 25%

-Listening: 25%

-Writing: 25%

-Reading: 25%

Para obtener la nota de la evaluación final, se tendrán en cuenta los siguientes porcentajes:

-Nota de la primera evaluación: 25 %

-Nota de la segunda evaluación: 25 %

-Nota de la tercera evaluación: 50 %



Para elaborar  la  nota final de la  convocatoria  ordinaria  de la  asignatura,  se tendrán en cuenta  las

siguientes valoraciones:

La recuperación de evaluaciones no superadas se realizará en el examen final de JUNIO 

(Convocatoria Ordinaria) en el que cada persona se examinará de la evaluación o evaluaciones no 

superadas. En el de Septiembre (Convocatoria extraordinaria) se examinará de forma global de 

toda la asignatura. 

Un/a alumno/a se considera con evaluaciones no superadas  cuando la nota resultante del proceso de 

evaluación correspondiente no supere el 5. 

La calificación resultante del proceso de evaluación correspondiente deberá ser un número entero, de 

manera que a lo largo de las evaluaciones se despreciará la parte decimal, si hubiera. Sólo en el caso de 

la calificación final de junio, que se obtiene como la media de las tres evaluaciones, se aplicará redondeo 

a la calificación resultante.

El alumnado matriculado en 2º BTOPA que también lo está en Inglés. de 1º BTOPA, bien como resultado 

de no haberla superado el curso anterior (en esta modalidad de enseñanza no se contemplan 

asignaturas pendientes) o por cambio de modalidad de bachillerato; se considera matriculado en esta 

asignatura de 1º BTOPA SEMIPRESENCIAL y por tanto estará dado de alta en la plataforma en este 

nivel. Tendrá que realizar el seguimiento de la asignatura a  través de la plataforma, enviar las tareas que 

se manden en cada trimestre y realizar el control de evaluación correspondiente como el resto de 

alumnado de 1º BTOPA matriculado en la asignatura.

Concreción de los criterios de corrección aplicables.

La calificación global de una evaluación será la suma de la nota ponderada aportada por el  examen,

sumada a la  nota ponderada aportada por las tareas más la nota ponderada aportada por el  trabajo

desarrollado en clase presencial, foro o plataforma en general. (La penalización por caligrafía, ortografía y

redacción que podrá ser a lo sumo de 20 puntos sobre 100 aparece ya restada en las notas resultantes

correspondientes tanto a controles escritos como tareas).

En las tareas que vienen propuestas en la plataforma, aparece una introducción en la que recoge qué

aprenderá  o  que  destrezas  ejercitará  el  alumnado con la  realización  de las  mismas,  los  criterios  de

calificación  que  se  aplicarán  para  la  corrección  y  lo  que  deben  cuidar  para  evitar  penalizaciones

(ortografía, adecuado uso del lenguaje científico y presentación). 

Los porcentajes por las respuestas completadas de forma correcta variarán dependiendo del número de 

palabras a utilizar dentro de cada actividad. Es más, el valor numérico de cada ejercicio dependerá del 

número de preguntas de cada examen, debiendo especificarse en el enunciado de cada pregunta.

Para la realización de las tareas propuestas en el Aula Virtual, la especificación de los puntos que hayan 

de ser dados a cada uno de los ítems nombrados en las líneas anteriores dependerá de la dificultad y 



extensión de los ejercicios. Los ejercicios que consistan en rellenar huecos, ordenar oraciones, 

seleccionar la respuesta correcta de entre varias opciones, unir con flechas, decir si es verdadero o falso y

otros similares tendrán la mitad de la puntuación  con respecto a aquellos en los que haya que elaborar 

estructuras sintácticas completas. 

-Los ejercicios de speaking se valorarán globalmente teniendo en cuenta aspectos como: corrección, 

léxico empleado, fluidez, pronunciación y entonación, etc.

-Los ejercicios de writing se valorarán globalmente teniendo en cuenta aspectos como: corrección, riqueza

de léxico, organización de ideas, cohesión y coherencia del texto producido, etc.

Cualquier error en la escritura de una palabra (spelling) hará que se considere incorrecto siempre que el 

valor del término en cuestión sea de un punto. Si el término vale 2 puntos sólo se puntuará 1 si es correcto

y tiene algún error de escritura. Si es incorrecto y además está mal escrito se valorará con cero puntos.

El valor total del examen será el resultado de sumar todos los ítems de que consta el mismo. El resultado 

obtenido por el alumno se obtendrá sumando todos los ítems correctos que haya obtenido. La nota final 

habrá que darla de 0 a 10 puntos para lo cual haremos una regla de tres, siendo 10 el total de ítems de 

que consta el examen.

Se calificará cada actividad o tarea con una nota comprendida entre 0 y 100, donde  se persigue que  el

alumnado trabaje  de manera continua,  motivadora,  adaptando sus conclusiones  a  sus  conocimientos

previos y su realidad inmediata y, naturalmente, siguiendo las indicaciones y directrices del profesorado.

Ortografía, caligrafía y expresión.

Cualquier error en la escritura de una palabra (spelling) hará que se considere incorrecto siempre que el 

valor del término en cuestión sea de un punto. Si el término vale 2 puntos sólo se puntuará 1 si es correcto

y tiene algún error de escritura. Si es incorrecto y además está mal escrito se valorará con cero puntos.

La finalidad perseguida con este instrumento es la de mejorar tanto la ortografía, caligrafía y expresión

escrita  de  manera  directa,  pero  también  otros  aspectos  como  la  expresión  oral  o  la  comprensión,

reforzando la labor de otros departamentos.

Este epígrafe se aplicará de manera negativa a la calificación global si fuese pertinentemente estimado

por el profesorado, restando a la calificación global un máximo de 2 puntos sobre 10. La estimación de las

décimas será hecha por el profesorado en función de la magnitud y reiteración de las faltas cometidas por

el alumnado.

En C.F.G.M. De Gestión Administrativa:

Hay tres evaluaciones a lo largo del curso y al final de cada una se realizará, al menos, un examen escrito.



Sin embargo, será una evaluación continua y no solo la calificación de los exámenes contará para la nota

final de cada evaluación. A continuación, se desglosan los porcentajes que se tomarán como referencia

para dicha nota.

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % CALIFICACIÓN

PRUEBAS

 Incluyen gramática,

vocabulario, reading, listening,

writing y speaking

 Proyectos (escritos y digitales)

 Diálogos y presentaciones

orales

60 %

TAREAS

Cuaderno de clase

Redacciones

Proyectos (escritos y digitales)

Diálogos y presentaciones orales

Actividades en Internet.

30 %

(Media de todas las

notas de tareas)

OBSERVACIÓN DIRECTA

 Atención y participación en

clase

 Uso del inglés para

comunicarse en clase
10%



 Realización de actividades que

se mandan para casa

(homework)

Para obtener una calificación de apto en cualquier examen han de alcanzarse al menos 4 puntos sobre 10

(no es suficiente para el aprobado las calificaciones inferiores a esa nota). 

Los exámenes escritos que se realizarán al final de cada evaluación contendrán actividades parecidas a

las que se hacen en clase y se pedirá la redacción de textos del mismo estilo de los que se piden para

clase. Además, se puede incluir como materia de examen cualquier contenido visto y trabajado en clase.

Además,  habrá  que  poner  en  marcha  estrategias  para  que  el  alumno  realice  autoevaluación  y

coevaluación de su aprendizaje.

Nota a final de curso:

La nota final será la media ponderada de las calificaciones de las 3 evaluaciones asignando un valor de

30% a las evaluaciones primera y segunda y un 40% a la tercera evaluación.

Será  condición  indispensable  para  superar  el  módulo  mediante  evaluación  continua,  un  mínimo  de

asistencia del 70% de las clases.

Recuperación

La recuperación se debe basar en resultados de aprendizaje y criterios de evaluación no superados.

En C.F.G.S. De Administración y Finanzas:

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % CALIFICACIÓN



PRUEBAS

Incluyen gramática, vocabulario,

reading, listening, writing y speaking

Proyectos (escritos y digitales)

Diálogos y presentaciones orales

60 %

TAREAS

Cuaderno de clase

Redacciones

Proyectos (escritos y digitales)

Diálogos y presentaciones orales

Actividades en Internet.

30 %

(Media de todas las

notas de tareas)

OBSERVACIÓN DIRECTA

Atención y participación en clase

Uso del inglés para comunicarse en

clase

Realización de actividades que se

mandan para casa (homework)

10%

Hay tres evaluaciones a lo largo del curso y al final de cada una se realizará, al menos, un examen escrito.

Sin embargo, será una evaluación continua y no solo la calificación de los exámenes contará para la nota

final de cada evaluación.

La nota final será el resultado de la media ponderada de la nota con decimales de los distintos trimestres.

En el caso de que la nota final aún resultara con decimales, se redondeará al alza siempre que los

decimales sean iguales o superiores a 5, y a la baja si son inferiores a 5.

No obstante, el alumno que, no habiendo superado el primer trimestre o los dos primeros trimestres,

supere el tercero, se considerará que habrá aprobado la asignatura.



En los exámenes, el valor de cada ejercicio se especificará en el enunciado.

ALUMNADO CON LA ASIGNATURA DEL CURSO ANTERIOR PENDIENTE.

En E.S.O. y Bachillerato:

Facilitaremos al alumnado con la asignatura pendiente de cursos anteriores el material necesario para el 

repaso de los contenidos que serán materia de examen. Se les proporcionará, al menos, dos fichas de 

repaso de los contenidos de cada unidad y en caso necesario el “Grammar Appendix” del curso 

correspondiente con las explicaciones en español. Estas fichas se deben ir entregando y corrigiendo 

mensualmente, coincidiendo con el final de cada unidad del curso actual. Se informará de todo esto 

mensualmente en las reuniones de equipos educativos. La realización y entrega de estas fichas de repaso

será obligatoria para aprobar la asignatura. Si el alumno aprueba la asignatura de inglés en el curso 

actual, aprobará también la pendiente. Si el alumno saca al menos un 4 en el examen final del curso 

actual y ha entregado las fichas de recuperación, aprobará la asignatura pendiente sin necesidad de nada 

más. En caso contrario, se hará un examen específico de recuperación de la asignatura del curso anterior 

en junio, en el que deberán sacar al menos un 5 para aprobar.

En B.T.O.P.A.:

El alumnado matriculado en 2º BTOPA que también lo está en inglés de 1º BTOPA, bien como resultado 

de no haberla superado el curso anterior (en esta modalidad de enseñanza no se contemplan asignaturas 

pendientes) o por cambio de modalidad de bachillerato; se considera matriculado en esta asignatura de 1º

BTOPA SEMIPRESENCIAL y por tanto estará dado de alta en la plataforma en este nivel. Tendrá que 

realizar el seguimiento de la asignatura a través de la plataforma, enviar las tareas que se manden en 

cada trimestre y realizar el control de evaluación correspondiente como el resto de alumnado de 1º 

BTOPA matriculado en la asignatura.

7.- INVENTARIO.

INVENTARIO (común Francés - Inglés)

-4 ordenadores

-Un escáner

-3 mesas grandes

-7 sillas



-14 estanterías de tres estantes cada una, 4 de ellas con puertas.

-1 estantería de ocho estantes.

-2 reproductores de CD (el curso pasado había otros dos que no funcionaban)

-1 tablón de anuncios de corcho.

-1 tablón de anuncios con superficie blanca para escribir con rotulador.

-1 percha

-1 papelera

INVENTARIO ESPECÍFICO DE INGLÉS:

-6 diccionarios Macmillan Pocket

-7 diccionarios Oxford Pocket

-1 diccionario Longman Pocket Plus

-1 diccionario Collins Cobuild

-1 diccionario Longman Active Study

-1 diccionario de pronunciación Longman

-2 Lexicon of contemporary English. Ed.Longman

-1 Learner’s dictionary Collins Cobuild

-1 diccionario Compact Larousse

-1 diccionario español-inglés Everest

-1 Los verbos ingleses, Ed. Larousse

-1 Diccionario técnico español – inglés, Ed. Paraninfo

-1 English guide: Homophones, Ed. Collins cobuild

-1 English guide: Metaphor, Ed. Collins cobuild

-1 English grammar in use, Ed. C.U.P. (Raymond Murphy)

-2 A practical English grammar, Ed. Oxford (A.J. Thomson y A.V. Martinet)

-1 The good grammar book, Ed. Oxford (Michael Swan y C. Walker)

-1 Practical English usage, Ed. Oxford (M. Swan)

-2 The Heinemann English grammar, Ed. Heinemann (D. Beaumont y C. Granger)

-1 English grammar with exercises, Ed. Longman

-1 English grammar for ESO (1st cycle), Ed. Burlington (L. Kinnick)

-1 English grammar for ESO (2nd cycle), Ed. Burlington (L. Kinnick)

-1 How English works, Ed. Oxford (M.Swan y C.Walker)

-2 Fun with grammar and words, Ed. Burlington (A. Scott)

-1 Role play, Ed. Oxford (A. Maley)



-1 Objetivo aprobar inglés 3, Ed. Bruño

-1 English language games, Ed. Macmillan (C. Purkis)

-1 Using the magnetboard (D. Byrne)

-1 La pronunciación inglesa, Ed. Anglo-didáctica (J. Merino)

-2 Gramática Oxford para estudiantes de inglés ESO, Ed. Oxford (P. Cuder y otros)

-1 Video in the language classroom (M. Geddes y F. Sturtridge)

-1 Wall pictures for language practice, Ed. Longman (D. Byrne)

-1 Wall pictures for language practice (student’s book), Ed. Longman (D. Byrne)

-1 English in use, Ed. Nelson (G.M. Spankie)

-1 Intermediate stories for reproduction, Ed. O.U.P. (L.A. Hill)

-1 Practise your tenses, Ed. Longman (D. Adamson)

-1 Elementary grammar workbook 3, Ed. Longman (M. Higgins)

-1 Grammar Three, Ed. O.U.P. (J. Seidl)

-1 Play games with English Book 1, Ed. Heinemann (C. Granger)

-1 Play games with English Book 2, Ed. Heinemann (C. Granger)

-1 Exercises on idioms, Ed. Oxford (J. Seidl)

-1 English through computers, Ed. McGraw Hill (G. Jordan)

-1 English through computers 2, Ed. McGraw Hill (G. Jordan)

-1 English through computers 3, Ed. McGraw Hill (G. Jordan)

-1 Let’s listen, Ed. Heinemann (J. McClintock y B. Stern)

-1 Los sonidos ingleses, Ed. Anaya (P. Domínguez)

-1 English idioms, Ed. Oxford (J. Seidl)

-1 A university grammar of English, Ed. Longman (R. Quirk)

-1 English verbal idioms, Ed.Macmillan (F. Wood)

-1 Selectividad inglés, Ed. Anaya (J. Ferran y otros)

-1 Dictionary of the internet, Ed. Oxford (D. Ince)

-1 Oxford dictionary of English folklore, Ed. Oxford (Simpson and Roud)

-1 New English Grammar, Ed. Burlington (J. Rowan)

-1 English Grammar, Ed. Collins

-1 Elementary grammar workbook 2, Ed. Longman (M. Higgins)

-1 Elementary English grammar, Ed. Heinemann (D. Beaumont)

-1 250 ejercicios de inglés, Ed. Pons

-1 Word games with English 2, Ed. Heinemann (D. Howard y C. Herd)

-1 Ready-made English, Ed. Heinemann (K. Sheibner)

-1 English sketches, Ed. Heinemann (D. Case)



-1 Topics, Ed. Macmillan (S. Holden)

-1 English with crosswords, E. Language Institute

-1 Word games with English 1, Ed. Heinemann (D. Howard y C. Herd)

-1 Listening 1, Ed. C.U.P. (A. Doff y C. Becket)

-1 Listening 2, Ed. C.U.P. (A. Doff y C. Becket)

-1 Writing 2, Ed. C.U.P. (A. Littlejohn)

-1 Speaking extra, Ed. C.U.P. (M. Gammidge)

-1 Listening extra, Ed. C.U.P (M. Craven)

- 4  paquetes del profesor de New English in Use 1º ESO (Burlington)

- 13 workbooks New English in Use 1º ESO

- 4  paquetes del profesor de New English in Use 2º ESO (Burlington)

- 13 workbooks New English in Use 2º ESO

- 4  paquetes del profesor de New English in Use 3º ESO (Burlington)

- 13 workbooks New English in Use 3º ESO

- 4  paquetes del profesor de New English in Use 4º ESO (Burlington)

- 13 workbooks New English in Use 4º ESO

- 4 paquetes del profesor de Think Ahead 1º ESO (Burlington)

- 3 paquetes del profesor de Think Ahead 2º ESO (Burlington)

- 3 paquetes del profesor de Think Ahead 3º ESO (Burlington)

- 2 paquetes del profesor de Think Ahead 4º ESO (Burlington)

- 2 paquetes del profesor de Make the Grade 1 (Burlington)

- 2 paquetes del profesor de Make the Grade 2 (Burlington)

Lecturas graduadas:

-18 The prince and the pauper 1º ESO, Ed. Burlington (M. Twain)

-15 The body snatchers 1º ESO, Ed. Burlington (K. Harris)

-17 Journey to the centre of the Earth 2º ESO, Ed. Burlington (J. Verne)

-17 The adventures of T. Sawyer 2º ESO, Ed. Burlington (M. Twain)

-8 The Challenge 3º ESO, Ed. Burlington (A. Stanmore)

-11 The Hacker 3º ESO, Ed. Burlington (K. Harris)

-17 The secrets of Silver Lake 4º ESO, Ed. Burlington (M. Telford)

-13 Dr. Jekyll and Mr. Hyde 4º ESO, Ed. Burlington (R.L. Stevenson)

-1 Adventure stories, Ed. Macmillan (Varios autores)

-1 Divided city, Colección Rollercoasters, Ed. Oxford (T. Breslin)



-1 King of shadows, colección Rollercoasters, Ed. Oxford (S. Cooper)

-1 How to get famous, Colección Rollercoasters, Ed. Oxford (P. Johnson)

-1 Storm catchers, C. Rollercoasters, Ed. Oxford (T. Bowler)

-1 The kite rider, C. Rollercoasters, Ed. Oxford (G. McCaughrean)

-2 In the nick of time, C. Rollercoasters, Ed. Oxford (R. Swindells)

-2 The London Eye mystery, Ed. Oxford C. Rollercoasters (S. Dowd)

-2 The skin I’m in, Ed. Oxford C. Rollercoasters (S. Flake)

-2 Unique, Ed. Oxford C. Rollercoasters (A. Allen-Gray)

-1 Extraordinary Women, Burlington Books

8.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

 

Si la situación extraordinaria del COVID-19 nos lo permite, las actividades complementarias y
extraescolares son las siguientes: 

-  HALLOWEEN:  Actividad  interdepartamental  (dibujo,  francés,  inglés  y  lengua).  Los/as
alumnos/as  de  1º  y  2º  ESO  van  a  elaborar  disfraces  con  material  reciclado.  Desde  inglés
buscarán palabras relacionadas con el  terror,  las dibujarán en una cartulina y finalmente, las
pegarán en sus disfraces. El 29 de octubre se hará un concurso para elegir el mejor disfraz y
los/as alumnos/as se harán fotos en un “photocall terrorífico”.

-  TEATRO EN CLASE:  En  1º  ESO los/as  alumnos/as  realizarán  un  teatro  en  clase.  Si  las
circunstancias lo permiten, uno de esos teatros se representará en el salón de actos antes de
irnos de vacaciones de navidad. PRIMER TRIMESTRE. 

-  VIAJE  AL  TEATRO  CERVANTES  DE  ALMERÍA  Y  A  LA  ALCAZABA:  Actividad
interdepartamental (inglés e historia) Los/as alumnos/as verán una obra de teatro en inglés y al
finalizar, visitarán la alcazaba. 7 marzo 2022

- DESAYUNO INGLÉS: Actividad con 1º ESO. Los/as alumnos/as desayunan en una cafetería
inglesa del pueblo. TERCER TRIMESTRE

- BIG CHALLENGE: Participación en el concurso BIG CHALLENGE. Suele ser en abril/mayo. 

9. FORMACIÓN DEL PROFESORADO.

Estamos a la espera de recibir  la oferta formativa completa de los C.E.P. Algunos miembros de este

departamento  van  a  participar  en  los cursos a  distancia  “USO  DE  LA  PLATAFORMA  MOODLE

CENTROS  (PROCEDIMIENTOS  INICIALES  Y  AVANZADOS)  y APLICACIÓN  DIDÁCTICA  DE



CLASSROOM  Y  HERRAMIENTAS  DE  GOOGLE  (INICIAL  Y  AVANZADO)”.  Próximamente,  se

recogerán en un acta de departamento todas las actividades formativas en las que se participe.

10. PRESUPUESTO Y GASTOS.

 

Por ahora, no se necesita nada, aparte de lo ya previsto por el centro como gastos generales de cada

departamento.

ANEXO I: Desarrollo y acuerdos sobre el Plan de homogeneización y calibración.

Las sesiones de calibración se realizarán en las fechas marcadas por Jefatura de Estudios, en el primer

trimestre.

En ellas, revisaremos los estándares de aprendizaje, los instrumentos de evaluación y los criterios de

calificación y corrección. Igualmente, revisaremos las medidas de recuperación de asignaturas pendientes

de cursos anteriores. Las siguientes sesiones serán el 12 de febrero y el 9 de abril.

ANEXO  II:  Registro  de  Actividades  motivadoras  a  realizar  durante  el  curso.  (Tener  en  cuenta

actividades relacionadas con la competencia digital.)

(Se irá actualizando mensualmente)

 Proyectos en póster o digitales, con presentación oral en clase.

 Visionado  de  videos  sobre  situaciones  cotidianas  protagonizadas  por  adolescentes,  con

actividades.

 Visionado de noticias de actualidad y comentario de ellas.

 Proyectos comunes a las tres lenguas, con aportaciones de ANL en los grupos bilingües, donde se

trabajarán y evaluarán las competencias clave.

 Participación en los quizzes online de la web de Big Challenge.

 Actividades interactivas de varias webs.

 Audición de canciones en inglés, con actividades.

 Role-plays en los que tengan que representar un papel.

 Visionado de trailers o clips de cine y comentario sobre ellos.

 Spot-on news lessons, relacionadas con temas de interés para el alumnado y noticias actuales,

con actividades por competencias, trabajo en grupo y webquest.

 Actividades de comprensión lectora de libros de lectura, en la zona interactiva de Burlington books.

Albox, a 30 octubre de 2021



Firma del Jefe de Departamento:                                                                   

Isabel Martínez Romero
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